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TABULADOR DE CUOTAS O TARIFAS APLICABLES PARA EL COBRO DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CARDENAS 

ÁREA PARA TODA CLASE DE ANUNCIOS Y CARTELES O CUALQUIER TIPO DE PUBLICIDAD, EXCEPTO LA QUE SE REALICE POR 

RECAUDADORA MEDIO DE TELEVISION, RADIO, PERIODICOS Y REVISTAS 

UBICACIÓN TIPO BASE UMAS 

1.- Muro o marquesina Pintado o adosado M2. Por día 0.008 

11.- Azotea y terrenos baldíos No luminosos M.2 por día 0.008 

Eléctricos M.2 por día 0.008 

Neón M.2 por día 0.01 
DIRECCIÓN DE 

Fluorescente M.2 por día 0.01 
FINANZAS 

Electrónico M.2 por día 0.03 

iil.- Móviles no sonoros y eventuales o transitorios M.2 por oia 0.008 

IV.- Alto parlantes o sonoros, y en cines. Fijos o móviles Por día 0.02 

V.- Carteles, maderas, mantas, manteados de plástico M2. Por día 0.008 

Volantes por día 0.02 

ÁREA 

RECAUDADORA 
CONCEPTO UMAS 

DE LAS LICENCIAS Y DE LOS PERMISOS DE CONSTRUCCION 

l. Para construcciones de loza de concreto y piso de mosaico o mármol: 

A) Habitacionales M2 0.05 

B) No habitacionales M2 0.10 

11. Para otras construcciones: 

A) Habitacionales M2 0.03 

B) No habitacionales M2 0.05 

111. Por construcciones de bardas, rellenos y/o excavaciones: 

A) Barda ML 0.10 

DIRECCIÓN DE 
B) de excavaciones y/o rellenos M3 0.04 

IV. Permiso para ocupación de vía pública con material de construcción, hasta por 3 días: 3 
OBRAS, 

V. Permiso para ocupación de vía pública con tapial y/o protección, por M2 por día: 0.02 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 
VI. Permisos de demolición, M2 0.05 

SERVICIOS DE LAS LICENCIAS Y DE LOS PERMISOS PARA FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y LOTIFICACIONES, 

MUNICIPALES RELOTIFICACIONES, DIVISIONES 

l. Fraccionamientos: 

A) Por el área total del fraccionamiento, M2 0.03 

11. Condominios, M2 del terreno: 0.10 

111. Lotificaciones, M2 del área total: 0.10 

IV. Relotificaciones, M2 del área vendible: 0.05 

V. Divisiones, M2 del área vendible: 0.08 

VI. Subdivisiones, por metro cuadrado del área enajenable: 

Subdivisiones, por metro cuadrado del área enajenable, predio urbano 0.05 

Subdivisiones, por metro cuadrado del área enajenable, predio rústico f 0.01 
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ÁREA 

RECAUDADORA 
CONCEPTO UMAS 

DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

1.- De los terrenos a perpetuidad en los cementerios, por cada lote de dos metros de longitud 

por uno de ancho, pagaran: 

A) En las cabeceras municipales: de 10 a 20 

B) En los demás cementerios municipa les: de 5 a 10 

11. Por la cesión de derechos de propiedad, y bóvedas entre pa rticu lares, pagaran: 

A) En las cabeceras municipales: 10 

B) En los demás cementerios municipales: S 

111. Por reposición de t ítulos de propiedad, pagaran: S 

IV. Expedición de t ítulos de propiedad 4 

DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE OBRAS 

l. Arrimo de caños. 

Por arrimo o entronque de caños particulares a la red de drenaje público, se pagarán: 

l. En las ca lles pavimentadas o asfaltadas: M L 4 

11. En las ca lles sin pavimentos o asfaltos: ML 2 

111 . Cuando los interesados deseen hacer los trabajos de entronque por su cuenta. Se pagará 
2 

por este Derecho de entronque: ML 

2.- Por lo que respecta a los derechos de inter conexión a la red de agua potable 

alcantarillado, se pagará lo siguiente: 

A) Por cada vivienda de interés social : 

Agua Potable lS 

Alea nta rillado 10 

B) Por cada vivienda popular: 

Agua Potable 25 

Alea nta ri llado 15 

C) Por cada vivienda res idencia l · 

Agua Potable 45 

Alcantarillado 21 

D) Por reconexión a la red de agua potable (en caso de suspensión) 8 

S% del costo total de la 

E) Por gasto de supervis ión de normativa para las obras que deban desarrollar: 
interve nción para la 

infraestructura hidráulica y 

san ita ria. 

3. - Por el uso de l sue lo, número oficia l (incluyendo la placa ), alineamientos y rect ificac iones. 

l. Uso del suelo 

Por la autorización de la factibil idad del uso de suelo: 4 

11. Número oficial (incluyendo la placa): 4 

111. Alineamiento 

A) Hasta de 10 metros lineales de frente pagaran: 5 

B) Por cada metro excedente después de 10 metros: 0.5 

IV. Rectificación de Mensuras. Cuando el interesado lo solicite: 

A) Hasta 200 metros cuadrados: S 
B) Por cada metro cuadrado adicional: 0.02 

4. - Aprobación de planos de construcción. 

l. Construcciones hasta SO metros cuadrados 0.04 

11. Construcciones de más de 50 hasta lOO metros cuadrado 0.06 

111. Construcciones de más de 100 hasta 200 metros cuadrados 0.08 

IV. Construcciones de más de 200 metros cuadrados ,. 0.10 

( 
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"2022. Año de Ricardo Flores Mogón, Prec11rsor de la Revol11ción Mexicana ·· 

ÁREA 
CONCEPTO 

RECAUDADORA 

TALLERES LIBRES DE LA CASA DE LA CULTURA "CARLOS PELLICER CÁMARA" 

Expedición de documentos que acrediten la parcialidad de los Estudios (principiante, intermedio o 

avanzado) 

Expedición de documentos que acrediten la conclusión de Estudios (avanzados) 

Expedición de Constancias de Estudio (solo para casos especiales que se ameriten pertinentes) 

DECUR 
Duplicado de Credencia l 

ESCUELA DE INICIACIÓN ART[STICA ASOCIADA ALINBAL DEL CENTRO CULTURAL "JOSÉ VALERIANO 

MALDONADO Y ARE LLANO" 

Expedición de documento que acrediten la parcialidad de los Estud ios (por semestre) 

Expedición de Certificado de conclusión de estudios (conclusión de los seis semestres) 

Expedición de constancia de estudio (solo para casos especiales que se ameriten pertinentes) 

Duplica do de Credencial 

ÁREA 

RECAUDADORA 
CONCEPTO 

l. Por la expedición de copia Simple 

11. Por la expedición de copia Cert ifi cada 

a) Por la primera hoja 

b) Por cada hoja subsecuente 

111. Por cada disco f lexible 

IV. Por cada disco compacto 
TRANS PARENCIA 

V. Por cada disco compacto en formato 

e) OVO 

d) OVO regrabable 

VI. Por cada hoja impresa 

e) Tamaño carta 

f) Tamaño oficio 

ÁREA 

RECAUDADORA 
CONCEPTO 

DE LOS SERVICIOS, REGISTROS E INSCRIPCIONES 

Asentamiento de Niños Menores de 1 (uno) año 

Matrimonios Oficialías en horas y días hábi les 

Mat ri monios a domicilio en horas hábiles 

Matrimonios a domicilios en horas extraordinarias 

Acto de Reconocimiento ce lebrado en Oficinas de Registro Civi l 

Por certificación de Acta de Nacimiento 

Por certificación de Acta de Def unción 

REG ISTRO CIVI L 
Por certificación de Acta de Matrimonio 

Por cert ificación de Acta de Divorcio 

Por acto de divorcio Adm inistrativo 

Por las anotaciones de Resoluciones Judiciales y Administrativas 

Matrimonios en Oficia lías en horas extraordinarias 

Traspaso de Título de Derechos (solo Registro Civil 01) 

Reposición de Título de Derechos (solo Registro Civi l 01) 

Cert ificado de Acta de Reconocimiento ce lebrado en Oficina de Registro Civi l 

Sentencia Ejecutiva de Divorcio 

Constancia Negativa de Registro de Nacimiento r - V-

~ (} ~ 
1 

UMAS 

0.5 

0.75 

0.75 

0.5 

0.50 

0.75 

0.75 

0.5 

UMAS 

0.01 

0.03 

0.01 

0.01 

0.02 

0.03 

0.06 

0.02 

0.03 

UMAS 

o 
4 

30 

so 
1 

1 

2 

2 

S 

50 

3 

10 

10 

5 

1 

S 

2 
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ÁREA 

RECAUDADORA 

ÁREA 

RECAUDADORA 

DIF MUNICIPAL 

ÁREA 

RECAUDADORA 

DESARROLLO 

ÁREA 

RECAUDADORA 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 

CONCEPTO 

Constancia Negativa de Matrimonio o Constancia de Soltería 

Expedición de Constancias en Registro Civil 

Oficios de Correcciones 

Constancia de Extemporaneidad 

Registro extemporáneo de las personas 

CONCEPTO 

TALLERES DIVERSOS DE LA ACADEMIA "AME RICA MEZA DE MONTEJO" 

Expedición de documento que acrediten la inscripción de los estudios 

Expedición de documento que acredite la mensualidad de estudios 

Expedición de documento por retraso en la mensualidad 

PREPARATORIA EN EL SISTEMA ABIERTO 

Expedición de documento que acredite de los estudios (Anual ) 

TALLERES DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Expedición de documento que acredite de los estudios (Mensua l) 

CENDI "CH'OK NICH'IXIM" 

Expedición de documento que acredite la inscripción de los estudios 

Expedición de documento que acredite la mensualidad de estudios 

Expedición de documento que acredite el Beneficios a los trabajadores 

CONCEPTO 

Manifestación de Fierro Nuevo Ingreso Quemador 

Revalidación y Constancia de Fierro Quemador 

Baja de Fierro Quemador 

Pago por introducción al Rastro (por unidad animal) 

Pago por Sacrificio (por unidad animal) 

Apertura Carnicería nueva (zona urbana) 

Apertura Carnicería nueva (zona rural) 

Revalidación de Anuencia de carnicería, anual (zona urbana) 

Revalidación de Anuencia de carnicería, anual (zona rural) 

Pago por cambio de domicilio (zona urbana) 

CONCEPTO 

Inscripción al padrón de proveedores y prestadores de servicios 

Revalidación a 1 padrón de proveedores y prestadores de servicios 

Inscripción al registro único de contratistas 

Revalidación al registro único de contratistas 

"' CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 

UMAS 

2 

2 

2 

2 

5 

UMAS 

4.36 

0.83 

1.04 

S.2 

0.16 

10.39 

8.32 

S.82 

UMAS 

6 
3 J 
3 

1.04 

0.52 

de OS a 88 

de OS a 44 

28 

20 

30 

UMAS 

27 
15 

so 
27 
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ÁREA 

d' 

CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 

G.D.I!IIEifi:HOMU.NJC'-lP41. ~2:1 • 2-fl:f .& 

RECAUDADORA 
CONCEPTO 

FALTAS ADMINISTRATIVAS 

Artículo 110-A. Son fa ltas contra el orden público 

l. Causar escándalo en las vías públicas o lugares públicos: 

11 . Ingerir bebidas embriagantes, sustancias enervantes o psicotrópicos prohibidos, en las vías públicas o en el 

interior de vehículos estacionados en la vía pública; 

111. Alterar el orden, proferir insul tos o provocar altercados en reuniones públicas o privadas; 

IV. Hacer resistencia a alguna disposición de la Autoridad; 

V. Impedir o estorbar el libre tránsito o circulación en las vías públicas; 

VI. Estacionar vehículos sobre banquetas, andadores, plazas públicas, jardineras o camellones; 

VIl. Manchar, arrancar o destrozar pub licaciones oficia les de las leyes, reglamentos, edictos o avisos oficiales 
fijados por las autoridades; 

VIII. Arrojar cualquier objeto que, de forma dolosa, moje, ensucie o pueda causar daños a las personas, 
animales o a las propiedades; 

IX. Pintar en las fachadas de los bienes privados sin autorización de sus propietarios o poseedores; 

X. Subirse a las bardas o enrejados para espiar al interior de las casas o faltar en cualquier forma el respeto a 
las personas en sus habitaciones; 

XI. Introducirse, tratar de introducirse o ejercer violencias a las residencias o locales en que se celebre algún 

acto privado, sin tener derecho a ello o sin la debida invitac ión; 

XII. Incitar a cualquier animal contra otro o en contra de alguna persona, cualquiera que sea su fina lidad o 
propósito; 

XIII. Proferir a otra persona bofetada, puñetazo o cualquier otro acto lesivo que atente contra su integridad 
física. En caso de constituir delito dichas conductas, el auto r o autores serán puestos a disposición de las 
autoridad del ministerio público investigador para que rea lice lo conducente; 

JUEZ 
XIV. Provocar y/o participar en r iñas en la vida públ ica o luga res. públ icos; 

CALIF ICADOR 
XV. Entorpecer la labor de la autoridad en cumplimiento de sus funciones; 

XVI. Faltar al cumplimiento de citas que expidan las autoridades administrativas municipales, después de 
haber sido notificada; 

XVII. Falta r al respeto y consideración a los representantes de la autoridad o servidores públicos, cua lqu iera 
que sea su categoría en el desempeño de sus labores o con motivo de las mismas; 

XVIII. Usar silbatos, sirenas, o cualquier otro medio de los acostumbrados por la policía, bomberos o 
ambulancias para identificarse sin esta r autorizado para ello; 

XIX. Destruir, ultrajar o usar indebidamente el Escudo de Tabasco y los símbolo patrios; 

XX. Practicar juegos en vialidades, u otras acciones de manera tal, que, representen un peligro para la vida, 
bienes e integridad corporal de él o de los demás; 

XXI. Realizar reuniones en domici lios particu lares, con ruido o música que cause molestia a los vecinos; 

XXII. Disparar armas de fuego de manera innecesaria o con fines de diversión, aunque estén registradas 

legalmente ante las autoridades correspondientes; 
XXII I. Hacer fogatas que pongan en peligro las vidas y los bienes de las demás personas; 

XXIV. Interrumpir el paso de desfiles o de cortejos fúnebres, con vehículos, animales u otro medio; 

XXV. Transitar con vehículos o animales de carga, por las aceras de las calles, parques, jardines, plazas 
públicas, áreas verdes y demás sitios similares; 

XXVI. Solicitar falsamente el auxilio, proporcionar información falsa o impedi r u obstaculizar cualquier servicio 
de emergencia o asistencial, sean públ icos o privados u obstaculizar el funcionamiento de las lineas telefónicas 

destinadas a los mismos; 

XXVII. El empleo no autorizado en todo sitio públ ico, de rifles o pistolas de municiones, postas de plomo, 
diábolos, dardos pel igrosos o cualquier otra arma que vaya en contra de la seguridad del ind ividuo, o causar 

con ellos daños a la propiedad pública o privada; 
XXVIII . Irrumpir en lugares públicos de acceso controlado, sin la autorización correspondiente; 

XXIX. Perno~tar en estado de ebriedad, en los parques, pla zas, áreas verdes y demás sitios púb ficos; 

1 u o ~ ' ~~ 

UMAS 

de 1 a 30 

de 5 a 20 

de 10 a 30 

de 10 a 30 

de 15 a 30 

de 10 a 20 

de 25 a 30 

de 15 a 25 

de 10 a 25 

de 15 a 25 

de 10 a 20 

de10 a 30 

de 10 a 20 

de 25 a 30 

de 20 a30 

de 5 a 25 

de 10 a 25 

de 10 a 30 

de 10 a 20 

de 25 a 30 

de 15 a 30 

de 5 a 25 

de 25 a30 

de 10 a 20 

de 15 a 25 

de 25 a 30 

de 20 a 30 

de 25 a 30 

de 10 a 25 

de 5 a 15 



21 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 7 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL DE 
CARDENAS, TABASCO. ~ 

CARDE NAS 
n. ;),'\"lJ.!'IJAM~ E"mc cor...:sm-uc~L.. nF­

CAAOEN~$. TA6-f<$.tl) 
DIRECCIÓN DE FINANZAS PROGR ESO Y BIENESTAR 

GO.UI! fUiii O MVtdCtPtu... 2:1:1::1'\ - .) 112:.( 
) (i;¡ J :.-(\)4 
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ÁREA 
RECAUDADORA 

CONCEPTO 

XXX. Utilizar una obra pública antes de que la autoridad correspondiente la ponga en operación; 

XXXI. Abusar o aprovecharse de la ingenuidad, buena fe o ignorancia de las personas, mediante predicciones o 
adivinaciones, valiéndose para ello de cualquier med io para obtener un lucro indebido; 

XXXII. Causar molestias a los ciudadanos o vecinos, con motivo de la realización de fiestas y bailes que no 
tengan control de ruido, y, que, sus invitados no respeten las reglas de la sana convivencia; 

XXXII I. Exigir gratificaciones por la custodia o aseo de vehículos estacionados en lugar público privado sin 
autorización del propi1etario; 

XXXIV. No permitir el acceso a las autoridades mun icipales o estata les o a elementos de Policía y de Tránsito y 
Vialidad, a los fraccionamientos o lugares de acceso controlado para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 193.- Son faltas cont ra la integridad moral de las personas y de las familias, las sigu ientes: 

l. Exhibirse de manera indecente o indecorosa en cualquier sit io público; 

11. Orina r y/o defecar en la vía públ ica; 

11 1. Sostener relaciones sexua les o actos de exhibicion ismo obsceno, en la vía o lugares públicos, terrenos 
baldíos, centros de espectáculos, interiores de vehículos o en lugares part iculares con vista al público; 

IV. Exhibir, publ icar, distr ibuir o comerciar y vender en vías públicas revistas, impresos, grabados, tarjetas, 
estatuas y figuras de carácter inmoral ; y material magnetofónico o fil mado como imágenes y sonidos obscenos 
o pornográficas; y en general, cua lquier material que contenga f iguras, imágenes, sonidos o textos, que valla n 
contra la moral y las buenas costumbres, que sean obscenos, o mediante los cua les se propague la 
pornografía; 

V. Molestar a los transeúntes o a los vecinos por medio de palabras, silbidos, señales o signos obscenos, 
invitaciones o cualquier expresión que denote fa lta de respeto y ofenda la dignidad de las personas, o el pudor 
de estos; 

VI. Proferir palabras obscenas en luga res públicos, así como silbidos o toques de claxon notoriamente 

ofensivos; 

VIl. Hacer bromas indecorosas o degradantes de cua lqu ier otra forma, las cuales pongan en riesgo la 
integridad moral o física; 

VIII. Di rigirse a una pe rsonal con frases o ademanes groseros que afecten su dignidad o pudor, amagarla, 
asediarla o impedirle su libre desenvolvimiento en la sociedad; 

IX. Injuriar a las personas que asistan a espectáculos o sitios de diversión, con palabras, actitudes o gestos por 
parte de los actores, jugadores, músicos o auxiliares; 

X. Fa ltar al respeto y consideración que se debe a los ancianos, mujeres, niños y personas con capacidades 
diferentes, en lugares públicos; 

XI. Asumir en lugares públ icos actitudes obscenas, indignas o en contra de las buenas costumbres; 

XII. Inducir o incitar a menores e incapaces a cometer fa ltas en contra de la moral y las buenas costumbres; 

XII I. Ped ir y enviar a menores de edad a comprar cigarros, bebidas alcohó licas o cua lqu ier otro productos 
prohibido para ellos, y 
XIV. La contratación en bares y cantinas de persona l femenino, como meseras, con la finalidad de que brinden 
sexo servicio. 

l. Ebrio en vía publica 

11. Consumo de psicotrópicos y estupefacientes. 

111. Riña y alteración al orden público 

IV. Ebrio caído en vía pública 

V. Artícu lo 239. Está proh ibido a los habitantes permitir u obligar a que sus ascendientes o descendientes sean 

objeto de explotación con fi nes de lucro, en cualqu ier moda lidad. 

VI. Artículo 240. Quienes, de manera dolosa y de ma la fe, se hagan pasar por personas con alguna 
discapacidad, sin ser lo, serán detenidos y consignados a la autoridad competente, al igual que sus cómplices. 

VIl. Articu lo 335.- Se prohíbe construir, gradas, baranda les y cualquier otra obra que obstruya la ci rculación en 
las calzadas o andadores de los panteones; los floreros fijos en las tumbas deberán tener desagües 
permanentes, para evitar la germinación de bacterias e insectos dañinos. 

VIII. Artícu lo 337.· Quienes causen molestias a las personas, sus pertenencias, falten respeto al lugar, profanen 
tumbas, ingieran bebidas embriagantes o consuman cua lqu ier tipo de drogas o enervantes en los cementerios 
~o panteon~~ podrán ser expulsados del mismo, independientemente de la responsa bilidad t¡}enal, civil o 

' D el ~p ~ 

UMAS 

de 20 a 30 

de 25 a 30 

de 15 a 30 

de 10 a 20 

de 15 a 30 

de 1 a 30 

de 10 a 30 
de 15 a 30 

de 20 a 30 

de 15 a 30 

de 10 a 25 

de 10 a 20 

de 10 a 25 

de 10 a 20 

de 10 a 20 

de 20 a 30 

de 10 a 30 

de 15 a 30 

de 15 a 30 

de 15 a 25 

de 10 a 30 

de 10 a 30 

de 10 a 30 

de 10 a 30 

de 25 a 30 

de 15 a 25 

de 25 a 30 

de 25 a 30 
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ÁREA 
RECAUDADORA 

administ rat iva en que incurra. 
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Acuerdo, mediante el cual se aprueba el Reglamento para el Funcionamiento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios al Público en el Municipio 
de Cárdenas, Tabasco. 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que los artículos 115, fracción 11, párrafos primero y segundo, fracción 1 , 
inciso C) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción 
1, de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco, señalan que 
el municipio libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales, están 
facultados para aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia 
municipal expida el Congreso del Estado, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general, que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, de los ingresos derivados de la prestación de 
servicios públicos a su cargo. 

Segundo.- Que el artículo 106 fracción VIl de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, establece que la hacienda municipal se compone de los 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Tercero. - Que el Bando de Policía y Gobierno de este Municipio señala en su 
artículo 111 que las autoridades municipales, dentro del ámbito de su competencia, 
otorgarán certificados de funcionamiento, anuencias municipales, permisos y 
concesiones para la apertura de todo tipo de giros y establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios al público. 

Cuarto. - Los artículos 71 y 72 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, establece que son ingresos ordinarios los que en forma normal y 
permanente se autorizan para cubrir el costo de los servicios públicos regulares 
de los municipios, dentro de tales ingresos ordinarios los derechos, que se autorizan 
para cubrir el costo de los servicios públicos del municipio. 

Quinto. - El artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio Cárdenas, Tabasco; 
establece como ingreso para cubrir gastos de administración, servicios públicos, 
obras y demás obligaciones del Municipio, el pago de certificado de funcionamiento 
y anuencia municipal de los giros que se establezcan en el municipio. 
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Sexto.- En ese orden, el artículo 2 fracciones 11 y 111 de la Ley de Planeación del 
Estado de Tabasco, inspirado en el artículo 115 de la mencionada Ley Suprema, 
prevé que la consolidación de la democracia, considerada ésta como un sistema de 
vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 
se logra impulsando su participación activa en la planeación y ejecución de las 
actividades de gobierno; así como la igualdad de derechos, la atención de 

1 
necesidades básicas de la población y la mejoría en todos los aspectos de la cal ida~, 
de vida; para lograr una sociedad más igualitaria, que favorezca la equidad y ~ ' 
igualdad de oportunidades para todos. \ 

Séptimo. - Por su parte el artículo 8 fracción XV de la Ley de Mejora Regulatoria 
para el Estado de Tabasco, establece que son objetivos de la citada ley, diferenciar 
los requisitos, trámites y servicios para facilitar el establecimiento y funcionamiento 
de las empresas según su nivel de riesgo, considerando su tamaño, rentabilidad, 
social, ubicación en zonas de atención prioritaria, así como otras características 
relevantes. 

Octavo. - Que conforme la fracción 111 del artículo 29 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento, expedir y aplicar 
los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 
general, que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a 
las reglas establecidas para ello en la misma ley. 

Noveno.- Que el artículo 47 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco establece que la Presidenta o Presidente Municipal, los regidores, él 
síndico, las comisiones de cabildo, colegiadas o individuales, tienen la facultad de 
presentar iniciativas de reformas, adiciones o derogaciones de reglamentos, 
bandos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que 
expidan, los Ayuntamientos, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 

Décimo. - Por las anteriores consideraciones y fundamentos jurídicos, se presentó 
a consideración del H. Cabildo el siguiente: 

ACUERDO 

Único. - El Honorable Cabildo del Municipio de Cárdenas, Tabasco; aprueba el 
Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales, Industriales 
y de Servicios al Público en el Municipio de Cárdenas, Tabasco; para quedar como 
sigue: 
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REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS AL PÚBLICO EN EL 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

~:«ó~ 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de orden público, interés 
social y de observancia general y obligatoria en el Municipio de Cárdenas, Tabasco 
y tienen por objeto regular el funcionamiento de los establecimientos con giros 
comerciales , industriales y de servicios al público que se instalen o que funcionen 
en el Municipio, a efecto de que se sujeten a las bases y lineamientos determinados 
por el presente ordenamiento. 

ARTÍCULO 2.- El presente Reglamento tiene por propósito general que la actividad 
comercial , industrial y de servicios al público en el municipio se desarrolle y crezca 
en armonía con las necesidades y cultura social, evitando la realización de actos de 
unos cuantos que atenten contra los intereses del visitante y residente en la ciudad , 
debiendo ofrecerle las características de comodidad, seguridad y tranquilidad. 

ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de este reglamento regulan solamente al 
comercio, industria y de servicios al público establecidos, el presente ordenamiento 
no es aplicable al mercado público, ni a la central camionera, ni al comercio en la 
vía pública. 

ARTÍCULO 4.- Lo no previsto en este reglamento se resolverá aplicando 
supletoriamente los ordenamientos municipales relativos a esta materia, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; el Código Fiscal 
del Estado de Tabasco, el Código Fiscal de la Federación, el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Cárdenas, Tabasco y el derecho común . 

ARTÍCULO 5.- Para efectos de este reglamento se entiende por: 

l. COMERCIO: La actividad consistente en la compra y venta de cualquier objeto 
con fines de lucro, independientemente de la naturaleza de las personas que lo 
realicen y que su práctica se haga en forma permanente o eventual; 
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11. COMERCIANTE: La persona física o moral y las unidades económicas sin 
personalidad jurídica propias que realicen actos de comercio temporal o 
permanente dentro del Municipio; 

111. ESTABLECIMIENTO COMERCIAL: El lugar donde desarrolla sus actividades 
una negociación o empresa mercantil dedicada a la venta o alquiler de satisfactores 
y servicios, de acuerdo a las disposiciones del presente reglamento; 

IV. COMERCIANTE ESTABLECIDO: El que ejecuta habitualmente acto de 
comercio en un establecimiento comercial fijo; 

V. GIRO: El tipo de actividad mercantil que se desarrolla en un establecimiento, ya 
sea comercial, industrial o de prestación de servicios al público; 

VI. CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO Y/0 ANUENCIA: La autorización 
otorgada por el Ayuntamiento, de manera oficial para un giro determinado, en un 
lugar específico y cuyo funcionamiento se establece por tiempo definido, atendiendo 
las normas del presente reglamento y demás legislación aplicable ; 

VIl. PERMISIONARIO. Persona física o moral que cuenta con la anuencia municipal 
para establecimiento comercial y el certificado de funcionamiento, permiso o 
autorización, que le permitan realizar una actividad comercial, industrial y de 
servicios al público con fines de lucro en el territorio Municipal; 

VIII. PERMISO: La autorización otorgada por el Ayuntamiento de manera temporal 
o eventual para el funcionamiento de un giro o realización de un espectáculo 
público, evento social, ferias, bailes públicos, variedades y diversiones análogas, 
instalación de juegos mecánicos y electromecánicos, y actividades similares dentro 
de la jurisdicción Municipal; 

IX. DERECHOS: Son las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que 
presta el municipio en sus funciones de derecho público, así como el uso o 
aprovechamientos de los bienes de dominio público del municipio; 

X. TABULADOR: Tabla de las cuotas de los derechos que deben pagar las 
personas físicas o morales con establecimientos con giros comerciales, industriales 
y de servicios al público; 

XI. CUOTA: Importe fijo y proporcional de los derechos que deberán pagar las 
personas físicas o morales con establecimientos con giros comerciales, industriales 
y de servicios al público; 

XII. ACTUALIZACIÓN: Importe que deberán pagar los sujetos obligados, cuando 
no cubran los derechos y aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijados 
por las disposiciones fiscales o este reglamento; 

XIII. RECARGOS: Importe que por concepto de indemnización cobrara el fisco 
municipal, cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las obligaciones en 
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la fecha o dentro de los plazos fijados por las disposiciones fiscales o este 
reglamento; 

XIV. ACTIVIDAD COMERCIAL: Los actos jurídicos de comercios regulados por las 
leyes mercantiles; 

XV. ACTIVIDAD INDUSTRIAL: Entendida la extracción, conservación o 
transformación de materias primas, acabado de producto y la elaboración de 
satisfacto res; 

XVI. REVALIDACIÓN: La autorización otorgada por el Ayuntamiento, de manera 
oficial por la renovación de la anuencia municipal, certificado de funcionamiento o 
permiso de un giro determinado, a las personas físicas o morales; 

XVII. CLAUSURA: Es un acto administrativo a través del cual la autoridad 
competente , como consecuencia de un incumplimiento a la normatividad 
correspondiente, suspende las actividades de un establecimiento mercantil, e 
industrial y de servicios al público, mediante la colocación de sellos en el local o 
edificio, pudiendo ser de carácter parcial o total, temporal o permanente; 

XVIII. DIRECCIÓN: La Dirección de Finanzas Municipal; 

XIX. REGLAMENTO: El Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos 
Comerciales e Industriales y de Servicios al Público en el Municipio de Cárdenas , 
Tabasco; 

XX. C.P.E.U.M.: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XXI. C.F.F.: Código Fiscal de la Federación; 

XXII. C.F.E.T. : Código Fiscal del Estado de Tabasco; 

XXIII. I.N.P.C.: Índice Nacional de Precios al Consumidor; 

XXIV. U.M.A.: Unidad de Medida y Actualización, y 

XXV. BANDO: El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Cárdenas, 
Tabasco. 

ARTICULO 6.- Son sujetos de este reglamento las personas físicas o morales y/o 
jurídicas colectivas, que cuenten con giros o establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios al público en el municipio de Cárdenas, Tabasco. 

ARTICULO 7.- Lo no previsto en el presente reglamento, será de aplicación 
supletoria, lo previsto en el Bando, la Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, 
Tabasco, la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el estado de Tabasco y su Reglamento, la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Tabasco; Código Fiscal del Estado de Tabasco, y todo aquel 
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ordenamiento legal que regule los establecimientos comerciales, industriales y de 
servicios al público. 

CAPÍTULO 11 
AUTORIDADES COMPETENTES Y ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 8.- Son autoridades facultadas para la aplicación del presente 
ordenamiento: 

l. El Ayuntamiento o Concejo Municipal; 

11 . El Presidente o Concejal Municipal; 

111 . El Síndico de Hacienda; 

IV. El Director de Finanzas; 

V. Los Recaudadores Municipales; 

VI. El Titular del Departamento de Ejecución Fiscal; 

VIl. Los funcionarios o servidores públicos que por delegación expresa realice el 
Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 9.- Son atribuciones del Ayuntamiento.: 

l. Otorgar y revalidar las anuencias municipales, certificados de funcionamiento, 
permisos y autorizaciones en los términos del presente ordenamiento; 

11. Realizar y actualizar el Padrón Fiscal de establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios público; del Municipio de Cárdenas, Tabasco, y que 
desarrollen actividades que se encuentren reguladas en las Leyes o Reglamentos 
de la materia; 

11 l. Fijar los horarios de funcionamiento de los establecimientos comerciales; 

IV. Ejercer por conducto de la dependencia administrativa que corresponda, la 
inspección, contro l, vigilancia , y visitas a que se refiere este ordenamiento, así como 
lo establecido en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Cárdenas, 
Tabasco, las leyes y reglamentos vigentes en el Municipio; 

V. Aplicar las sanciones a través de la dependencia o entidad administrativa que 
corresponda cuando no se cumpla con lo establecido en el presente reglamento y 
demás ordenamientos aplicables que deban cubrir los establecimientos 
comerciales, industriales y de servicios público para su funcionamiento; 
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VI. Ordenar la suspensión de actividades en fechas y horas determinadas de los 
establecimientos comerciales que expendan bebidas alcohólicas con el objeto de 
vigilar que no se altere el orden y la seguridad pública; 

VIl. Sustanciar por conducto de la dependencia administrativa que corresponda, la 
revocación o cancelación de anuencias municipales, certificado de funcionamiento, 
permisos y autorizaciones; 

VIII. Dictar por conducto de la entidad o dependencia administrativa 
correspondiente, la resolución que corresponda cuando se haya interpuesto el 
recurso administrativo; 

IX. Emitir los acuerdos y permisos que autoricen la utilización de suelos , el uso 
temporal de la vía pública y la realización de eventos y espectáculos públicos, y 

X. Las demás que señale este reglamento, el Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Cárdenas, Tabasco, u otras disposiciones aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 10. El titular de la Dirección de Finanzas, contara con las siguientes 
atribuciones: 

l. Vigilar el cumplimiento del presente reglamento y disposiciones aplicables; 

11. Realizar y actualizar el Padrón Fiscal de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios Público del Municipio de Cárdenas, Tabasco, y que 
desarrollen actividades que se encuentren reguladas en las Leyes o Reglamentos 
de la materia; 

111. Supervisar que se mantenga bajo inspecciones las actividades de los 
comerciantes , las industrias, o de prestación de servicios al público establecido, con 
el objeto de que ajusten sus actividades a las disposiciones legales reglamentarias 
en vigor; 

IV. Observar que se apliquen las sanciones a las que se harán acreedores los 
infractores del presente reglamento y disposiciones aplicables; 

V. Aplicar con auxilio de la Autoridad Fiscal , las sanciones correspondientes además 
de verificar el cobro de las mismas; 

VI. Delegar la firma y autorización de los asuntos de su competencia, a los 
funcionarios que designe cuando así lo requiera el mejor despacho de los asuntos 
de su competencia; 

VIl. Solicitar a los sujetos pasivos, responsables solidarios o terceros, la información 
relacionada con el cumplimiento de las obligaciones previstas en este reglamento o 
disposiciones aplicables en la materia; 

VIII. Hacer denuncias procedentes ante la Fiscalía del Ministerio Público en el caso 
de delitos cometidos en perjuicio del Municipio o de la Hacienda Municipal; 

l 
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IX. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución con arreglo a lo previsto en 
la Hacienda Municipal del Estado y el Código Fiscal del Estado de Tabasco, para 
hacer exigible el pago de las contribuciones con sus accesorios legales, que no 
fueron cubiertos dentro de los plazos previstos en este reglamento, y 

X. Designar al personal ejecutor que llevará a cabo el procedimiento administrativo 
de ejecución para hacer exigible los créditos fiscales que tiene derecho a percibir el 
municipio, que provengan de contribuciones o sus accesorios, de conformidad al 
artículo 19 y 45 de la Ley de Hacienda Municipal de Tabasco. 

ARTÍCULO 11.- El titular de la Dirección de Finanzas, para el cumplimiento d 
sus atribuciones se apoyará en el Departamento de Ejecución Fiscal, como de los 
funcionarios que para tales efectos se habiliten por delegación expresa que les 
realice el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 12.- Son atribuciones del Jefe del Departamento de Ejecución Fiscal, 
además de coadyuvar en el cumplimiento de las atribuciones del Director de 
Finanzas, las siguientes: 

l. Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento; 

11. Sustanciar y vigilar el cabal cumplimiento y ejecución de los acuerdos 
administrativos dictados por el Presidente Municipal en términos de las 
disposiciones y procedimientos administrativos previstos en el presente 
ordenamiento; 

11 1. Tramitar y ejecutar las órdenes de visitas de los locales comerciales, industriales 
y de servicios con el objeto de verificar que se cumplan con las normas y requisitos j 
para su funcionamiento con motivos de quejas que se presenten por los ciudadanos, 
o en su caso las que de verificación periódico se le instruya realizar; 

IV. Vigilar e informar oportunamente al superior jerárquico, las actividades que 
realizan como resultado de las actuaciones propias de sus funciones; 

V. Proponer al superior jerárquico, los acuerdos que deban dictarse para el 
mejoramiento del servicio público de comercio, industrial o de servicio al público; 

VI. Colaborar con la formulación de un informe diario, mensual y anual de los 
montos, tarifas , multas, cuotas y sanciones generadas como resultado de las 
actividades y atribuciones, llevando también el control de expedición de pase a la 
caja; 

VIl. Formular y proponer previo análisis, estudios y dictámenes, al superior 
jerárquico, para la implementación de programas o estrategias para regularizar y 
empadronar los establecimientos con giros comerciales, industriales y de servicios 
en el municipio que se encuentren operando de manera irregular; 
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VIII. Proponer con oportunidad al superior jerárquico, las reformas que considere 
necesarias al presente ordenamiento; 

IX. Verificar que las actividades que realizan los establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios al público, sea la especificada en su certificado de 
funcionamiento . 

X. Determinar las infracciones e imponer las sanciones tomando en cuenta la 
gravedad, condición y reincidencia en su comisión por parte del infractor del 
presente reglamento y disposiciones aplicables; 

XI. Coordinar el cobro de las mismas, y 

XII. Las demás que expresamente le confieran este reglamento y demás 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del Notificador Municipal las siguientes: 

l. Realizar conforme a lo previsto en este ordenamiento y disposiciones aplicables, 
la inspección de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios al 
público, para verificar que cumplen con lo dispuesto en este ordenamiento y 
disposiciones aplicables; 

11. Vigilar e inspeccionar· el cumplimiento de los términos de los permisos otorgados 
a los establecimientos que se dediquen a la venta de bebidas alcohólicas, ya sea 
para llevar, consumir y distribución, en relación con el permiso otorgado por el 
Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido en la Ley que Regula la 
Venta, Distribución y Consumo de bebidas alcohólicas en el Estado de Tabasco; 

111. Llevar acabo la notificación de sanciones que se deriven de la aplicación de este 
ordenamiento, y disposiciones aplicables; 

IV. Cumplir, ejecutar y vigilar de manera permanente las instrucciones dictadas en 
términos de cumplimiento de las disposiciones establecidas dentro del presente 
ordenamiento en el Municipio de Cárdenas, Tabasco; 

V. Ejecutar las instrucciones que para los diversos operativos se establezcan con el 
objeto de controlar y ordenar la actividad comercial, industrial y de servicios al 
público; 

VI. Informar diariamente sobre los incidentes presentados durante el ejercicio de 
sus funciones y las medidas llevadas a cabo para la solventación inmediata, y 

VIl. Las demás que le atribuyen expresamente las leyes, los reglamentos y aquellas 
que le encomiende expresamente el Ayuntamiento, el Presidente Municipal y el 
Director de Finanzas Municipal. 
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CAPÍTULO 111 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE 
SERVICIOS AL PÚBLICO Y LAS CONDICIONES GENERALES PARA SU 
FUNCIONAMIENTO. 

ARTÍCULO 14.- Los Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios al 
Público que funcionen en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, serán de manera 
enunciativa los siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 
V. 

VI. 
VIl. 

VIII . 

IX. 
X. 

XI. 
XII. 

XIII. 
XIV. 
XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 
XIX. 

Los que en su funcionamiento o realización produzcan, emitan o generen 
ruido, vibraciones, energía térmica o lumínica, humos, polvos, gases, as{ 
como los que puedan deteriorar el medio ambiente; 
Giros dedicados al funcionamiento de juegos mecánicos, electromecánicos, 
electrónicos y reproductores de sonidos y de video, accionados con tarjetas, 
fichas, monedas o su equivalente, o en forma manual en la compra de boletos 
o similares, con excepción de los juegos electromecánicos infantiles, anexos 
a un giro principal , de los cuales se podrá permitir hasta dos juegos; 
Hoteles y Moteles; 
Estéticas, salones de belleza, barberías, clínicas de belleza, spa; 
Los dedicados a los espectáculos públicos; 
Giros donde se vendan y consuman alimentos naturales o procesados; 
Establecimientos donde se alimente, reproduzca o sacrifiquen animales o 
que se conserven , vendan o distribuyan carnes para consumo humano; 
Giros que distribuyan, expendan o manejen o reproduzcan sustancias 

peligrosas; 
Estaciones de servicios (Gasolineras y/o gaseras); 
Giros dedicados a la operación y venta de boletos o billetes para rifas, 
sorteos, loterías, pronósticos deportivos y demás juegos de azar permitidos 
por la ley; 
Baños y albercas públicas; 
Salones de billar, mesas de juego y diversiones similares; 
Centros deportivos, clubes y escuelas de deportes; 
Expendios de nixtamal y tortillería; 
Talleres de reparación automotriz en general; 
Giros donde se consuman, vendan o almacenen bebidas de graduación 
alcohólica en envase abierto y cerrado; 
Lavado de vehículos automotores, estacionamientos de cuota y/o auto 
pensión para autos; 
Talleres de hojalatería, pintura , tornos, servicios de mecánica automotriz; 
Tiendas de abarrotes , tiendas de conveniencia, tiendas de autoservicio, 
supermercados, clubes de precios, farmacias, y, 
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XX. Todos los establecimientos de las personas físicas y morales que se 
dediquen a la actividad comercial, industrial y de servicio al público del 
municipio. 

ARTÍCULO 15.- El horario ordinario de funcionamiento de los establecimientos 
comercia les en general será de las 06:00 horas a las 22 :00 horas diariamente, salvo 
las excepciones que señala el propio reglamento, el bando de policía y gobierno y 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 16.- El horario señalado en el artícu lo que antecede podrá ser ampliado 
a juicio de la autoridad Municipal de acuerdo a la naturaleza del giro y su impacto 
social, mediante autorización del Director de Finanzas Municipal , previa sol icitud del 
interesado y mediante el pago del derecho correspondien te. 

ARTÍCULO 17.- Todos los establecimientos comercia les , industriales y de servicios 
al público deberán cumplir con las normas establecidas de Protección Civil, de 
Protección Ambiental, Sanitarias y las que establezcan otras autoridades 
competentes en la materia. 

Quienes no cumplan estas disposiciones serán sancionados con la cancelación de 
manera temporal o definitiva de la anuencia municipal o certificado de 
funcionamiento, sin menoscabo de la multa o sanción que se le aplique que será de 
20 a 30 unidades de medida y actualización . 

Tratándose · de una cancelación de anuencia municipal o certificado de 
funcionamiento de manera temporal, se requerirá al infractor que cumpla con los 
requisitos para él funcionamiento del establecimiento sea este comercial , industrial 
y de servicios, en el término que le señale esta autoridad, por lo que de no cumplir 
con lo anterior la cancelación será definitiva, con independencia de la sanción que 
deberá de cubrir a que se refiere el párrafo anterior. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE SUS 
PRO PI ET ARIOS. 

ARTÍCULO 18.- Los propietarios o administradores de los establecimientos 
comerciales, industriales y de servicios al público tendrán las siguientes 
obligaciones: 

l. Destinar el local exclusivamente para el giro a que se refiere al certificado de 
funcionamiento, anuencia municipal o permiso; 

11. Tener a la vista en un lugar visible dentro del establecimiento o industria, el 
certificado de funcionamiento original del giro, de la anuencia municipal o permiso 
que ampare el desarrollo de sus actividades; 
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11 1. Poner a disposición de la autoridad municipal los documentos a que alude la 
fracción anterior cuando se le solicite y exhibir cuando se requiera para su 
funcionamiento la autorización sanitaria; 

IV. Contar con instalaciones higiénicas y con los dispositivos de seguridad 
necesarios para evitar cualquier eventualidad que pueda generar alguna 
emergencia o epidemia según el giro de que se trate; 

V. Fumigar el establecimiento cuando menos cada seis meses, exhibiendo el 
certificado correspondiente a solicitud de la autoridad; 

VI. Permitir el acceso a los establecimientos comerciales, industriales y de servicios 
al público al personal autorizado por el ayuntamiento para realizar las funciones de 
control, inspección , fiscalización y verificación que establece este reglamento y 
disposiciones aplicables. Así como proporcionarles la documentación requerida 
para el desarrollo de dichas funciones; 

VIl. Prestar el servicio ae qüe se trate a toda persona que lo solicite sin 
discriminación, salvo los casos de personas en evidente estado de ebriedad, bajo 
el influjo de estupefacientes, que porten armas o que tengan condiciones 
antihigiénicas; 

VIl l. Contar con la revalidación del certificado de funcionamiento, anuencia 
municipal o permiso, al Padrón Fiscal Municipal (continuación de operaciones); 

IX. Presentar el aviso de baja del establecimiento cuando este deje de funcionar en 
la actividad comercial, industrial y de servicios al público señalada en la anuencia 
municipal, certificado de funcionamiento o permiso; 

X. Solicitar por escrito la ampliación o cambio de giro o de domicilio del 
establecimiento cuando se requiera y no proceder antes de su autorización; 

XI. Cumplir con las disposiciones que para cada giro señalan los ordenamientos 
municipales y disposiciones aplicables; 

XII. Mantener limpio tanto el interior como el exterior de sus locales, así como dar 
adecuado mantenimiento a la jardinería interior y exterior en el caso de que lo 
tuviera; 

XIII. Realizar las actividades autorizadas en el certificado de funcionamiento y 
permisos dentro de los locales y horarios autorizados, 

XIV. Colocar en el interior del establecimiento carteles o letreros que indiquen las 
salidas de emergencia, zonas restringidas y demás indicaciones de seguridad y 
medidas de protección civil en establecimientos mayores a 120 metros cuadrados; 

XV. Contar con botiquín de primeros auxilios y extintores para prevenir y controlar 
pos,ibles incendios; 
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XVI. Hacer del conocimiento inmediato de la autoridad competente en caso de una 
emergencia, desastre o accidente; 

XVII. Recabar la autorización correspondiente para el retiro de sellos en los giros 
que hayan sido clausurados; 

XVIII. Cumplir con las restricciones de horario y suspensión de labores en las fechas 
y horas que para el efecto acuerde el ayuntamiento; 

XIX. Prohibir la entrada a personas en evidente estado de ebriedad, bajo los efectos 
de estupefacientes, armadas o que porten uniformes de corporaciones militares ou 
policiacas que no se encuentran en comisión de servicios; 

XX. En el caso de establecimientos que por su naturaleza de riesgo o por el uso a 
que estén destinados, o bien donde laboren más de 50 personas, se deberá contar 
con Plan integro de Contingencia y Protección; 

XXI. Prohibir en el interior del establecimiento las conductas tendientes a promover . 
o tolerar la prostitución, drogadicción o aquellas que resulten contrarias a la moral 
pública; y en general toda conducta que pueda representar una infracción 
administrativa o delito; debiendo dar aviso a las autoridades competentes, en caso 
de que se detecte alguna de esas conductas; 

XXII. Abstenerse de consentir la permanencia de los consumidores dentro del 
establecimiento después del horario de funcionamiento expresamente autorizado, 
según el tipo de giro; 

XXIII. Prever las medidas necesarias para preservar el orden público y la seguridad 
en el interior y exterior inmediato del establecimiento; debiendo dar aviso a las 
autoridades competentes en los casos de alteración del orden; emergencias o 
riesgo inminente; 

XXIV. Disponer, en su caso, del servicio de cajones para estacionamiento; 

XXV. Cumplir y mantener en buen estado las condiciones de funcionamiento en 
materia de normas de desarrollo urbano y construcción; seguridad, higiene, 
protección civil, protección ambiental , y demás que les señalen los otros 
ordenamientos aplicables; 

XXVI. Proveer en su caso, de las instalaciones necesarias para facilitar el acceso a 
los servicios con que cuenta el establecimiento a las personas con capacidades 
diferentes; 

XXVII. Permanecer abiertos en el horario que se les haya autorizado, debiendo 
vender y prestar sus servicios a toda la población sin distinción alguna, y 

XXVIII . Las demás que establezcan este reglamento, disposiciones aplicables y 
acuerdos del cabildo. 
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ARTÍCULO 19.- Se prohíbe a los propietarios o administradores de los 
establecimientos comerciales, industriales y de servicios al público: 

l. Poner al establecimiento un nombre, logotipo o usar imágenes o frases que 
afecten a la moral o las buenas costumbres, o que sea de doble sentido u ofensivo; 

11. Vender bebidas alcohólicas a menores de edad o permitir la ingestión o uso de 
inhalantes como thinner, cemento, aguarrás, similares o análogos dentro d~l 
establecimiento; 

111. Utilizar la vía pública para la prestación de los servicios o realización de 1 
actividades propias del giro autorizado, salvo autorización expresa del 
ayuntamiento; 

IV. Causar molestias a los vecinos la generación de vibración , sonidos o reproducir 
música a volumen con decibeles altos que vayan en contra de lo permitido en el 
ordenamiento correspondiente; 

V. Trabajar fuera de horario autorizado para cada giro; 

VI. Traspasar o ceder los derechos de la anuencia municipal, certificado de 
funcionamiento o permisos, sin la autorización del ayuntamiento; 

VIl . Producir malos olores o sustancias contaminantes ; 

VIII. Arrojar desechos o sustancias peligrosas a los drenajes; alcantarillas o la vía 
pública, contraviniendo la normatividad aplicable y ocasionando molestias a la 
ciudadanía; 

IX. Incinerar desperdicios de hule, plásticos, basura y similares cuyo humo cause 
molestias y alarma entre los vecinos; 

X. Hacer uso inadecuado o desperdicio del servicio de agua potable, y 

XI. Las demás que señala este reglamento y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 20.- Son derechos de los propietarios o administradores de 
establecimientos comerciales, industriales y de servicios al público: 

l. Que la autoridad municipal respete los términos en que se otorgó la anuencia 
municipal, certificado de funcionamiento, permiso o autorización, salvo cuando se 
incurra en una infracción que amerite su cancelación; 

11. Recibir respuesta de la autoridad municipal encargada del otorgamiento y 
validación de la anuencia municipal, certificados de funcionamiento, permisos o 
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autorizaciones, a toda petición que le dirija por escrito, en forma respetuosa y 
pacífica, en un plazo no mayor a treinta días; 

111. Ser informado por las autoridades municipales en el cumplimiento de sus 
obligaciones, y prohibiciones establecidas en este reglamento y disposiciones 
aplicables; 

IV. Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte; 

V. Conocer la identidad de las autoridades municipales bajo cuya responsabilidad 
se tramiten los procedimientos en los que tengan condición de interesado; 

VI. Obtener el comprobante del pago realizado por concepto de derechos, 
aprovechamientos, impuestos, cuotas u otro concepto, con motivo de la anuencia 
municipal , autorización , certificado de funcionamiento o permiso; 

VIl . A ser tratados con el debido respeto y consideración por las autoridades 
municipales; 

VIII. A que la actuación de las autoridades municipales que requieran su 
intervención se lleve a cabo en la forma que les resulte menos onerosa; 

IX. A formular alegatos, presentar y ofrecer como pruebas documentos conforme a 
las disposiciones de este reglamento, y disposiciones aplicables, incluso el 
expediente administrativo del cual emane el acto impugnado , que serán tenidos en 
cuenta por la autoridad municipal competente al redactar la correspondiente 
resolución administrativa . 

X. A ser oído en trámite administrativo con carácter previo a la emisión de la 
resolución administrativa, en los términos de este reglamento y disposiciones 
aplicables; 

XI. A ser informado, al inicio de las facultades de inspección o comprobación de las 
autoridades municipales, sobre el objeto y propósitos de la misma y a que éstas se 
desarrollen en los términos previstos en este reglamento y disposiciones aplicables, 
la omisión de lo dispuesto en esta fracción no afectará la validez de las actuaciones 
que lleva a cabo la autoridad municipal, pero dará lugar a que se finque 
responsabilidad administrativa al servidor público que incurrió en la omisión; 

XII. A corregir su situación con motivo del ejercicio de las facultades de inspección 
o comprobación que lleven a cabo las autoridades municipales, y 

XIII. Las demás que garanticen salvaguardar los principios de legalidad y seguridad 
jurídica con motivo del otorgamiento y validación de la anuencia municipal, 
autorizaciones, certificados de funcionamiento o permisos. 
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ARTÍCULO 21.- Los establecimientos comerciales, industriales y de servicios al 
público que en su funcionamiento o realización produzcan, emitan o generen ruido, 
vibraciones, energía térmica o lumínica, humos, polvos, gases, sustancias tóxicas , 
así como los que puedan deteriorar el medio ambiente o afectar el equilibrio 
ecológico , deberán observar y sujetarse a las normas de medio ambiente con el 
objeto que su actividad se encuentre regulada conforme a las leyes de la materia. 

CAPÍTULO V 

DE LOS DERECHOS APLICADO A LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS AL PÚBLICO. 

OBJETO 

ARTÍCULO 22.- Es objeto de pago de derecho, el otorgamiento y revalidación de 
los certificados de funcionamiento, anuencia m-unicipal o permiso para el 
funcionamiento de los establecimientos con giros comerciales, industriales y de 
servicios al público en el municipio. 

SUJETO 

ARTÍCULO 23.- Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas 
o morales (jurídicas colectivas) propietarios o administradores de establecimientos 
con giros comerciales, industriales y de servicios al público en el municipio. 

ARTÍCULO 24.- Los certificados de funcionamiento , anuencia municipal o permiso 
será personal e intransferible y se concederá por el término de un ejercicio fiscal; 
deberá revalidarse anualmente y para tal efecto deberán presentar solicitud con 
sesenta días naturales de anticipación a su vencimiento, siempre y cuando las 
condiciones que se tomaron en cuenta para expedir los certificados de 
funcionamiento, anuencia municipal o permiso original subsistan. 

La Dirección de Finanzas cobrara los derechos por la expedición o revalidación de 
certificado de funcionamiento, anuencia municipal o permiso de acuerdo con la tabla 
o tabulador siguiente: 

TABULADOR 

NÚM. GIRO COMERCIAL 
MÍNIMO MÁXIMO 
#UMAS #UMAS 

1 ABARROTES AL POR MENOR (CADENAS) 61 120 
2 ABARROTES AL POR MENOR (TIENDA) 5 60 
3 ACCESORIOS, FANTASÍA/ARREGLOS 5 88 
4 ADMINISTRADORA DE AFORES 178 355 
5 AGE~CIA AUTOMOTRIZ (AUTOS NUEVOS) 439 877 

~1 D 
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6 AGENCIA DE MODELOS 40 
7 AGENCIA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE DE VALORES 329 
8 AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA 40 
9 AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 60 
10 AGROVETERINARIA 5 
11 ALQUILER DE AUTOMOVILES 55 
12 ALQUILER DE MAQUINARIA 88 
13 ALQUILER DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA CUALQUIER TIPO DE 10 

EVENTOS 
14 ALQUILER DE VESTUARIO PARA TODA OCASION 16 
15 APARATOS Y EQUIPO ORTOPEDICO 44 
16 ARRENDAMIENTOS VARIOS 66 
17 ARTICULOS DE BELLEZA 15 
18 ARTICULOS DE DECORACION EN GENERAL 5 
19 ARTICULOS DE IMPORTACION 44 . - · · . .. 

20 ARTICULOS DE LIMPIEZA MAYOREO 88 
21 ARTICULOS DE LIMPIEZA MENUDEO 22 
22 ARTICULOS DE PLASTICO MAYOREO 88 
23 ARTICULOS DE PLASTICO MENUDEO 33 
24 ARTICULOS DEPORTI VOS 44 
25 ARTICULOS EROTICOS 10 
26 ARTICULOS ESOTERICOS 10 
27 ARTICULOS PARA COCINA 44 
28 ARTICULOS PARA FIESTAS MAYOREO/M EDIO MAYOREO 44 
29 ARTICULOS PARA FIESTAS MENUDEO 10 
30 ARTICULOS RELIGIOSOS 5 
31 ARTICULOS Y EQUIPO FOTOGRAFICO 44 
32 ASADERO DE POLLOS Y ROSTICERIA 5 
33 ATAUDES 20 
34 AUTOS USADOS 110 
35 AUTOTRANSPORTE FORANEO DE MATERIALES Y RESIDUOS 80 

PELIGROSOS 
36 BANCOS (INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE) 888 
37 BANCOS DE EXTRACCION DE MATERIALES 200 
38 BARBERIA, PELUQUERIA, ESTETICAS 5 
39 BICICLETAS Y REFACCIONES 44 
40 BILLARES 20 
41 BISUTERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 66 
42 BISUTERIA MENUDEO 5 
43 BLANCOS CADENAS 148 
44 BLANCOS MENUDEO 44 

¿_ 

-
~ 

100 
548 
175 
121 
88 
110 
176 
44 

30 
110 
110 
110 
88 
88 
175 
55 
175 
55 
88 
50 
50 
88 
88 
88 
44 
88 
110 
80 
329 
100 

1776 
877 
88 
88 
121 
132 
66 

296 
88 
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45 BODEGA DE ABARROTES 178 
46 BORDADOS Y COSTURA 5 
47 BOTANAS Y FRITURAS MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 148 
48 BOTANAS Y FRITURAS MENUDEO 22 
49 CAFETERIA 10 
50 CAFETERIA Y RESTAURANTE 35 
51 CAJA DE AHORRO 117 
52 CAJEROS AUTOMA TIC OS 178 
53 CARNICERIAS 5 
54 CARNICERIAS DISTRIBUIDORES (CADENAS) 73 
55 CARPINTERIA 5 
56 CASA DE CAMBIO 148 
57 CASA DE EMPEÑO 296 
58 CENTRO DE CAPACITACION 44 
59 CENTRO DE COPJADO 5 
60 CENTRO DE DISTRIBUCION 384 
61 CENTRO DE TELEFONIA 384 
62 CENTRO DE VIDEOJUEGOS 10 
63 CERRAJERIA 5 
64 CERVEZA (DEPOSITOS) 117 
65 CERVEZA (DISTRIBUCION) 439 
66 CHATARRERA 44 
67 CHOCOLATERAS FABRICA Y VENTA MAYOREO 439 
68 CHOCOLATERAS MENUDEO 30 
69 CHURRERIA 5 
70 CIBERCAFE 5 
71 CLINICAS 88 
72 CLINICAS DENTALES 20 
73 COCINA ECONOMICA, FONDA Y LONCHERIA 5 
74 COCINAS INTEGRALES 60 
75 COCKTELERIA 5 
76 COLCHONES 88 
77 COMPRA DE ORO Y PLATA 296 
78 CONSTRUCTORA, OBRA CIVIL Y SERVICIOS PETROLEROS 439 
79 CONSULTORIO DE ESPECIALIDADES MEDICAS 30 
80 CONTRATISTAS OFICINAS 60 
81 CRISTALERIA CADENA 50 
82 DEPOSITO DE REFRESCOS MAYOREO 148 
83 DEPOSITO/COMERCIO DE REFRESCOS MENUDEO 5 
84 DESPACHADO~ DE AGUA (AUTOSERVICIO) 15 

1 

b 

355 
66 
296 
55 
60 
175 
236 
548 
88 

548 
55 

296 
592 
88 
110 
877 
877 
110 
55 

439 
1000 
88 

877 
60 
55 
88 
175 
132 
88 
121 
88 
175 
592 
877 
121 
121 
200 
296 
121 
110 
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85 DESPACHO CONSUL TORIA PROFESIONALES 110 
86 DISCOS 5 
87 DULCERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 88 
88 DULCERIA MENUDEO 22 
89 ENSERES ELECTRODOMESTICOS Y LINEA BLANCA 88 
90 EQUIPO DE COMPUTO Y ACCESORIOS 44 
91 EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 50 
92 EQUIPOS Y ARTICULOS PARA COMUNICACION 44 
93 ESCUELAS DE EDUCACION ARTISTICA O DEPORTIVA 5 
94 ESCUELAS, ACADEMIAS, E INSTITUTOS 110 
95 ESTACIONAMIENTO PUBLICO 5 
96 ESTANCIAS INFANTILES Y/0 GUARDERIAS 44 
97 ESTETICA DE ANIMALES 5 
98 EXPENDIO DE BILLETES DE LOTERIA Y PRONOSTICO$ EN 55 

GENERAL 
99 EXTRACCION DE PETROLEO CRUDO Y EXTRACCION DE 1096 

HIDROCARBUROS CRUDO EN ESTADO GASEOSO (GAS 
NATURAL) 

100 FABRICA DE CONCRETO O CEMENTO 1096 
101 FABRICA DE JUGOS 148 
102 FABRICA DE POLIETILENO 88 
103 FABRICACION DE ARTICULOS DE LIMPIEZA 713 
104 FABRICACION DE ARTICULOS DE PLASTICO 713 
105 FABRICACION DE PRODUCTOS PETROQUIMICOS 1096 
106 FABRICAS 1096 
107 FARMACIAS CON MINISUPER (CADENAS) 219 
108 FARMACIAS LOCALES CON MINISUPER 30 
109 FARMACIAS LOCALES SIN MINISUPER 20 
110 FARMACIAS SIN MINISUPER (CADENAS) 175 
111 FERRETERIA Y TLAPALERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 148 
112 FERRETERIA Y TLAPALERIA MENUDEO 44 
113 FINANCIAMIENTO DE AUTOS 219 
114 FINANCIERAS, CASAS DE PRESTAMO/ GESTION 296 
115 FLORERIA 15 
116 FOTO ESTUDIO 5 
117 FRUTERIA Y VERDURAS MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 55 
118 FRUTERIA Y VERDURAS MENUDEO 5 
119 FUMIGACION 27 
120 FUNERARIA 55 
121 FUNERARIA CON SERVICIO DE CREMACION 88 
122 GAS, OXIGENO Y NITROGENO 713 

( b . 

219 
20 
175 
44 
175 
88 
236 
88 
10 

219 
121 
88 
44 
110 

3000 

1644 
296 
175 
1425 
1425 
1850 
1644 
877 
197 
175 
595 
296 
88 
439 
592 
44 
66 
110 
66 
55 
175 
208 
1425 
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123 GAS ERAS 148 
124 GASOLINERAS 439 
125 GIMNASIOS 10 
126 HERRERIA Y SOLDADURA MENUDEO 27 
127 HERRERIA Y SOLDADURA PAILERIA 88 
128 HOTELES (CADENA) 389 
129 HOTELES LOCALES 33 
130 IMPRENTA EN GENERAL, ENCUADERNACION, ETC. 50 
131 INGENIO AZUCARERO 1096 
132 INMOBILIARIAS 20 
133 INSTRUMENTOS MUSICALES MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 55 
134 INSTRUMENTOS MUSICALES MENUDEO 27 
135 JOYERIA Y RELOJERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 88 
136 JOYERIA Y RELOJERIA MENUDEO 20 
137 JUEGOS INFANTILES 44 
138 JUGUERIA 5 
139 JUGUETERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 77 
140 JUGUETERIA MENUDEO 30 
141 LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS Y RADIOGRAFIAS 20 
142 LAVADORA DE CARROS 5 
143 LAVADORA DE ROPA Y TINTORERIA 5 
144 LAVANDERIA DE ROPA 5 
145 LECHE, CREMAS, QUESOS, AL POR MAYOR 20 
146 LECHE, CREMAS, QUESOS, AL POR MAYOR (CENTRO DE 439 

DISTRIBUCION) 
147 LECHE, CREMAS, QUESOS, AL POR MENOR 5 
148 LEGUMINOSAS, ESPECIAS Y CHILES SECOS 5 
149 LIBRERIA 15 
150 LIBRERIA MEDIO MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 55 
151 LIMPIEZA DE MUEBLES E INMUEBLES 27 
152 LINEA DE AUTOBUSES DE PASAJEROS LOCALES 164 
153 LINEA DE AUTOBUSES DE PASAJEROS NACIONALES 384 
154 LLANTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA AUTOMOVILES 66 
155 LONAS FABRICACION 33 
156 MADERERIA 30 
157 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ELECTRODOMESTICOS 5 
158 MAQUINARIA AGRICOLA 548 
159 MARCOS Y MOLDURAS 5 
160 MASCOTAS VENTAS DE 44 
161 MATERIAL ELECTRICO MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 55 
162 MATERIAL ELECTIKICO MENUDEO 5 

~ 

296 
877 
66 
55 
175 
175 
110 
197 
1776 
110 
110 
55 
175 
55 
88 
55 
153 
60 

219 
55 

121 
55 
175 
877 

55 
55 
55 
110 
100 
329 
767 
132 
66 
329 
110 
1096 
55 
88 
110 
55 
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163 MATERIALES PARA CONSTRUCCION {CADENA) 132 
164 MATERIALES PARA CONSTRUCCION LOCAL MENUDEO 33 
165 MENSAJERIA Y PAQUETERIA 44 
166 MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL E INTERNACIONAL 384 
167 MERCERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 25 
168 MERCERIA MENUDEO 5 
169 MINISUPER DE UNA SUCURSAL 20 
170 MOBILIARIO PARA OFICINA 60 
171 MOCHILAS Y MALETAS 5 
172 MOTELES Y/0 AUTOHOTELES 99 
173 MOTOCICLETAS NUEVAS Y REFACCIONES 148 
174 MUEBLERIA 30 
175 MUEBLERIA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 66 
176 MUEBLES Y EQUIPOS INSTRUMENTAL MEDICO 40 
177 OFICINAS DE PROFESIONALES CONSUL TORIA 44 
178 OPTICA 40 
179 PALETERIA Y NEVERIA 5 
180 PANADERIA O EXPENDIO DE PAN 5 
181 PAPELERIA 5 
182 PAPELERIA CADENAS 50 
183 PASTELERIA Y REPOSTERIA 5 
184 PELETERIA Y TALABARTERIA 5 
185 PERFUMERIA Y ESCENCIAS 44 
186 PERIODICOS Y REVISTAS 5 
187 PESCADOS Y MARISCOS EN ESTADO NATURAL 5 
188 PINTURAS SOLVENTES (CADENAS) 88 
189 PINTURAS SOLVENTES LOCALES 30 
190 PINTURAS Y SOLVENTES (CADENAS) 88 
191 PIZZERIA 5 
192 PIZZERIA (CADENAS) 175 
193 POLLERIA (ALIÑADOS) 5 
194 POLLOS VIVOS Y GALLINAS (GRANJA) 117 
195 POZOLERIA 5 
196 PRODUCTORES DE VIDEO Y MATERIAL AUDIOVISUAL 22 
197 PRODUCTOS AGROPECUARIOS 20 
198 PUBLICIDAD RADIO Y TELEVISION 50 
199 PURIFICADORA DE AGUA DISTRIBUIDORAS 713 
200 PURIFICADORA DE AGUA MENUDEO 5 
201 QUESOS, CREMAS Y CARNES FRIAS 5 
202 QUIROPRACTiq_Q 5 

. '~h 

263 
66 
88 

767 
175 
60 
100 
121 
88 
400 
296 
60 
132 
132 
88 
121 
88 
88 
197 
200 
88 
88 
88 
88 
175 
236 
88 

352 
55 

350 
88 
236 
55 
88 
121 

1096 
1425 
110 
60 
60 

l·t~·~"fr""~'fl~~rt:~~:l( ., ,.,¡t.! 
':"Jillt'f'it.~ , ,,,~. ... :e'\ 

XJ : < ;'(: .A 

~~~ 
v~ 

r 



21 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 31 

# 

CARDE NAS 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CÁRDENAS, TABASCO 
PROGRESO Y BIENESTAR 

GOilO.WioiUkiCtP.I.~::1D21 · lOH 

·'2022. AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN, PRECURSOR DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA'. 

203 RADIADORES ENSAMBLE INDUSTRIAL 296 
204 RADIADORES ENSAMBLE TALLER 15 
205 REARACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO 5 
206 RECICLADORAS 40 
207 REGALOS Y NOVEDADES 5 
208 RENOVADORA DE CALZADO 5 
209 RENTA DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO 10 
210 RESTAURANT (FRANQUICIAS) 132 
211 RESTAURANT LOCAL 50 
212 ROPA (BOUTIQUE) 30 
213 ROPA AMERICANA Y/0 PACAS 5 
214 ROPA MAYOREO Y MEDIO MAYOREO 44 
215 ROPA Y ARTICULOS PARA BEBE 22 
216 SALA DE MASAJES Y/0 SPA 10 
217 SALONES PARA FIESTAS Y CONVENCIONES 44 
218 SASTRERIA 5 
219 SEGUROS Y FIANZAS 20 
220 SERVICIO DE INTERNET 117 
221 SISTEMAS DE SEGURIDAD 60 
222 SOMBRERERIA 5 
223 SUPERMERCADOS O TIENDAS DE AUTOSERVICIO 1900 
224 TABAQUERIA 30 
225 TALABARTERIA 5 
226 TALLER DE ALINEACION Y BALANCEO 30 
227 TALLER DE ALUMINIOS Y VIDRIOS 25 
228 TALLER DE AUTOCLIMAS 30 
229 TALLER DE HERRERIA Y SOLDADURA EN GENERAL 10 
230 TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA 30 
231 TALLER DE MOTOCICLETAS 5 
232 TALLER INDUSTRIAL MAQUINARIA PESADA 50 
233 TALLER MECANICO Y ELECTRICO AUTOMOTRIZ 10 
234 TAPICERIA Y LIMPIEZA DE MUEBLES 5 
235 TAQUERIA (FRANQUICIAS) 30 
236 TAQUERIA LOCAL 5 
237 TARTESANIAS 5 
238 TECNICO DENTAL 15 
239 TELAS Y SIMILARES (ALMACEN LOCAL) 5 
240 TELAS Y SIMILARES (ALMACEN NACIONAL) 88 
241 TELEFONOS CELULARES Y ACCESORIOS 44 
242 TELEVISIOrtP,OR CABLE CON INTERNET 110 

~ / 

. 

592 
121 
60 
175 
88 
60 
88 
264 
175 
88 
88 
175 
55 
50 
88 
60 
175 
296 
121 
121 

3800 
60 
110 
121 
88 
121 
80 
121 
88 
236 
121 
55 
121 
55 
88 
30 
88 
175 
88 

419 
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243 TELEVISION POR CABLE O SATELITAL 100 
244 TIENDAS DE AUTOSERVICIO, FORMATO DE CLUB VENTA 1900 

MAYOREO O MENUDEO 
245 TIENDAS DE CONVENIENCIA 219 
246 TIENDAS DEPARTAMENTALES 471 
247 TIENDAS MANUALIDADES 5 
248 TIENDAS NATURISTAS 15 
249 TORTILLERIA Y FRITURAS 5 
250 TRANSPORTE DE CARGA 44 
251 TRANSPORTE, TRACTOCAMION O AUTOBUS 88 
252 ULTRAMARINOS 10 
253 UNIFORMES 44 
254 VETERINARIA 5 
255 VIDEO CLUBS Y VIDEOJUEGOS 30 
256 VIDRIOS Y ALUMINIOS DISTRIBUIDORES 219 
257 VIVERO DE PESCADO 44 
258 VIVERO DE PLANTAS 10 
259 VULCANIZADORA 5 
260 ZAPATERIA (CADENA) 130 
261 ZAPATERIA LOCAL 5 

296 
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3800 

767 
943 
60 
88 
110 
175 
352 
30 
88 
88 
88 

439 
··-

102 
88 
55 
307 
88 

El Ayuntamiento expedirá la anuencia municipal para establecimientos con venta de 
bebidas alcohólicas previa solicitud que le realicen los interesados, debiendo cubrir 
los requisitos establecidos para tales efectos por el Ayuntamiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 Bis de la Ley que Regula la Venta , Distribución 
y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Tabasco. 

Atendiendo el párrafo anterior son requisitos para obtener la anuencia municipal los 
siguientes: 

1. Acreditar que cumple con los requisitos para expedición de la anuencia municipal 
o certificado de funcionamiento de comercios establecidos, en la Ley que Regula la 
Venta , Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Tabasco y su 
reglamento, y 

2. Pagar el derecho por la expedición de la misma de 200 a 1000 UMAS. 

ARTÍCULO 25.- Cuando alguna persona física o moral Uurídica colectiva) solicite 
para su establecimiento comercial, industrial y de servicios al; público su 
empadronamiento o su pago de certificado de funcionamiento, o anuencia o 
permiso, según disposiciones al presente reglamento y su giro no se contempla en 
el tabulador anterior, se tomarán supletoriamente la que más se asemeje de 
acuerdo a la natu aleza o servicio público. 

l 
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ARTÍCULO 26. - Es facultad del Ayuntamiento a través de la Dirección de Finanzas 
Municipal cobrar el derecho correspondiente por la expedición o revalidación de 
certificado de funcionamiento y anuencia municipal , considerando para tal efecto los 
rangos mínimos o máximos establecidos en la tabla contenida en el artículo 24 del 
presente Reglamento. 

ARTÍCULO 27.- Para los efectos de este reglamento, se considerarán domici lios de 
los sujetos obl igados y responsables solidarios, los siguientes: 

l. Tratándose de personas físicas: 

A) . La casa en que habiten ; 

B). El lugar en que realicen las actividades o tengan bienes que den lugar a 
obligaciones fiscales ; 

C) . A falta de domicil io, en los términos indicados en los incisos anteriores , el lugar 
en que se encuentren . 

11 . Tratándose de personas Morales: 

A) . El lugar en que esté establecida la administración del negocio; 

B). En caso de tener varios establecimientos , el lugar en que se encuentre el 
principal establecimiento; 

C). El lugar en el que se hubiere realizado el hecho generador de la obligación fiscal; 

111. Si se trata de sucursales o agencias de negociaciones extranjeras, el lugar donde 
se establezcan , pero si son varias filiales de una misma negociación, se deberán 
señalar a una de ellas para que haga las veces de casa matriz; y de no hacerlo en 
un plazo de quince días a partir de la fecha en que presenten su aviso de iniciación 
de operaciones, será cualquiera de las sucursales, y 

IV. Tratándose de personas físicas o personas morales, residentes fuera del 
Municipio que realicen actividades gravadas en éste, a través de representantes, se 
considerara como su domicilio el del representante. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refieren las fracciones 1 y 11 de este 
artículo, las autoridades municipales requerirán al sujeto obligado a fin de que en 
un plazo de 1 O días contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique 
el requerimiento, para que cumpla con el requisito omitido. En caso de no 
subsanarse la omisión en dicho plazo, se negará el otorgamiento de certificado de 
funcionamiento , anuencia municipal, permiso, autorización o refrendo del 
establecimiento comercial, industrial y de servicios al público, con independencia de 
cualquier otra medida correctiva o de apremio que proceda. 
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ARTÍCULO 28.- La aplicación de la cuota entre una mínima y otra máxima, debe 
realizarse en función de los siguientes criterios: Número de trabajadores, ingresos, 
capacidad contributiva del contribuyente, con la finalidad de tener una 
justipreciación concreta del caso particular del comerciante, industrial o prestador 
de servicios al público, por lo que se deberá aportar todos los documentos idóneos 
y convincentes para tal efecto. 

ARTÍCULO 29 .- Los derechos que paguen los contribuyentes por la expedición o 
revalidación de certificado de funcionamiento, anuencia municipal, sanciones o 
multas, estos deberán de cobrarse de acuerdo al valor vigente de la Unidad de 
Medida y actualización (U .M.A.) publicado en el en el Periódico Oficial de la 
Federación. 

CAPÍTULO VI 

DE LA ÉPOCA DE PAGOS, BENEFICIOS, RECARGOS Y ACTUALIZACIONES 
DE LOS DERECHOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS CON GIROS 
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS AL PÚBLICO. 

ARTÍCULO 30.- La época de pago será durante el mes de enero de cada año y en 
caso de que inicien actividades comerciales, industriales y de servicios al público en 
algún mes distinto de enero el ejercicio de que se trate, la época de pago será dentro 
del mes siguiente a aquel de haber iniciado actividad, concluyendo el plazo del 
mismo día del mes calendario posterior a aquel en que inició, con vigencia al 31 de 
diciembre del año corriente. Cuando no exista el mismo día en el mes calendario 
correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente mes calendario. 

ARTÍCULO 31.- Cuando no se cubra el pago del derecho en la fecha o dentro del 
plazo fijado en el artículo anterior de este Reglamento, deberá pagarse 
actualización. 

La actualización se hará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios 
de precios del País, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las 
cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior, al más reciente del periodo 
entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho 
periodo; además, se pagarán los recargos por concepto de indemnización al 
municipio por falta de pago oportuno. Las contribuciones no se actualizarán por 
fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior 
al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el 
último ~ndi~ ual publicado. 
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Los índices mencionados son los que determine el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía calculados en los términos del artículo 20-Bis. del Código Fiscal de la 
Federación. Las cantidades actualizadas conservarán la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

Cuando de conformidad con las disposiciones de este reglamento se deban realizar 
operaciones aritméticas, con el fin de determinar factores o proporciones, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo. 

ARTÍCULO 32.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo 
fijado en este ordenamiento legal , su monto se actualizará desde el mes en que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse 
recargos por concepto de mora al municipio por la falta del pago oportuno. 

Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de los derechos actualizados por 
el periodo a que se refiere este párrafo , la tasa que resulte de sumar las aplicables 
en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de 
actualización de la contribución de que se trate. 

La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso del Estado, 
para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará 
a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor 
a 5 y cuando la milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que 
haya resultado. 

Los recargos se causarán hasta por 5 años y se calcularán sobre el total del derecho 
actualizado, excluyendo los propios recargos, la mora a la que se refiere el párrafo 
quinto de este artículo, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a este 
reglamento. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día en 
que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

Cuando los recargos determinados por el sujeto obligado sean inferiores a los que 
calcule y compruebe la oficina recaudadora, esta deberá aceptar el pago y 
procederá a exigir el remanente. 

Cuando el cheque recibido por las autoridades municipales que sea presentado en 
tiempo y no sea pagado, dará lugar el cobro del monto del cheque y una 
indemnización, que será siempre de veinte por ciento del valor de aquél, y se exigirá 
independientemente de los demás conceptos a que se refiere este artículo. 

La indemnización mencionada, el monto del cheque y, en su caso, los recargos, se 
requerirán y cobrarán mediante el procedimiento administrativo de ejecución, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que en su caso procediere. 
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Si se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en 
parcialidades, se causarán, además, los recargos que establece el artículo 52 del 
Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 33.- Se obtendrán descuentos en las tarifas del tabulador o tabla, por 
realizar el pago en el primer mes de cada año, así como cuando se efectúe el pago 
dentro del mes siguiente a aquel en que la actividad se inicie, sin que exceda de~ 
mismo día de calendario del mes de que se trate , tomando en cuenta los datos que 
arrojen sus estados de posición financiera, a efecto de medir su capacidad de pag 
oportuno y la oficina recaudadora , realizará un dictamen para tal efecto. 

CAPÍTULO VIl 

DE LOS CERTIFICADOS DE FUNCIONAMIENTO, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES E INICIO DE OPERACIONES. 

ARTÍCULO 34.- Para que los establecimientos comerciales , industriales y de 
servicios al público inicien sus actividades, deberán solicitar su inscripción en el 
Padrón Municipal de Contribuyentes ante la Dirección de Finanzas a través del 
Departamento de Ejecución Fiscal Municipal, dentro de los treinta días siguientes a 
partir de que se realicen las situaciones jurídicas o de hecho, u obtengan ingresos 
derivados de sus actividades comerciales, industriales y de servicios en el 
Municipio. 

Los permisos y las cédulas de empadronamiento que otorgue el Ayuntamiento a los 
comerciantes, industriales o prestadores de servicios al público, estarán sujetas a 
que por ningún motivo, medio o procedimiento legal o administrativo podrán ser 
transferibles, arrendados, subarrendados o cedidos, ya que los derechos en el sólo 
podrán ser ejercidos por su titular. Además de no crear ningún derecho personal, 
real o posesorio y se mantendrán condicionados a su observancia y demás 
disposiciones aplicables. 

Cuando exista un traspaso, cambio de domicilio, nombre o razón social, así como 
suspensión de actividades temporal o definitiva, o modifique su actividad 
preponderante deberá darse el aviso correspondiente por escrito ante la autoridad 
citadas en el párrafo primero, como si se tratase de una negociación nueva, para 
que la autoridad municipal proceda a la actualización de la misma. 

La anuencia municipal y/o certificado de funcionamientos otorgadas por el 
Ayuntamiento no serán objeto de venta, traspaso o cesión, ya que los derechos 
consignados en el sólo podrán ser ejercidos por su titular. Los permisos otorgados 
en términos del presente Reglamento no crean ningún derecho personal, real o 
posesorio y se entenderán condicionados a su observancia y demás disposiciones 
aplicables. 
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ARTÍCULO 35.- Los interesados en obtener un certificado de funcionamiento, 
anuencia municipal, autorización o permiso para el funcionamiento de los 
establecimientos comerciales, industriales y de servicios al público, ampliación de 
giro o cambio de domicilio, en congruencia con los requisitos establecidos en el 
Bando, deberán obtener y presentar debidamente requisitada la solicitud respectiva ,3 
con los siguientes datos y documentos: 

l. Nombre, domicilio, número de teléfono, cédula de identificación fiscal del registro 
federal de contribuyentes; 

11. Si es extranjero, deberá comprobar que está autorizado por la Secretaría de· 
Gobernación para dedicarse a esa actividad. Si se trata de persona moral, su 
representante legal o apoderado acompañará su testimonio o copia certificada del 
acta constitutiva y en su caso del acta notarial para acreditar su personalidad , así 
como copia de una identificación oficial vigente con fotografía ; 

111. La ubicación precisa donde pretende establecerse el giro mercantil, industrial y 
de servicios al público, anexando copias del comprobante de domicilio, en el cual 
se indique la ubicación del establecimiento con respecto a las escuelas de 
educación básica, templos , centros de salud, hospitales y giros iguales al solicitado; 

IV. Tipo de giro y razón social o denominación del establecimiento; 

V. Comprobante de propiedad del inmueble o copia del contrato en el que se 
acredite el derecho al uso del mismo; 

VI. Dictamen de uso de suelo expedido, por la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales; 

VIl. Datos de la escritura constitutiva y de sus modificaciones tratándose de 
personas jurídicas colectivas; 

VIII. La documentación a que se refiere este reglamento, o que establezcan los 
demás ordenamientos municipales o aplicables en la materia, y 

IX. Copia del Pago del Impuesto Predial. 

ARTÍCULO 36.- El Director de Finanzas, podrá en cualquier momento ordenar 
verificación de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, con el 
fin que estos cuenten con sus documentos vigentes expedidos por las autoridades 
en materia de Protección Civil, de Protección Ambiental y Sanitarias, así como 
tengan actualizada su anuencia municipal, certificado de funcionamiento o 
permisos. 
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De no contar con los documentos vigentes a que se refiere el párrafo anterior, se 
deberá de aplicar lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento . 

ARTÍCULO 37.- Los traspasos de los establecimientos comerciales, industriales y 
de servicios , realizados mediante cualquier contrato traslativo de dominio o de 
arrendamiento harán exigible que el contribuyente o ciudadano que lo adquirió 
realice su trámite correspondiente para obtener su anuencia municipal, certificado( 
de funcionamiento o permiso para el funcionamiento del mismo. 

Con independencia si los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, 
objeto de traspaso a que se refiere párrafo anterior, tienen pendientes créditos 
fiscales , estos se deberán de cubrir, de no cubrirse será causa para no expedirse la 
anuencia municipal, certificado de funcionamiento o permiso correspondiente, por 
lo que se deberá de aplicar lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 38.- El certificado de funcionamiento, anuencia municipal ; autorización 
o permiso de funcionamiento deberá revalidarse en el mes de enero de cada año y 
para ese efecto los interesados deberán reunir los siguientes requisitos: 

l. Solicitud de revalidación ; 

11. Fotocopia del pago de la anuencia vigente; 

111. La solicitud deberá contener los siguientes datos: 

A). Nombre y/o razón social, número de teléfono, registro federal de contribuyentes 
y domicilio del establecimiento; 

B) . Copia de credencial de identificación del propietario y/o representante legal; 

C) . Domicilio del propietario y/o representante legal , señalando número oficial, 
nombre de la calle o avenida, colonia, código postal y entre qué calles se localiza, 
en caso de personas morales el domicilio en donde tiene su principal asiento de 
negocios; 

D). Fecha en que se inició o iniciará operaciones, y 

E). Descripción de su actividad comercial, industrial y de servicios al público. 

IV. Para la apertura de negocios que expenden bebidas alcohólicas, ya sea cerrada 
o por copeo, deberá adjuntar el interesado un escrito de no inconveniente por parte 
del 75% de los jefes de familia que radiquen en ambas aceras de la cuadra 
correspondientes al lugar donde se pretende establecer la negociación aludida, 
mismo al que deberá acompañar un croquis de localización vecinal para que el 
Ayuntamiento verifique que no se afecta institución educativa alguna o se altere la 
tranquilidad de ese entorno familiar o social; 

V. Deberá contar con aviso a la autoridad sanitaria de acuerdo a la naturaleza del 
giro; 
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VI. Todo establecimiento comercial, industrial y de servicios al público que tenga 
para uso público: baños, regaderas, albercas, hoteles, moteles, etc., deberán contar 
con el dictamen favorable de las Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, la Dirección de Protección Civil y del Sistema Estatal de Agua 
y Saneamiento; así como cumplir con los requisitos que indiquen las autoridades de , 
salud pública respecto a la frecuencia de sus servicios de limpieza y las medidas o 
de higiene, y 

VIl. Los establecimientos de comercio, industria y de servicios al público, que 
utilicen en el giro de sus actividades lubricantes, aceites, químicos o cualquier otra 
sustancia tóxica o corrosiva que afecte al medio ambiente y su entorno ecológico, 
deberá observar las medidas de higiene y limpieza que determinen las autoridades 
de salud pública, y tener la autorización correspondiente observando lo 
establecido por la Ley Estatal y Reglamento Municipal del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Medio Ambiente, así como llevar a cabo las modificaciones que con 
motivo de las visitas de inspección le sean señaladas por parte de la autoridad 
municipal. 

ARTÍCULO 39.- Los establecimientos comerciales, industriales y de servicios 
dedicados a las ventas de bebidas alcohólicas en botella cerrada o en copeo, o 
aquellos que manejen o expendan productos volátiles, tóxicos, flamables y 
explosivos que representen riesgos para la integridad personal, o que se consideren 
riesgosos para la salud o integridad de las personas, deberán observar 
estrictamente las medidas de seguridad e higiene que fijen las disposiciones legales 
de carácter federal, estatal y municipal , en las que para el caso: 

l. El Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco a través de la Dirección de Protección 
Civil y el Departamento de Ejecución Fiscal Municipal, realizará la inspección en las 
instalaciones y señalará las modificaciones necesarias y/o medidas tendientes 
al cumplimiento de los dispositivos de seguridad a que están obligadas las 
personas sujetas a este reglamento, siendo por cuenta del propietario el costo de 
las modificaciones o implementación de medidas de higiene y seguridad, y 

11. El Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, tiene la facultad en cualquier tiempo de 
verificar el cumplimiento y la aplicación de las medidas de higiene y seguridad, 
mediante inspección, en la cual se constate el cumplimiento de las 
recomendaciones dadas en la revisión inicial. 

ARTÍCULO 40.- Los sujetos obligados a este reglamento deberán proporcionar al 
Ayuntamiento, los datos e informes que se les requieran, mostrando la 
documentación procedente para la determinación correcta del giro empadronado y 
para verificar el cumplimiento oportuno de sus obligaciones. 

ARTICULO 41.- La Administración Pública Municipal, en ningún caso contratará 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas con los particulares que 
presenten omisión 1 pago de sus contribuciones. La administración pública 
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municipal librará una constancia de no adeudo a todo aquel contribuyente que se 
encuentre al corriente de todas y cada una de sus contribuciones, dicha constancia 
tendrá un valor de 2 UMAS. 

Para efectos de este artículo, la autoridad fiscal competente expedirá la constancia 
que corresponda, previa solicitud del particular y pago del derecho correspondiente 
al 10% de la aportación máxima en UMA del giro de operación correspondiente y 
en su caso por facultad del Presidente Municipal y/o Consejo Municipal. 

Para efectos de este artículo se precisa que aquella persona física o moral Uurídic 
colectiva) que realice actividad comercial en dicha entidad y la cual no cuente con 
domicilio fiscal cierto en la misma el pago por la realización correspondiente será 
10% de la aportación máxima en UMA del giro de operación correspondiente. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA INDUSTRIA 

ARTÍCULO 42.- Para establecer Una industria, los interesados deberán presentar 
solicitud escrita dirigida al Presidente Municipal, con copia a la Dirección de 
Finanzas, con los siguientes requisitos y documentos: 

l. Acta constitutiva en caso de personas morales o acta de nacimiento en caso de 
personas físicas; 

11. Cédula de identificación fiscal del Registro Federal de Contribuyentes; 

111. Acreditar que cuenta con instalaciones para evitar ruido, humo y desechos; 

IV. Aprobación de la Secretaría de Obras Públicas o de la dependencia competente 
en lo relativo al uso de suelo; 

V. Horario de labores proyectado y en su caso, la modificación requerida; 

VI. Anuencia del 75% de los jefes de familia en que radiquen en ambas aceras 
donde se pretende ubicar, y 

VIl. Dictamen favorable de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento en el Estado, 
y la dependencia encargada de los estudios de impacto ambiental. 

CAPÍTULO IX 

DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN 

ARTÍCULO 43.- El Departamento de Ejecución Fiscal Municipal, con objeto de 
plir las disposiciones del presente ordenamiento, practicará la 
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vigilancia y verificación necesaria en los lugares donde se administren, almacenen, 
transporten, distribuyan, fabriquen o expendan productos o mercancías, o en los 
que se presten servicios, incluyendo aquellos en tránsito. 

Para la verificación y vigilancia a que se refiere el párrafo anterior, se actuará de 
oficio o por denuncia, conforme a lo dispuesto en este reglamento, y la Ley de 
Hacienda Municipal. 

ARTÍCULO 44.- El Departamento de Ejecución Fiscal Municipal , verificará a través 
de visitas , requerimientos de información o documentación, monitoreo, o por 
cualquier otro medio el cumplimiento de este ordenamiento. Para efecto de lo 
dispuesto en este precepto, los comerciantes industriales, prestadores de servicios 
al público o sus representantes o sus empleados están obligados a permitir al 
personal acreditado el acceso al lugar o lugares objeto de la verificación. 

Las autoridades, comerciantes, industriales, prestadores de servicio al público y 
clientes están obligados a proporcionar al personal acreditado en un término no 
mayor de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación 
del requerimiento. La información o documentación necesaria que les sea requerida 
para el cumplimiento de sus atribuciones, así como para sustanciar los 
procedimientos a que se refiere este ordenamiento, excepto cuando se demuestre 
que la información requerida sea de estricto uso interno o no tenga relación con el 
procedimiento de que se trate. 

Dicho plazo podrá ser ampliado por única ocasión, por un término de diez días, 
previa solicitud del interesado. 

ARTÍCULO 45.- Para los efectos de visitas de verificación o inspección, el personal 
autorizado por la autoridad municipal competente, deberá estar provisto del 
nombramiento o identificación oficial que lo acredite como tal. 

ARTÍCULO 46.- Las visitas de verificación o inspección que practique la autoridad 
municipal, se sujetará al procedimiento siguiente: 

l. La autoridad municipal o instancia correspondiente , expedirá por escrito la orden 
de visita, la cual contendrá: 

A). Los datos del visitado; 

B). Lugar (es) o establecimiento(s) a inspeccionar; 

C). Nombre del visitador; 

D). El objeto o propósito de la visita; 

E). El periodo que abarca la visita; 

F). La motivación y fundamentación, y 
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111. Al practicar la visita, el visitador o inspector deberá identificarse con el visitado o 
quien se encuentre en el lugar, con la credencial vigente expedida por la autoridad 
correspondiente con fotografía o con el nombramiento; 

IV. Entregará al visitado o quien se encuentre al frente del lugar o establecimiento, 
la orden de visita de verificación o inspección y le informará de su obligación de 
permitirle el acceso al lugar de que se trate y otorgarle las facil idades necesaria~ 
para la práctica de la diligencia. 

V. En caso de que el local o establecimiento no se encuentre al visitado, el visitador 
o inspector hará constar tal situación y dejará citatorio para que se le espere al día 
hábil siguiente , con el apercibimiento de que en caso de que el visitado no esperara 
en la hora y fecha señalada en la cita , se entenderá con quien se encuentre en el 
establecimiento; · 

VI. El visitador o inspector deberá requerir al visitado o con quien entiende la 
diligencia, para que nombre a dos personas para que funjan como testigos en la 
verificación o inspección, advirtiéndoles que, en caso de negarse a nombrarlos, 
éstos serán propuestos y designados por el visitador; 

VIl. La verificación o inspección realizada, se hará constar en el acta circunstanciada 
que se levantará en el lugar visitado, por triplicado en forma numerada, asentando 
lo siguiente: 

1. Lugar, fecha y hora de visita; 

2. Nombre e identificación de la persona con quien se atendió la diligencia y su 
carácter: visitado, empleado, fami liar (especificando), etc.; 

3. Los datos del oficio o documento con que se identificó el visitador; 

4. Se pormenorizará en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se 
hubieren encontrado durante la diligencia; 

5. Resultado de la verificación o inspección; 

6. Lo que haya manifestado el visitado o la persona con la que se atendió la 
diligencia, con relación a los hechos u omisiones asentados en el acta y las pruebas 
que haya presentado y la indicación que cuenta con un plazo legal .de cinco días 
para que exhiba sus documentos y pruebas que desvirtúen los hechos consignados 
en el acta, y 

7. Nombre y firmas de los que hayan intervenido en la diligencia. 
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VIII. Elaborada el acta administrativa y firmada por los participantes, el visitador o 
supervisor entregará al visitado o a la persona con quien entendió la diligencia, copia 
de la misma. 

Si el visitado o la persona con quien se realizó la diligencia se negaren a firmar el 
acta administrativa de verificación o inspección o aceptar copia de la misma, dichas 
circunstancias también se asentarán, sin que esto afecte su validez y valor 

probatoria. ó 
Dicha visita estará habilitada desde las 7:30 horas a las 18:00 horas, para la práctic 
de la diligencia, en términos del artículo 16 el Código Fiscal del Estado. 

ARTÍCULO 47.- Si durante el procedimiento de verificación se detecta afectación o 
condiciones que puedan afectar la vida, la salud, la seguridad o la economía de una 
colectividad de ciudadanos, se aplicarán en su caso, las medidas, precautorias que 
correspondan, asentándose dicha circunstancia en el acta respectiva. Lo anterior, 
sin perjuicio del levantamiento de un acta circunstanciada en los términos del 
artículo 46, fracción VI del presente reglamento, asentando al momento de la 
diligencia los hechos u omisiones que constituyan infracción, así como los 
fundamentos que infringe. 

ARTÍCULO 48 .- Cuando con motivo de una verificación, e! Departamento de 
Ejecución Fiscal Municipal, detecte violaciones a este Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, podrá ordenar se informe a los consumidores individual o 
colectivamente, inclusive a través de medios de comunicación masiva, sobre las 
acciones u omisiones de los comerciantes, industriales y prestadores de servicio 
que afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los comerciantes, 
industriales y prestadores de servicios los retribuirán o compensarán, debiendo 
estos acreditar el cumplimiento de dicha orden. En caso de no hacerlo, se aplicarán 
las sanciones que correspondan. 

ARTÍCULO 49.- El Departamento de Ejecución Fiscal Municipal, previo acuerdo 
con la Dirección de Finanzas podrá ordenar el aseguramiento de bienes o productos 
que se comercialicen fuera del establecimiento con giro comercial, industrial o 
prestación de servicios al público, cuando no cumplan con las disposiciones 
aplicables, y lo hará del conocimiento de las autoridades competentes a fin de que 
adopten las medidas que proceden. 

ARTÍCULO 50.- cualquier persona podrá denunciar ante la Dirección de Finanzas 
Municipal las violaciones a las disposiciones de este Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. La denuncia deberá indicar lo siguiente: 

l. Nombre y domicilio laboral del denunciado; 

11. Los hechos en los que se basa la denuncia; 

domicilio del denunciante; 
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ARTÍCULO 51.- Derivado de lo manifestado en el artículo anterior, el Departamento 
de Ejecución Fiscal, practicarán el procedimiento de visitas de verificación que 
establecen los artículos 45, 46 y 47 de este ordenamiento legal , y conforme al 
resultado de dicha visita, resolverán en los términos legales que correspondan. 

CAPÍTULO X 

DE LOS ANUNCIOS LUMINOSOS, CARTELES O REALIZACIÓN 
PUBLICIDAD 

ARTICULO 52.- Tratándose de los anuncios luminosos , carteles o realización de 
publicidad , el Comerciante facil itará al verificador las medidas y características del 
mismo, el pago de los derechos se efectuará en la Dirección de Finanzas o 
Tesorería Municipal,-dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, están 
obligados a cubrir dicho derecho las personas físicas o jurídicas colectivas que 
utilicen los anuncios o la publicidad, así como las empresas dedicadas al 
arrendamiento de espacios publicitarios cuyos productos, servicios o actividades 
sean objeto de anuncios, carteles o publicidad. El cálculo del pago del derecho a 
que se refiere este artículo se estará a lo contenido en su artículo 146 bis la ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

CAPÍTULO XI 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 53.- Son infracciones de los propietarios, dueños, administradores, 
arrendatarios, etc. De los establecimientos comerciales, industriales y prestadores 
de servicio al público: 

l. Carecer de certificado de funcionamiento o permiso, esto es, no obtener o no 
haber revalidado el certificado de funcionamiento o permiso dentro del término legal 
previsto; 

11. Proporcionar datos falsos en la solicitud de la anuencia municipal, certificado de 
funcionamiento, permiso, autorización, revalidación o demás documentos que se 
presenten, así como la alteración de la anuencia municipal, certificados de 
funcionamiento, permisos, autorizaciones y revalidaciones; 

111. Realizar actividades sin autorización de las autoridades competentes; 
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IV. Vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas con violación a lo 
establecido en este reglamento o disposiciones legales aplicables en la materia; 

V. Vender solventes inhalantes, pinturas en aerosol y similares a menores de edad 
o a personas visiblemente inhabilitados para su adecuado uso y destino, o permitir 
su inhalación a toda persona dentro del establecimiento; 

VI. Cometer delitos contra la salud, la vida o la integridad física, así como faltas a la § 
moral pública y convivencia social dentro del establecimiento; 

VIl. La reiterada violación a este reglamento, normas, acuerdos y demás 
disposiciones aplicables en la materia; 

VIII. No dar aviso de alta o tramitar su anuencia municipal , para los que le venden 
o enajenen bebidas alcohólicas; 

IX. No tener en lugar visible su cédula de empadronamiento; 

X. No dar aviso oportuno al municipio de los traspasos , cambios de nombre, razón 
social , del domicilio, del capital, del giro comercial , del representante legal, o no 
presentarlo en las formas aprobadas por el Ayuntamiento; 

XI. No tomar las medidas de seguridad que fije el Ayuntamiento , en el caso del 
manejo de productos volátiles, explosivos, inflamables, o que representen riesgo 
para la integridad física de las personas; 

XII. No cumplir con los requisitos que indiquen las autoridades sanitarias; 

XIII. No pagar oportunamente los derechos objetos del presente ordenamiento; 

XIV. No cumplir con el calendario y/o horario señalado por el Ayuntamiento; 

XV. No sujetarse a la ruta autorizada, permanecer en un lugar semifijo o realizar su 
actividad sin el permiso correspondiente; 

XVI. No proporcionar al Ayuntamiento los datos o la documentación requerida, o 
presentarlos incompletos o con errores o fuera de plazo otorgados; 

XVII. Realizar sus actividades en contravención a las disposiciones del Bando de 
Policía y Gobierno de municipio, o dictadas por el Ayuntamiento, y 

XVIII. Por incumplimiento, inobservancia o violación a lo previsto en los artículos 19 
y 20 de este reglamento. 

ARTÍCULO 54.- Es obligación de los jefes de manzana, agentes municipales o 
supervisores y en general de todo funcionario y autoridad municipal, el comunicar 
en forma escrita y de manera inmediata al Presidente Municipal, cualquier infracción 
al presente reglamento, enviándole copia del mismo al Director de Finanzas; y al 
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Departamento de Ejecución Fiscal Municipal, a fin de que este último ordene la 
inspección y tome las medidas correctivas o de apremio que correspondan. 

ARTÍCULO 55.- Las infracciones al presente reglamento, motivarán el 
levantamiento de un acta circunstanciada, asentando al momento de la diligencia 
los hechos u omisiones que visiblemente constituyan infracción, así como los 
fundamentos que infringe, concediéndole un plazo de cinco días (que comenzarán 
a contar a partir del día siguiente de la notificación del levantamiento}, para que 
subsane sus faltas o acuda mediante escrito dirigido al Presidente Municipal con 
copia al Director de Finanzas, a expresar sus defensas y exhibir la documentación 
que le sea requerida y que acredite su legal funcionamiento. 

ARTÍCULO 56.- El acta circunstanciada levantada por la probable infracción, así 
como el escrito que contenga la información o defensa del infractor, será turnada a 
la Dirección de Finanzas, a efecto de que determinen la existencia o inexistencia de 
la Infracción y en su caso se aplique la sanción correspondiente , de acuerdo al 
Artículo 47 y 48 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

Para el caso de que se imponga una sanción tomará en consideración las 
condiciones económicas del infractor. 

ARTÍCULO 57.- Para el caso de infracción al presente reglamento o cuando 
compruebe que la operación del giro ponga en peligro la seguridad, la salud y bienes 
de las personas que laboran o acudan al domicilio del establecimiento o de los 
vecinos , serán aplicables las siguientes sanciones: 

A) . Amonestación; 

B) . Apercibimiento; 

C). Multa administrativa, que se impondrá de acuerdo a la gravedad de la falta 
cometida y a la capacidad económica del infractor y será de 5 a 1000 UMAS, el 
pago de la multa no exime al infractor del pago oportuno de la anuencia municipal 
o su revalidación; 

0). Retiro del lugar; 

E). Decomiso; 

F). Clausura temporal, o 

G). Clausura y cancelación definitiva. 

ARTÍCULO 58.- Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la sanción que 
hubiere sido impuesta, para los efectos de este reglamento considera reincidente al 
infractor que incurra en una falta que haya sido sancionada con anterioridad. 
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ARTÍCULO 59.- Las sanciones previstas en este reglamento serán aplicadas sin 
perjuicios de la responsabilidad civil o penal en que con motivo de los mismos 
hechos de que se trata hubieren concurrido el o los infractores. 

CAPÍTULO XII 

DEL PROCEDIMIENTO O RECURSOS 

ARTÍCULO 60.- Contra los actos y resoluciones de los titulares de las diversas 0 
dependencias de la Dirección de Finanzas o Tesorería Municipal, exceptuando los 
casos que tengan tramitación especial en las Leyes o Reglamentos Fiscales, 
procede el recurso de revisión ante el Director de Finanzas. 

ARTÍCULO 61.- El recurso se interpondrá dentro de los quince días naturales 
siguientes al de la notificación del acto o resolución que se impugna y se interpondrá 
ante la autoridad que lo ordenó. 

Los titulares de las dependencias anotarán en el expediente respectivo, la fecha en 
que se haya efectuado la notificación para comprobar que el recurso fue interpuesto 
dentro del término que señala este artículo. 

Si el interesado interpone el recurso por conducto de los titulares de las 
dependencias, éstos admitirán y enviarán el expediente a la Dirección de Finanzas 
o Tesorería Municipal, siempre que el escrito en que haga valer, se haya presentado 
dentro de los términos de los quince días previstos en este artículo. 

ARTÍCULO 62.- El escrito en que se interponga el recurso de revisión deberá 
contener: 

l. Documento o documentos en que el recurrente funde su derecho y acredite su 
interés jurídico; 

11. Los hechos que constituyan el acto impugnado, y 

111. Las pruebas que crea necesarias para acreditar los fundamentos de su petición . 

. -ARTÍCULO 63.- El Director de Finanzas o Tesorero Municipal deberá dictar 
resolución en relación con los recursos interpuestos, dentro de los treinta días 
siguientes al de la fecha en que le hayan sido presentados o turnados, estudiando 
las pruebas ofrecidas por el recurrente y sus argumentos, fundado y motivando la 
resolución que dicte al respecto. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Se deroga el reglamento para el funcionamiento comerciales e 
industriales y de servicios al público en el municipio de Cárdenas, Tabasco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 29 de enero del 
año 2020. 

SEGUNDO.- Lo no previstos por este reglamento será resuelto de manera conjunta 
por el Presidente Municipal y el Director de Finanzas Municipal. 

TERCERO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Honorable Cabildo; publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

CUARTO. - Se concede un plazo prorrogable de treinta días hábiles a parti r del 
siguiente día de la entrada en vigor del presente Reglamento, para que los 
ciudadanos a que se refiere el mismo se registren ante la autoridad municipal 
correspondiente y funcionen conforme al giro que corresponden. 

QUINTO. - Las cuotas por concepto de derechos y sus accesorios legales se 
cubrirán en términos de lo previsto en la Ley de Ingresos Municipal en el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

Aprobado en la Sala de Sesiones del 
Tabasco, a los 23 días del mes de di 

C. ALEJANDRO IM . NEZ PÉREZ 
SEGUNDO GIDOR 

CUARTO REGIDOR 
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APROBADO EN LA. SALA DE SESIONES. DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABAS , EL PRESENTE ACUERDO A LOS 23 DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL 2022, PARA S P BLICACIÓN. 

ER ZAPATA ZAPATA 
ONSTITUCIONAL Y PRIM 

LIC. ALEJANDR ENEZ PEREZ 
SÍNDICO DE HACIENDA Y 

SEGUN DO REGIDOR 

N FUERTE 
lOOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARlÍCULOS 54, FRACCIÓN V, XI Y 65, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OACIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMI TO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, 
PROMULG L PRESENTE ACUERDO A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2022, 
PARA SU P B CACIÓ 

SECRETAR fA 
GOBIERNO MUNICIPAL 

DE H CÁRDENAS, TABASCO TRIENIO 2021·2024 
"PROGRESO Y B!fNESTAP" . 
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Cárdenas, Tabasco; 23 de diciembre de 2022. 

HONORABLE CABILDO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115, Fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 65 Fracción VI Segundo Párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 Fracción V y 65 Fracción 111 la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. Presento a la consideración de este Honorable Cabildo el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas, Tabasco para el año 2023 de conformidad 
las consideraciones y fundamentos que en seguida se exponen: 

CONSIDERANDO$ 

La sociedad tabasqueña demanda resultados tangibles que sustenten el ejercicio de los recursos 
públicos, lo que obliga al Gobierno Municipal a administrarlos bajo los principios constitucionales 
de austelidad, planeación, eficiencia, eficacia, economfa, transparencia y honradez, con el fin de 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

La rendición de cuentas exige un desempefio honesto, eficiente y responsable de los servidores 
públicos donde los valores éticos deben regir la gestión gubernamental para lograr la mayor 
transparencia en el uso de los recursos públicos y contrarrestar las prácticas de com.Jpción. 

El presupuesto público es una de las herramientas más importantes de la gestión gubernamental; 
su elaboración, programación y ejecución tiene el propósito de brindar más y mejores 
oportunidades para la ciudadanía. La formulación presupuestaria debe ofrecer certidumbre 
respecto de las fuentes de financiamiento y al importe de recursos a los que se tendrá acceso 
para la definición, selección y priorización de proyectos, que se establecen en el Plan Municipal 
de Desarrollo. Por lo anterior, es fundamental planear, programar, presupuestar y evaluar 
acciones a través de instrumentos de mediación adecuados. 

A fin de cumplir con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Polrtica de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, 7, 16, 17, 21 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 29 fracciones 1, VIII, Ll y Lll de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco; 4, 5 fracción 1 inciso b, 13, 14, 17, 31 , 33, 36, 47 de la Ley Estatal de Pres puesto, 
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Contabilidad y Gasto Público; 15 fracciones 1, 11 y 111 de su Reglamento; se emite el presente 
Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal2023. 

Marco Jurídico 

Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos 

Articulo 115. Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por 
los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artfculo 127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran ra hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los {] 
ayuntamientos. o bien, por quien ellos autoricen. conforme a la ley; A 
Articulo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto o 
determinado por la ley posterior. 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los 
Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo. cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

11. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el 
desempef\o de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente 
de la República en el presupuesto correspondiente. 

Articulo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación. las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía. transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

\ 
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Artículo 60. Las disposiciones aplicables al proceso de integración de las leyes de Ingresos, los 
presupuestos de egresos y demás documentos que deban publicarse en los medios oficiales de 
difusión, se incluirán en las respectivas páginas de Internet. 

Artículo 61 . Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia financiera, 
fiscal y presupuestaria y la información señalada en los articulas 46 a48 de esta Ley, la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios, y en su caso, las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con la información siguiente: 

11. Presupuestos de Egresos: 

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del presupuesto, 
detallando el gasto en servicios personales. incluyendo el anal ftíco de plazas y desglosando 
todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, 
previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo gasto en 
comunicación social; gasto de inversión; así como gasto correspondiente a compromisos 
plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas y proyectos de prestación de servicios, 
entre otros; 

b) El listado de programas, asl como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, y 

e) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, 
programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el análisis 
para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados. 

En el proceso de integración de la información financiera para la elaboración del presupuesto 
incorporarán los resultados que deriven de los procesos de implantación y operación del 
presupuesto basado en resultados y del sistema de evaluación del desempe,o, establecidos en 
términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 63. La Iniciativa de Ley de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos y demás 
documentos de los entes públicos que dispongan los ordenamientos legales, debe~publicarse 
en las respectivas páginas de Internet. 

- . e· -
~ 1 
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Artículo 66. La Secretaría de Hacienda publicará en el Diario Oficial de la Federación los 
calendarios de ingresos y de presupuesto de egresos en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las secretarias de finanzas o sus equivalentes de las entidades federativas, así como, las 
tesorerías de los Municipios deberán publicar en Internet, los calendarios de ingresos, asl como 
los calendarios de Presupuesto de Egresos con base mensual, en los formatos y plazos que 
determine el consejo. 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos n 
de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, A 
en la ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantfficables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los 
programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y 
metas. 

Las Leyes de 1 ngresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser congruentes 
con los Criterios Generales de Politice Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias Federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, asr como aquellas transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en las 
iniciativas de las leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

l. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 
Generales de Politica Económica. 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y abarcarán un peñodo de tres aftos en adición al ejercicio fiscal en 
cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios 
subsecuentes; 

11. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los m 
Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos: 
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111. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos al'los y 
el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional 
de Armonización Contable para este fin, y~ 

IV. Un estudio actuaria! de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mfnimo deberá 
actualizarse cada cuatro afias. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de 
reservas de pensiones, asl como el periodo de suficiencia y el balance actuaria! en valor 
presente. 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones 1 y 111 respectivamente, ~ 
comprenderán sólo un afio para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 
habitantes, de acuerdo con el úHimo censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadistica y Geografia 

Dichos Municipios contaran con el apoyo técnico de la secretaria de finanzas o su equivalente 
del Estado para cumplír lo previsto en este artículo. 

Artículo 19. El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos, eJ aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al 
balance presupuestario sostenible. 

El Ayuntamiento del Municipio deberá generar balances presupuestarios sostenibles. Se 
considerará que el balance presupuestario cumple con el principio de sostenibilidad, cuando al 
final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual 
a cero. 

Articulo 20. Los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los Ingresos 
totales del respectivo Municipio. 

Articulo 21. Los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar las disposiciones establecidas 
en los artículos 8, 1 O, 11 , 14, 15 y 17 de esta Ley. 

Adicionalmente, los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar lo previsto en el articulo 
13 de la presente Ley. 

Tftulo Tercero 

\ 
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Artículo 22. Los Entes Públicos no podrán contraer, directa o indirectamente, Financiamientos u 
Obligaciones con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, ni 
cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional. Asimismo, sólo 
podrán contraer Obligaciones o Financiamientos cuando se destinen a Inversiones públicas 
productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo los gastos y costos relacionados 
con la contratación de dichas Obligaciones y Financiamientos, así como las reservas que deban 
constituirse en relación con las mismas. 

CAPITULO 11 
De la Contratación de Obligaciones a Corto Plazo. 

Artfculo 30. Las Entidades Federativas y los Municipios podrán contratar Obligaciones a corto 
plazo sin autorización de la Legislatura local, siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 

l. En todo momento, el saldo insoluto total del monto principal de estas Obligaciones a corto plazo 
no exceda del6 por ciento de los Ingresos totales aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir 
Financiamiento Neto, de la Entidad Federativa o del Municipio durante el ejercicio fiscal 
correspondiente: 

11. Las Obligaciones a corto plazo queden totalmente pagadas a más tardar tres meses antes de 
que concluya el periodo de gobierno de la administración correspondiente, no pudiendo contratar 
nuevas Obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses; 

111. Las Obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias, y 

IV. Ser inscritas en el Registro Público Único. 

Para dar cumplimiento a la contratación de las Obligaciones a corto plazo bajo mejores 
condiciones de mercado, se deberá cumplir lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 26 
de la presente Ley. Las Obligaciones a corto plazo que se contraten quedarán suje s a los 
requisitos de información previstos en esta Ley. 



21 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 56 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDE NAS, TABASCO 

Artículo 34. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá otorgar la garantía del 
Gobierno Federal a las Obligaciones constitutivas de Deuda Pública de los Estados y los 
Municipios. 

CAPITULO VI 
Del Registro Público Único 

Artículo 49. El Registro Público Único estará a cargo de la Secretaría y tendrá como objeto 
irn;cribir y transparentar la totalidad de los Financiamientos y Obligaciones a cargo de los Entes 
Públicos. Los efectos del Registro Público Único son únicamente declarativos e informativos, por 
lo que no prejuzgan ni validan los actos jurídicos por los cuales se celebraron las operaciones 
relativas. 

Noveno Transitoño. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición a que 
hace referencia el artículo 14, fracción 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, podrán destinarse a reducir el Balance presupuestario de recursos 
disponibles negativo de ejercicios anteriores, a partir de la entrada en vigor de esta Ley y hasta 
el ejercicio fiscal 2022. 

Décimo Primero Transitorio . El porcentaje a que hace referencia el articulo 20 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los adeudos del 
ejercicio fiScal anterior de los Municipios, será del5.5 por ciento para el año 2018,4.5 por ciento 
para el año 2019, 3.5 por ciento para el año 2020 y, a partir del año 2021 se estará al porcentaje 
establecido en dicho artfculo. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, y tiene por objeto reglamentar los articulas 74 
fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los 
ingresos y egresos públicos federales. 

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economfa, racionalidad, austeridad, transparencia, control. 
rendición de cuentas y equidad de género. 

Artículo 17. Los montos de ingreso previstos en la iniciativa y en la Ley de Ingresos, así como de 
gasto conte?idos en el proyecto y en el Presupuesto de Egresos, y los que se eje en el año 

1 
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fiscal por los ejecutores del gasto, deberán contribuir a alcanzar la meta anual de los 
requerimientos financieros del sector público. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios 
electrónicos. de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas documentos y polfticas que a 
continuación se sei'ialan: 

XXI. La infonnación financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los informes del ejercicio 
trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
normatividad aplicable. 

Articulo 71 . Además de lo selialado en el articulo anterior de la presente Ley, los sujetos 
obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales, 
deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

l. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, 
el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los Municipios: 

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
TfTULO SEXTO MUNICIPIO LIBRE 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICULO 64.- El Estado tiene como base de su división territorial y de su organización politice 
y administrativa el Municipio Libre; conforme a las siguientes bases: 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente Municipal y el número de regidores que la ley determine. El número de Síndicos 
se determinará en razón directa de la población del Municipio que represente. Todos ellos serán, 
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo o bajo el principio de representación 
proporcional. y en su caso, por quienes los sustituyan en térrninos de esta Constitución. La 
c~mpetencia que la Constitución General de la República y la Constitución local, oto an al 
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gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre ésta y el Gobierno del Estado. 

ARTICULO 65.- El Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales y los 
Ayuntamientos tendrán las siguientes facultades: 

l. Aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del 
Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 
la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

11 . Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a).- Agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; b).­
Aiumbrado Público; e).- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; J 
d).- Mercados y Central de Abastos; e).· Panteones; f).- Rastros; g).- Calles, parques, jardines y 
su equipamiento; h).- Seguridad pública, en los términos del articulo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito ; í).- Los demás que las 
Legislaturas del Estado determinen, según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los 
Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

111. los Municipios, en los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, sus Planes 
Municipales trianuales y sus programas operativos anuales. 

Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y 
prioridades del Desarrollo Integral del Municipio, contendrán previsiones sobre los recursos que 
serán asignados a tales fines; determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, 
establecerán los lineamientos de política de carácter global, sectorial y de servicios municipales. 
Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social y regirán el contenido 
de los programas operativos anuales, en concordancia siempre con el Plan Estatal y con el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

En los municipios donde existan pueblos y comunidades indígenas, se les deberá consultar para 
la elaboración de estos planes, en términos de lo establecido en la fracción IX del apa o B del 
artículo 2 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

--b 
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Una vez aprobado por el Ayuntamiento el Plan Municipal y los Programas que de él se deriven, 
serán obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

VI. El Congreso del Estado, aprobará las Leyes de Ingresos de los municipios; asl mismo, 
revisará y fiscalizará sus cuentas públicas, en relación a los planes municipales y a sus 
programas operativos anuales. 

Los Presupuestos de Egresos aprobados por los Ayuntamientos, sobre la base de sus ingresos 
estimados, dichos presupuestos deberán incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en 
los artículos 127 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 75 de esta 
Constitución. Asimismo, deberán considerar partidas para que se ejecuten las acciones 
selialadas en el apartado B del articulo 2 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dichos presupuestos deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado. 

Cada Ayuntamiento deberá prever las partidas presupuestares necesarias para solventar las ~ 
obligaciones contraídas en ejercicios anteriores y pagaderas en dicho ejercicio, que constituyan 
deuda pública del Ayuntamiento o de las entidades paramunicipales y que cuenten con la 

garantfa del Ayuntamiento o del Estado, conforme a lo previsto por las leyes y los decretos 
correspondientes. así como aquellas que se requieran para cubrir los compromisos derivados de 
contratos de proyectos para prestación de servicios aprobados por el Ayuntamiento conforme a 
las leyes aplicables. 

La cuenta pública de los ayuntamientos o concejos municipales, se analizará, fiscalizará y 
calificará anualmente por el Congreso del Estado, para tal efecto, aquellos entregarán a éste 

mensualmente a través del Órgano Superior de Fiscalizac16n del Estado, dentro de los quince 
dfas del mes siguiente que corresponda, la cuenta comprobada y debidamente documentado del 
mes anterior, con los informes técnicos financieros que acrediten las erogaciones y el avance de 

las metas físicas de sus proyectos. Así mismo, y a más tardar el 31 de marzo del año siguiente, 
en complemento a la cuenta pública comprobada del úHimo mes del periodo, deberán remitir la 
evaluación de su Programa Operativo Anual, en relación a las metas que se establecieron por el 
año que corresponda y el avance de su Plan Municipal de Desarrollo, para su inclusión 
correspondiente. 

Al presentar el informe del primer mes del ejercicio, deberá adjuntarse el presupuesto de egresos 
aprobados para dicho ejercicio fiscal. Los ajustes presupuestales autorizado ' deberán 
presentarse en el informe mensual correspondiente. 
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Los Ayuntamientos no podrán contraer empréstitos cuya duración exceda de un año, ni enajenar 
bienes inmuebles sin autorización de las dos terceras partes de los integrantes del Cabildo, ni 
cobrar contribuciones que correspondan al año siguiente de su período. Tratándose de 
empréstitos que excedan del plazo de un año, se deberá contar con la autorización del Congreso 
Local en los términos que señale la fracción XII del artfculo 36 de esta Constitución y la Ley 
General en la mateña. 

Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del 
periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nueV'as obligaciones durante esos 
últimos tres meses. 

VIl. Los recursos que integran la hacienda municipal, serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, en término de las leyes o disposiciones 
aplicables. 

VIII. Los Municipios del Estado de Tabasco, en los términos de las leyes federales y estatales 0 
relativas, están facultados para: pA... 
e) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 

En lo conducente y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexfcanos, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

TITULO OCTAVO 
PREVENCIONES GENERAI..ES 

CAPrTULO ÚNICO 

El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo estatal que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad, al crecimiento de la economía y a la 
democratización política y cultural del Estado. 

Los fines del proyecto estatal contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática buscando la participación de los diversos sectores 
de la sociedad, particularmente de los pueblos y comunidades indígenas, para incorporar en lo 

conducente, sus recomendaci nes y propuestas al plan y a los programas de ~]~llo. Por 

. ~ ~ 
1 
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tanto, habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de 
la administración pública del Estado. La Ley facultará al Ejecutivo para que pueda establecer los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Estatal de Planeaci6n 
Democrática, así como los criterios de la formulación, instrumentación, control y evaluación del 
Plan y Jos programas de desarrollo. Asimismo, determinará cuáles serán los órganos 
responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo coordine, mediante 
convenios con los Gobiernos de las entidades municipales, e induzca y concerté con Jos 
particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno del Estado, de los Municipios, así como 
de sus respectivas Administraciones Públicas Paraestatales se administrarán con eficiencia, 
eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE TABASCO 
TITULO PRIMERO DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Articulo 1. La presente Ley, es de orden público y tiene como finalidad: 

Regular las facultades y obligaciones de los municipios que integran el Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; establecer las bases para la integración, organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos y de la administración pública municipal, asl como los servicios públicos que le 
competen en los términos que disponen el articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículO$ 64 y 65 de la Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; y 

Reglamentar las demás disposiciones constitucionales referentes al Municipio libre. 

En todo lo no previsto por esta Ley para la organización y funcionamiento de los gobiernos 
municipales, se estará a las d isposiciones de sus reglamentos administrativos o interiores, 
que se expedirán por los ayuntamientos sin contravenir las disposiciones de la Constitución 
Politica federal, la particular ciel Estado, La presente Ley y demás disposiciones aplicab s. 

\ 
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V. Examinar, discutir y aprobar el presupuesto de egresos sobre la base de sus ingresos 
disponibles y de conformidad con el Programa Operativo Anual correspondiente y 
el Plan Municipal de Desarrollo En su caso las modificaciones o ampliaciones, se sujetarén 
a lo previsto en el artfculo 65, fracción 111, segundo pérrafo, de esta Ley, así como las 
que autorice el Cabildo y las demás disposiciones aplicables; 

CAPfTULO X 
De las Disposiciones Reglamentarias 

Artículo 47. Los reglamentos, bandos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general que expidan los ayuntamientos, que organicen la administración públíca municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, 
que deriven de la presente Ley, y de las demás en materia municipal, que de conformidad con 
lo establecido en el artfculo 65 de la Constitución del Estado expedida por el Congreso local, 
complementarán en lo conducente las disposiciones de las mismas y asegurarán en cuanto 
corresponda, la participación ciudadana y vecinal. Estos ordenamientos para su debida 
observancia habrán de ser publicados en el Peñódico Oficial del Estado. 

CAPITULO 111 
De los Órganos de la Administración Municipal 

Artículo 80. Corresponde a la Dirección de Programación el despacho de los siguientes asuntos: 

IV.- Formular y proponer al presidente municipal el anteproyecto del Presupuesto de 
Egresos del Municipio, asi como su modificación o ampliación en el supuesto a que se 
refiere el artículo 65, fracción 111, segundo párrafo de esta Ley, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos que conforme la previsión de ingresos señale la Di ' cción de 
Finanzas. 
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XI.- las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las 
que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 

Articulo 97. A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas 
por el Ayuntamiento, independientemente de las facultades especificas que se les asignen, les 

compete el ejercicio de las facultades y obligaciones genéricas s iguientes: 

VIl. "Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, 

los proyectos de programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo". 

Con la Aprobación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental se implementa la adopción 
de la Gestión para Resultados (GpR) en los Municipios del Estado de Tabasco como en los 
demás gobiernos locales del Pafs, en consecución a la implementación de las disposiciones del 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), asi como a las guias técnicas elaboradas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

La GpR contribuye a abordar los desafíos que enfrenta el Estado y el Municipio de Cárdenas, y 
por ello, en el actual Gobierno sigue mejorando el tratamiento integral de las distintas etapas del 
ciclo de gestión pública, el uso de la Información para la toma de decisiones y el empleo de 

múltiples instrumentos y metodologlas para evaluar los resultados con sistemas de Información 
integrales. 

Lo anterior, implica combatir la corrupción, mejorar la gestión pública, impulsar el gobierno digital 
y abierto, que mediante la gobernanza satisfaga las necesidades de los ciudadanos en el ámbito 
de las atribuciones del artículo 115 Constitucional, sustentando estas actuaciones en la 
coordinación con los órdenes de gobierno estatal y federal. 

Para llevar a cabo los cambios planteados y atender la demanda ciudadana, el Municipio ha 
contado con un presupuesto que ha venido cambiando conforme a las condiciones económicas 

de nuestro país. 

\ 
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En cumplimiento a lo seHalado en el articulo 37, fracción 1, incisos d), y e} de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, se 
señala: 

MUNICIPIO DE CA.RDEN.t.S 

MONTOS DE EGRESOS DE LOS ÚLTIMOS SI ETC EJERO CIOS FISCALES 

(CIFRAS INICI.Al.ES DECAOA EJERCICIO FISCAl.) 

AÑO 
PRESUPUESTO 

MONTO 
2016 S 877,724.694.30 

2017 $ 949.325.208.60 

2018 S 1,394,732,166.17 

2019 S 874..929,818.00 

2020 S 1.318.374.625.00 

2021 S 1.121,804,957.00 

2022 S 1,214,609.184.93 

Estimación de los egresos para el año que se presupuesta en adición a la estimación para el 
año que se presupuesta; 

MUNICIPIO DE CÁRDENAS 

PROYECCION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS LOF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

TIPO DE GASTO 2023 2024 2015 2026 2JJ27 
GASTO NO eTIQUETADO $708,800,66!1.75 $7U,.&OI,.~l.l9 $759,284,997 A6 $7SS,859,9?2.37 $1U,US,011.40 

SERVI OOS PERSONALES 421,276,263.00 436,020,931.21 451,2J0.6(>4.64 467,076,52J.10 483,424, 20L41 

MATERIAlES Y SUMINISTROS 46,178.~3.58 47, 794,2'-4.41 49,467,053.31 51.198,400.18 52,990, 344.18 

SERVICIOS GENERALE5 10 7,313,975 8l 111,075,139.97 114,962,769.87 118,986,466.82 123,150,993.16 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIOIIIE5, SUOSIOIOS Y 38,733,000.00 40,088,655.00 41.49l,757.93 42,943,969.45 44,447,008..38 J 
OTilAS AYUDAS 
BIENE5 MUEBLES, INMUEBLES 

4,000,000.00 4,140,000.00 4,284,900.00 4,434,871.50 4,590,092.00 
E 1 NTAHGIBLES 
1 NVERSIOIIIES Fl NANCIERAS Y 

85,239,626.70 88,2Z310U.63 91,310,1U9.11 94,506,el7.78 97,.814,431.20 OTilAS PROVISI O N !;S 

DEUDAP~BLICA 6,054.?80.65 6,266,697.97 6,486,032.40 6,713,043.54 6,948.000.06 

GASTO ETIQUETADO $595,824,219.00 $416.678,017.1)Z $638,Z61,10t.71 $660,&00,973.05 $613,7U,007.11 

SERVICIOS PERSONALES 154,7S:Z.563.00 11i(),168.902. Yl 165,774,814.:!0 171.576,932.80 177,S82.12S.4S 

MATERIALES Y SI)MINISTRO~ l7.SS4,000.00 38,868.390.00 40.228,?8US 41,636,791.08 -4-3,094,078.77 

SERVICIOS GEMRALES 22.185,000.00 22..961,475.00 23,765,126.63 24.596,!:106.06 25,457,797.77 
TRANSFERENCIAS. 
ASIGNACONES, SUBSIDIOS Y -
OTRAS AYUDAS 
!llENES MUEBL:ES, I NMUEBLES 
E INTANGIBLES - -
INVERSIONES fiNANCIERAS Y 

38'1,332,666 .00 394,679,309.31 408,493,08~14 422. 790,343.1Z 437.588.005.U OTRAS PI!OVISION~ 

DEUDA PUB UCA -
TOTAl $1, 304,ii24,891!1.75- $:1,350,286,77().21 $1,397,546¡807.11 $1,446,ol60,g¡s.42 $1,497 ~;(178-51 

. 1 
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Atendiendo lo dispuesto en la ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría el Estado de 
Tabasco y sus Municipios, el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2023, plantea el 
siguiente objetivo, estrategias y metas. 

Objetivo 

Garantizar que el Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 2023, se ejerza 
eficientemente priorizando la atención a los servicios públicos municipales y a la población más 
vulnerable de Cárdenas, contribuyendo a la atención oportuna de las demandas ciudadanas. 

Estrategias 

Llevar el Control Presupuesta! del ejercicio del presupuesto de acuerdo a los ingresos y a la 
disponibilidad financiera para mantener el equilibrio fiscal de las finanzas públicas. 

Mantener el equilibro Presupuesta! con los ingresos previstos en la ley de Ingresos del Municipio 
de Cárdenas. 

Metas 

Realizar Adecuaciones presupuestarias mensualmente para el correcto y adecuado uso de los 
recursos públicos y dar cumplimiento al Programa Operativo Anual. 

Publicar informes trimestrales para garantizar la rendición de cuentas a la población. 

NORMAS PRESUPUESTARIAS Y DE EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL 

La Programación es el proceso a través del cual se definen actividades, metas, tiempos, 
ejecutores, instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro de los objetivos de corto 
y mediano plazo, definidos en los Planes Municipales de Desarrollo, considerando las 
limitaciones y posibilidades de cada uno de ellos y comprende el conjunto de acciones a realizar 
para fijar objetivos y metas a las tareas previstas, tales como destinar los recursos humanos y 
materiales y asignar los recursos financieros necesarios; definir los métodos de trabajo; fijar la 
cantidad y calidad de los resultados y determinar la localización de las obras. 

Por su parte, la Presupuestación es la acción encaminada a cuantificar monetariamente los 
recursos humanos y materiales necesarios para cumplir con los programas establecidos en un 
determinado periodo y sirve para realizar una estimación financiera anual anticipad de los -
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egresos del municipio. Asf, el presupuesto constituye el instrumento operativo básico para la 
ejecución de las decisiones de politica social y económica. 

Es importante que las dependencias, entidades y órganos deriven de los Planes Municipales de 
Desarrollo, los programas, subprogramas y proyectos que integran los Programas Operativos 
Anuales, para su identificación y control se registrará en los formatos de programación, el número 
de la página y párrafo del Plan Municipal de Desarrollo en el cual se sustenta su propuesta. 

En el método de Presupuesto por Programas se entiende por programa el conjunto de proyectos, 
obras o actividades ordenadas y vinculadas correctamellte entre si, los cuales demandan 
recursos y persiguen metas. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Es uno de los documentos más relevantes de la política pública, donde se presenta el monto, la 
distribud6n y el destino de los recursos públicos, está alineado a los ejes rectores del Plan 
Municipal de Desarrollo y responde a las necesidades más sensibles de la población, se elabora 
con criterios de austeridad y control del gasto, buscando la optimizadón de los recursos. 

El Presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas 2023, reitera el compromiso de la 
administración municipal de mantener un ejercicio de gasto que se distinga por su austeridad, 
honradez y eficiencia, para el mejor destino de los recursos públicos, por lo cual el Ayuntamiento 
efectuará las acciones en caso necesario, para hacer más eficiente su gasto e impactar con 
mejor calidad los servicios que presta, emitiendo las medidas de austeridad y racionalidad 
presupuestarias pertinentes que además permitan un equilibrio financiero efectivo. 

El gasto previsto para prestaciones sindicales se distribuye de conformidad a los acuerdos 
sindicales para el ejercicio 2023, de conformidad al Artfculo 10 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y de los Municipios. Contempla también las reformas a la Ley de 

Disciplina Financiera del24 de octubre del2020 con respecto a contingencia Covid-19. 

Conforme a lo previsto por el artículo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en su fracción 111; el Presidente Municipal tiene la facultad de formular y someter a la 
aprobación del Ayuntamiento el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas 2023. 
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Por lo que se somete a consideración de este Honorable Cabildo el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se emite el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas, Tabasco para el ejercicio 
2023, de conformidad con la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 y cuidando el efectivo 
equilibrio financiero, se autoriza un monto de $1,304,624,898.75 (Mil Trescientos Cuatro 
Millones Seiscientos Veinticuatro Mil Ochocientos Noventa y Ocho Pesos 75/100 M.N.). 

Desglosado por los siguientes Clasificaciones del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: Clasificación presupuesta! que consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que 
financian los egresos y precisan la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su 
aplicación. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 
TODAS LAS MODALIDADES DE INVERSION 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROCEDENCIA DE FINANCIAMIENTO 

FUENTE Y RAMO DE FINANCIAMIENTO IMPORTE DESCRIPCIÓN DE PROCEDENCIA 

PARTICIPACIONES S 608,2.30,900.00 
FONDO MUNICIPAL DE 

PARllCIPACIONES 

INGRESOS PROPIOS $ 95,471,800.75 GENERADOS 

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y 

MUNICIPIOS PRODUCTORES DE $ 21,493,651.00 
HIDROCARBUROS, REGIONES MARITIMAS 

ECONÓMICAS 

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y 

MUNICI PIOS PRODUCTORES DE $ 17.490,441.00 
ECONÓMICAS 

Hl DROCARBUROS EN REGIONES TERRESTRES 

Flll FONDO DE PARAlAINFRAESTRUC1URA 
RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES 

SOCIAL MUNICIPAL DE Y DE LAS 
$ 311.173,779.00 PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISlRITO 
FEDERAL 

MUNICIPIOS 

FIV FONDO PARA EL FORTAlECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
$ 215,666,358.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL FORTALECIMI ENTO DE L.OS MUNICIPIOS 
(FORTAMUN) 

CONVENIO TRÁNSITO S 5,097,969.00 CONVENIOS 

CONVENIO SECRETARIA DE BIENESTAR, 
S 30,000,000.00 CONVENIOS 

SUSTENTABIUDAO Y CAMBI O CUMÁllCO 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 $ 1,304,624,898.75 

._ 

u * 
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Clasificación Administrativa: Tiene como propósito básico identificar las unidades 
administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos 
financieros públicos, asl como establecer las bases institucionales y sectoriales para la 
elaboración y análisis de las estadfsticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 
integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasifiCación además permite delimitar con precisión el ámbito 
de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

MUNICIPIO DE CARDENAS 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL2023 
CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 1 IMPORTE 

MUNICIPIO DE CARDENAS 11,304,624,898.75 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 
TODAS LAS MODALIDADES DE INVERSION 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
CLAVE UNIDAD ADMINISTRATIVA IMPORTE 

TOlAL e~SUP!,!ESTO DE EGI!~Q~ ZQn $1..304,624,898.75 

01 PRESIDENCIA 100,458.249.06 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 35,638,360.00 

03 DI~ECOON DE FINANZAS MUNICIPAL 49,945,869.46 

04 DIRECOON DE PROGRAMACION 428,308,790.60 

os CONTRALORIA MUNICIPAL 24,230,424.88 

06 OIRECCION DE DESARROLLO 13,361,355.87 

07 DlltECCION DE FOMENTO ECONOMICO 7,898,606.00 

08 
OlltECCI ON DE OBRAS, OROENAMI ENTO TERRITORIAL Y SERVI ClOS 

98,230,180.00 
MUNICIPALES 

09 DIRECCION DE EDUCACION, CULnJRA Y RECREACION 38,592,407.52 

10 OIRECCION OE ADMINISTRACION 156,795,138.67 

11 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBUCA 169,810,383.00 

12 DIRECCION DE TRANSITO 30,319,314.00 

13 DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 6,188,690.00 

14 DIRECCI ON DE ATENCION Cl UDADANA 6,583,498.00 

15 OIRECCION DE ATENCION A LA MUJER 5,726,576.70 

16 
DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 

71,971,072.00 
SUSTENTABLE 

17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 6,634,630.00 

18 COORDINACION DELDIF MUNICIPAL 44,n7,741.99 

25 INSTITUTO MUNICIPALDELDEPORTE 5,489,092.00 

28 COORDINACION DE D$ARROLLO SOCIAL 3,703,519.00 

. ~ ~ (}' 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS POR UNIDAD RESPONSABLE Y PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PROGRAMAS 
PRESUPUESTO GASTO INVERSIÓN 

TOTAL. CORRIENTE PÚBLICA 

TOJAL fBESUf!!.IESTO DE E68ESO:i ZDlil, $1,304,624,898.75 $920A67 .027.75 $384,15 7,871.00 

01 PRES1DENCIA $100,458.249.06 $100,458,249.06 -
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 67,263,249.06 67,263,249.06 -
E025 

ATENCIÓN A FAMI UAS Y P06l.ACI ÓN 
15,000,000.00 15.000.000.00 

VULNEAA8Lf -
F038 

FOMENTO A lAS EXPRESIONES CULTURALES Y 
5,495,000.00 5,495,000.00 

ARTISTICAS -
LOOl OSUGACIONES JURIDICAS INElUDIBLES 12,000,000.00 12,000,000.00 -
P025 POÚTICA Y GOBl ERNO 700,000.00 700,000.00 

02 SECRETARIA DEl AVUNTAfJIENTO $35,638.3~.00 $35,638,360.00 -
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 21,895,870.00 21,895,870.00 

E029 REGISTRO E IDENTIFICAOÓN DE POBLACIÓN 7,901,229.[)0 7,901,229.00 . 

1>005 
DESARROUO URBANO Y ORDENAMI ENIO 

2,986,211.00 2,986,211.00 -TERRITORIAL 

P025 POÚTlCA Y GOBIERNO 2,855,050.00 2.855,050.00 . 
03 DIRECCION DE FINANZAS MUNICIPAL $49,945,8&9.46 $49,945,869..46 . 

M001 ACTIVIDADES OE APOYO ADMINISTRATIVO 38,877,336.46 38,877,336.46 

VERIFICACION E INSPECCION DE LAS 
G008 ACTIVIDADES ECONOMICAS Y DEL SECTOR 11,068.533.00 11,068,533.00 

PRIVADO Y SOCIAL 
04 DIRECCION DE PROGRAMACION $428,308,790.60 $48,150,919,60 $380,157,871.00 

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRAilVO 47,70[),919.60 4 7,700,919.60 -
P007 

DISEfiD Y CONDUCOÓN DE LA POÚTICA DE 
380,15 7,871.00 380,157,871.00 

GASTO PÚBUCO -
P009 EVAWACIÓN DEL DESEMPEJilO 450,000.[)0 450,000.00 -

OS CONTRALORJA MUNICIPAL $24,230,424.88 $24,230,424.88 -
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 24,230,424.88 24,230,424.88 -

06 DIRECCION OE DESARROLLO $13,362,355.87 $13,362,355.87 -
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 5,959,980.87 5,959,980.87 -
E095 SER VI OOS A RASTROS 1,879,U3.00 1,879,133.00 

F003 DESARROLLO AGRICOLA 4,828,242.00 4,828,242.00 -
F004 DESARROU.O PECUARIO 595,000.[)0 595,000.00 -
FOOS DESARROUO PESQUERO 100,000.00 100,000.00 -

- ) 1 
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07 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO $7,898,606.00 $7,898,606.00 

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3,208,606.00 3,208,606.00 

FOlO DESARROUD TURI5nCO 4,450,000.00 4,450,000.00 

F038 
FOMENTO A LAS EXPRESIONES CULTIJRALES Y 

240,000.00 240,000.00 
ARTfSTlCAS 

08 DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMifNTO 
$98,230,180.00 $98,230,180.00 

TERRJTORIAL Y SERVIOOS MUNICIPALES 

MOOl AC11VIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 21,431,711.00 21,431,711.00 

E011 ORENAIE Y AlCANTARILlADO 2,300,000.00 2,300,000 00 

E034 MAQUINARIA PARA EL DESARROLLO 1,000,000.00 1,000,000.00 

E092 MANTENIMIENTO YUMPIEZAA VIAUDADES 1,000,000.00 1,000,000.00 

E093 SERVIOO DE ALUMBRADO PÚBUCO 3,000,000.00 3,000,000.00 

E094 SERVIOOS A PAI'ITEONES 200,000.00 200,000.00 

E096 
MANTENIMIENTO YUMPIEZAA ESPACIOS 

43,144,469.00 43,144,469.00 
PUBUCOS 

K004 URBANIZACI O N 5,000,000.00 5,000,000.00 

1<020 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

8,500,000.00 8,500,000.00 
CULTURAL 

K021 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

1,000,000.00 1,000,000.00 
DEPORTIVA Y RECRFAnVA 

K031 EDIFICIOS PÚBUCOS 11,654.000.00 11,6S4,000.00 

09 DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y 
$38,592,407.52 $38,S92,A07 .52 

RECR.EACION 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 37,639,407.52 37,639,407.52 

F038 
FOMENTO A lAS EXPRESIONES CULTURAl.ES Y 

700,000.00 700,000.00 
ARTISTICAS 

F043 
PROMOOÓN Y FOMENTO DEl DEPORTE 

253,000.00 253,000.00 
PROFESIONAL EN GEf.IERAL 

10 DIRECCION DEADMINISTRA.CION $156,795,138.67 $152,795,138.67 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMI NISTRAnVO 152,795,138.67 152,795,138.67 

K01S EQUIPAMIENTO PARA lA GESTIÓN PÚBUCA 4,000,000.00 . 

11 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA $169_8 10,383.00 $169,810,383.00 

E037 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 169,810,383.00 169,810,383.00 

12 DIRECCION DE TRANSITO $~0,319,314.00 $30,319,314.00 

E021 PROTECOÓN VIAl 30,319,314.00 30,319,314.00 

13 DIRECOON DE ASUNTOS JURIDICOS $6,188,690.00 $6,188,690.00 

MOOl ACTlVIDADES DE APOYO ADMINISTRAnVO 6,188 690.00 6,188,690.00 

14 DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA $6,583,498.00 $6,583,498.00 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 6,583,498.00 6,583,498.00 

15 OIRECCION DE ATENCION A LA MUJER $5,726,576.70 $5,726.576.70 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 4,234,&03.00 4,234,603.00 

E02S 
ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN 

500,000.00 500,000.00 
VULNERABLE 

EOSO 
FOMENTO A lAS EXPRESIONES CULTURALES Y 

991,973.70 991,973.70 
ARTfsnCAS 

, 
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16 DtRECCION DE PROTECCION AMBIENTAl Y 
$71.971,072.00 $71,971,072.00 -

DESARROLLO SUSTENTABLE 

M001 ACTIVIDADES DE N'OYO ADMINISTRATIVO 11,972,042.00 11,972,042.00 -
E091 

RECOLECCIÓN, TRASt.AOO Y D'SPOSICIÓN 
58,955,030.00 58,955,030.00 -

FINAL DE RESIDUOS SÓU DOS 

E096 
MANTENIMIENTO Y UMPIEZAA ESPACIOS 

1,044,000.00 1,011.4,000.00 
PUBUCOS 

17 UNJDAD DE PROltCCION CJVft. $6,634,630.00 $6,634,630.00 . 
ECI28 PROTECCIÓN CIVIL 5,634,630.00 5,634,630.00 -
NOOl DESASlRES NA11JRALES 1,000,000.00 1,000,000.00 -

18 COORDINACION DEL DIF MUNICPAl $44,737,741.99 $44,737,741.99 -
E025 

ATENCIÓN A FAI'v11UAS Y POBLACIÓN 
8,239,356.00 8,239,356.00 -

VULNERABLE 

F045 APOYO Y FOMENTO A lA EDUCACION 14.403,596.39 14,403,596.39 -
F038 

FOMENTO A lAS EXPRESIONES CULTURALES Y 
5,000,000.00 5,000,000.00 

AATfSTICAS 
. 

P013 
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLlO INTEGRAL 

16,894,789.60 16,894,789.60 -
DELAFAMIUA 

P025 POÚTICA Y GOBIERNO 200,000.00 200,000.00 -
25 INSTTTUTO MUNICIPAL Dn DEPOI{TE $5,489,092.00 $5,489,092.00 -

F043 
PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL DEPORTE 

5,489,092.00 5,489 .• 092.00 . 
PROFESIONAL EN GENERAL 

28 COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL $3,703,519.00 $3,703,519.00 -
MOOl ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3,703,519.00 3,703,519.00 -

Clasificación por tipo de Gasto: Relaciona las transacciones públicas que generan gastos con ~ 
los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente; de Capital; 
Amortización de la deuda y disminución de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y Participaciones. 

CTG 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
1 1 GASTO CORRIENTE 306,181,347.10 

2 GASTO DE CAPITAL 384,157,871.00 

3 1 AMORTIZACióN DE LA DEUDA y 
6,054,780.65 DISMINUCIÓN DE PASIVOS 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES -
5 PARTICIPACIONES 608,230,900.00 

Total 1,304,624,898.75 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica. con el propósito general 
de analizar y evaluar el impacto de la politica y gestión fiscal y sus componentes so re la 
economía en general. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ~ 

DE CARDENAS, TABASCO , CARDE NAS 
P.IOGIESO 't IIEIIESl .. 

... ,_.lll ....... MI'IIJ-If 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 
TODAS L.AS MODALIDADES DE INVERSION 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CAPITULO DEL GASTO 
CLAVE DESCRIPCION IMPORTE 

GASlO CORRIENTE 

1000 SERVICIOS PERSONAl..ES S 5 76,028,826.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 83,732,023.58 

3000 SERVICIOS GENERALES S 129,503,975.82 

4000 
lRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

$ 38,733,000.00 
OTRAS AYUDAS 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES S 82,414,421.70 

GASTO DE CAPITAL 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES S 4,000,000.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES S 384,157,871.00 

DEUDA PÚBLICA 

9000 DEUDA PUBUCA $ 6,054,780.65 

TOTAL DEl PRESUPUESTO 2023 $ 1,304,624,898.75 

Clasificador por Objeto del Gasto: Reúne en fonna sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del 
sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del 
presupuesto y suministra infonnación que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, 
permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 
PROCEDENCIA: FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO 

PARTIDA DESCRIPCIÓN IMPORTE 
CAPITULO 1000 SEII\IICIOS PERSONALES $ 418,305,119.00 

11101 DIETAS 
5,759,880.00 

11301 SUELDOS BASE 
94,999,783.00 

12201 REMUNERACIONES AL PERSONAl EVENTUAL 
17,443,788.00 

1.3101 PRIMA QUINQUENAL POR AfaOS DE SERVICIO EFECTIVOS PRESTADOS 
7,661,280.00 

13201 Pf!IMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 
4,762 648.00 

13202 AGUINALDO O GRATIFICAOÓN OE FIN DE ARO 
59,063 151.00 

- ) 

~' U· \ ' L) ~· 
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u¡o3 

13415 

14106 

14401 

15201 

15202 

1.5401 

lSSOl 

159D3 

17102 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO 

OTRAS GRATIFICACIÓN DE FIN DE Af.lO 

COMPENSACIO'JES 

APORTACIONES AL ISSET 

CUOTAS PARA El SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL CIVIL 

INOfMNI1ACIONES POR ACCIDENTES EN EL TRABAJO 

PAGO DE LIQUIDACIONES 

PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO O 
CONTRATOS COLECTIVOS DE ~RABAJO 

OTRAS PRESTACIONES 

PRESTACIONES ADICIONALES 

ESTfMULOS AL PERSONAL OPERATIVO 

CAPIT\JLO 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 

21102 EQUIPOS 'v1ENORES DE OFICINA 

21104 OTROS ARTICULOS 

21201 MATERIALES V UTILES DE MPRESIO~ V REPRODUCCION 

21401 
MATERIAlES V UTILE$ CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS V 
BIENES INFORVATICOS 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 

21701 MATERIAlES V SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS 

21702 MATERIALES V SUMINISTROS PARA OLANTELES EDUCATIVOS Y SIBUOTECAS 

21801 PLACAS, l !CENCIAS Y SENALAMIENTOS 

PROOUCTOS Al. MENiiCIOS PARA PERSONAS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE 
22102 SERVICIOS PÚBLICOS EN UNIDADES DE SALUD, EDUCATIVAS, DE READAPTACIÓN 

SOCIAL V OTRAS 

22104 
PROOUCTOS AL MENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALA( ONES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENT1DADES 

22106 
PRODUCTOS AUMENTICIOS PARA ~l PERSOtiAL DERIVADO DE ACTIVIDADES 
EXTRAORDINARIAS 

22301 UTENSILIOS PARA El SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

23501 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUnCOS Y DE lABORATORIO ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 

23701 
PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLASTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

- u ~ 
. 

, 
CARDENAS 
PltOGitUO T llfNmAIIt ....... ~., ... 

7,206,800.00 

27' 797,032.00 

26,930,957.00 

3,179,625.00 

9,924,306.00 

3.407.000.00 

16,568 430.00 

23,268,358.00 

S,lll 985.00 

105,U0,086.00 

$ 
44,378,023.58 

4,755,500.00 J 
456,500.00 

180,844 9o4 

918,200.00 

43,100.00 

2.405.500.00 

3,000.00 

152,186.57 

37,000.00 

1,695,000.00 

492,000.00 

657,300.00 

147 513.25 

1,000.00 

1,600.00 

21\_ ), 
~ J( 
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24101 

24201 

24301 

2«01 

24501 

24601 

24701 

24801 

24901 

25101 

25201 

25301 

25401 

25601 

25901 

26102 

27101 

27102 

27201 

27301 

27401 

29101 

29201 

29301 

29~1 

29501 

. 
'--

.... 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO 

PRODUCTOS MIIIIEIIALES NO METÁUCOS 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

VIDR O Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

MATERIAL ELlCTRICO Y ELECTRÓN CO 

ART[CULOS METAI.ICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

MATERIALES COMPlEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTfCULOS OE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

PRODUCTOS QUfMICOS BÁSICOS 

PlAGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMActUTICOS 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS M~DICOS 

FIBRAS SINTÚICAS, HU LE Y PlÁSTlCOS Y SUS DERIVADOS 

OTROS PR.ODUCTOS QU(MICOS 

COMBUSTlBlES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA \IEHfcuLOS TERRESTRES, 
AtREOS, MARfnMOS, lACUSTRES Y FLUVlA.ES DESTINAOOS A SERVICIOS 
PÚBUCOS Y A OPERACIÓN DE PROGRAMAS PúBUCOS 

\/ESTUARIO Y UNIFORMES 

UNIFORMES PARA EL DEPORTE 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

ARTICULOS DEPORTIVOS 

PRODUCTOS TEXTILES 

HERRAMIENTAS MENORES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBI . IARIO V EQUIPO DE 
ADMINISTRAOÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y 
DE lABORATORIO 

~ b ~ 
~ 

, 
CARDENAS 
P.oGIU50 Y IIIIIIESTAJI _ .. ....,...... ...... 

75,415.52 

60,000.00 

45,300.00 

278,512.76 

9,500.00 

434,500.00 

171,300.00 

56 200.00 

482,892.39 

1200.00 

122,700.00 

24,000.00 

33,047.60 

a,¡oo.oo 

15,000.00 

17,628,691.67 

7,962,000.00 

67,500.00 

900.000.00 

60,800.00 

40,100.00 

542.000.00 

93,200.00 

148,500.00 

84,518.88 

5,600.00 

), 
rj~ eJ-íY 
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29601 

29801 

29901 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

REfACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS SIENES MUEBLES 

CAPITULO 3000 SERVICIOS GENERALES $ 

31101 ENERGrA EL~CTRICA 

31201 SERVlQOS DE GAS 

31301 SERVICIOS DE AGUA 

31401 SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL 

31703 SERVICIOS DE INTERNET 

31704 
SERVICIOS ELECTRÓNICOS, HOSPEDAJE Y DISEÑO Dt PAGINA WEB Y CORREO 
ElECTRÓNICO 

31801 SERVICIO POSTAL 

:12302 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

32€01 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

32903 OTROS ARRENDAMIENTOS 

"3104 OTRAS ASESOR(AS PAfiA LA 0°ERACIÓN DE PROGRAMAS 

33107 EVALUACION AL DESEMPEf:IO 

33305 
SERVICIOS OE CONSU~TORIA E INVESTIGACIÓ~ TECNOLÓGICA Y DE 
COMUNICACIÓN 

33501 ESTUDIO E INVESTIGACIONES 

33602 OTROS SEIIVICIOS. COMERCIALES 

IMPRESIONES DE OOCVMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTAOON DE 
33603 SERVICIOS PUBUCOS, IDENTIFICACJON, ~ORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, ~OFIMA$ VALORADAS. CERTIFICADOS YTITULOS 

33604 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIALINFORMt\TIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

34102 OTROS SERVIOOS BANCARIOS Y FINANCIEROS 

34501 SEGURO DE BIE.NES PATRIMONIAlES 

34701 FLETES Y MANIOBRAS 

35101 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAOON DE INMUEBLES PA'IA LA PRESTACION DE 
SERVIQOS ADMINISTRATIVOS 

3S102 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAQON DE INMUEBLES PARA LA PRESTACION DE 
SERVIOOS PUBUCOS 

35201 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAQÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMI-.¡ISTRACIÓN 

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 

-

-CARDE NAS 
PROIOIIESO Y IIEMESTAI 
~~-I)IJt 

2,529,500.00 

441000.00 

115,500.00 

103,647,6S0.82 

55,000,000.00 

30.000.00 

1 000.000.00 

1..100,000.00 

400.00000 

70,000.00 

28,000.00 

145 000.00 

2,044,000.00 

50,000.00 

940,000.00 

450,000.00 

850,000.00 

400,000.00 

1.655,000.00 

2,500.00 

2,600, 205.11 

100,000.00 

900,000.00 

462,000.00 

513,500.00 

54,500.00 

20,500.00 

26,000.00 

L 
\~ & u . 

~ 
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~5303 

35501 

35701 

3SS01 

35901 

36101 

37104 

37504 

375()2 

38201 

39202 

39401 

39501 

39002 

391!01 

39901 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO 

MANTEÑIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMlJNICACION 

MANTENIMIENTO Y CONSERVAOÓN DE VEH [CULOS TERRESTRES, A~R.EOS, 
MARCTIMOS, LACUSTRES Y FLLMAtES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVAOÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

SERVICIOS DE lAVANOERIA, LIMPIE2A E HIGIENE 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

OIFUSIO.\J DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

P.ASAJ ES A~REOS NACIONALEs PAliA SERVIOORES PÚBLICOS DE MANDO EN El 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

VlÁTICOS l't4CIONALES PARA SERVIDORES PJBUCOS EN El DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

PEAJES Y ESTACIONAMIENTOS DE VEHfculOS 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

OTROS IMPUESTOS V DER.ECHOS 

EROGACIONES POli RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 

PENAS, MULTAS, A.CCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

OTROS SERVICIOS GENERA.lES 

CAPITULO 4000 TRANSFER.ENOAS, ASIGNACIONES, SU8SIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 

44101 
AYUDAS SOCIALES RELAOONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES, 
DEPORTIVAS 'i DE AYUDA EXTRAOilOINARIA 

44102 GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS 

44104 PREMIOS, ESTlMULOS, RECOMPENSAS. BECAS Y SEGUROS A DEPORTISTAS 

44113 COOPERACIONES DIVERSAS 

44301 APOYOS A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

CAPITULO 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES S 
79902 1 PROVISIONES 0 ARA EROGACIONES ESPECIALES 

TOTAL PARTK;IPAOONES NORMAL $ 

. l 
1 

~ 1 

. u 

~ 

CARDEN AS 
f'AOGilSO Y IIEilESUA ___ , ....... 

62,0~0.00 

1,516,932.95 

417,500.00 

500.00 

365.000.00 

532,500.00 

211,000.00 

295 012.76 

2,000.00 

19,000.00 

272,000.0~ 

n.ooo,ooo.oJ 

235,000.00 

10,000.00 

18,000,000.00 

868,000.00 

z.uo,ooo.oo 

1,700,000.00 

60,000.00 

50,000.00 

151,487 24 

168,512.76 

39,n0,106.60 

39, no,106.so 

603,230,900.00 

~ J· 
~ 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

PROCEDENCIA: INGRESOS PROPIOS (GENERADOS) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEl GASTO 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONAlES $ 

200,000.00 

13702 PARnCJPACIONES A NOnFICADORES 
200,000.00 

CAPITULO 3000 SERVICIOS GENERALES $ 
J ,l.W,SOO..OO 

32EOl ARRENOAMIEf'oiTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
1,000,000-00 

33604 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERAC ÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIA Y ENTIDADES 605,000.00 

34102 OTROS SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS 
80,000.00 

36201 
DIFUSION DE MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE 
PROOUCTORS O SERVICIOS 25,000.00 

39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 
1434 500.00 

CAPITULO 4000 TRANSfERtNCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OlRA5 AY\JDAS $ 
36,603,000.00 

43101 SUBSIDIOS A LA PRODUCCION 
2.025,000.00 

.U101 
AYUDAS SOCIALES RELACIONADOS COIIJ ACTMDAOES CULTURALES • 
DEPORTliiAS Y OE AYUOA EXTRAORDINARIA 34,578,000.00 

CAPm.Jl.O 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLEs $ 
4,000,000..00 

51101 MOBILIARIO 
2 000,000.00 

51501 BIENES INFORMÁTICOS 
2,000 000.00 

CAPITULO 7000 INVERSIONES FINANCIERAS V OTRAS PROVISIONES $ 
4SA6'9 520.10 

79902 PROVISIONES PARA EROGAOONES ESPECIALES 
45,469 520.10 

CAPITULO 9000 DEUDA PUBUCA $ 
6,()54,780.65 1 

91101 AMORTIZACIÓN DE .A OEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES OE CRÉDITO 
4 124,326.20 

92101 INTERESES OE LA DEUDA INTERNA CON INSTinJClONES DE CR~DITO 
1,930,454.45 

$ 
TOTAL INGRESOS PROPIOS (GDlEAADOS) 95.4,71,800. 7 5 . 

b Y\-)/ 
. ~rc~ccV--
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS,TABASCO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

, 
CARDENAS 
~IlESO Y 81EIIUTAII ____ _,_,......,. 

PROCEDENCIA: RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS FIV (FORTAMUN) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO 

DESCRIPCION IMPORTE 
CAPIT\JLO 1000 SERVI<:IOS PERSONAW $ 154,752.563.00 

U301 SUELDOS BASE 
52,589 278.00 

H201 l REMUNERACIONES AL PERSONAL EVENnJAl 
873,168.00 

13101 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIO EFECTlVOS PRESTADOS 
4,491.924.00 

13201 PRIMAS DE VACACI0'4ES V DOMINICAl 
2,163,318.00 

13202 AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE AAo 
22,310,419.00 

13203 OTRAS GRATIFICACIÓN O~ FIN DE AÑO 
1,955,850.00 

13415 COMPENSACIONES 
5,510,080.00 

14106 APORTACIONES AL ISSE'T 
13,792.802.00 

14401 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSOriAl CIVIL 
USS,900.00 

15201 INOEW.NIZAOONES POR ACCIDENTES EN El TRABAJO 1 6,750,000.00 

15202 PAGO DE UQUI:lACIONES 
2,650,000.00 

15401 
PRESTACIONES ESTABLEO DAS POR CONDICIONES GENERALES DE T~O O 
COI'JTRATOS COLECTIVOS 0€ TRABAJO 21,917,182.00 

159(}1 OTRAS PRESTAOONES 
2.884,932.00 

159(}2 PAGO EXTRAORDINARIO POR RIESGO 
743 400.00 

17102 EST(MULOS AL PERSONAL OPERATIVO 
14,764 310.00 

CAPITULO 2000 IMAlERJAlES Y SUMINISTl!OS $ 37,SS4,000.00 

21101 MATERIALES V UTILES OE OFICINA 
300,.000.00 

21104 OTROS ARTfCULOS 
10,000.00 

21201 MATERIALES V UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
120000.00 

21401 
MATERIALES Y UTIUES CONSUMIBLES PARA El PROCES.t. ,_,lENTO EN EQUIPOS V 
BIENES INFORWÁTICOS 10,000.00 

21501 MATERIAL OE APOYO INFORMATIVO 
10,000.00 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 
250,000.00 

21801 PLACAS, LICENCIAS Y SEiilALAMIEI'JTOS 
100,000.00 .._ 

1 r3t ~~ . u \ ce~.. 
V 



21 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 79 

22104 

22301 

24201 

24501 

24601 

24701 

24901 

26102 

27101 

27201 

27401 

28201 

283(12 

29101 

29201 

29401 

29601 

29801 

29901 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO 

PRODUCTOS ALIME.'<TICIOS PARA a PERSONAL EN lAS INSTAiACION~S OE lAS 
OEPENDENOAS Y ENTIDADES 

liTENSIUOS I"ARA EL SERVICIO DE ADMINISTRAOÓN 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

VI ORlO Y PRODUCTOS OE VIO'IIO 

MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

ART[CULOS METALK:OS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

OTROS MATERIALES Y ARTfCULOS DE CONSTRUCCIÓN V REPARACIÓN 

COMBUSTIBtíS, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEH[CULOS TERRESTRES, 
A~REOS, MARfTIMOS, LACUSTRES Y fllNIALES DESTINo\DOS A SERVlCIOS 
PÚBUCOS Y A OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

PRENDAS DE PROTECOÓN PERSONAL 

PRODUCTOS TEXTILES 

Mo\TERIALES DE SEGURID"-0 PUBLICA 

ACCESORIOS DE PROTECOÓN PARA SEGUR10"0 PÚBLICA Y NAC;ONAL 

HERI\AMIEI'ITAS MENORES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EOIFIOOS 

REFACOONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO PE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACJONES 

REFACOONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

REFACOONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

REFACOONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 

CAPITULO 3000 SERVlCIOS GlNEAAl.ES $ 

31101 ENERGfA El~CTRICA 

322.01 ARRENDAI\o!IENTO DE EDIFICIOS Y lOCALES 

33602 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 

33604 
IMPRESIÓ~ Y ELABORAOÓN DE MATERIAL INFORMA TillO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRAOÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTlDADES 

34102 OTROS SERVIOOS BANCARIOS Y FIN.ANCIEROS 

-
~ ~ ' u 

~ 

CARDE NAS 
PR.CGIIESO Y IIENUTU 

_,.. ..... ,., Nol 

835,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

6,000.00 

75.000.00 

10.000.00 

450,000.00 

9,250,000.00 

19.400.000.00 

600,000.00 

5,000.00 

100,000.00 

1,667,000.00 

150.000.00 

10.000.00 

26,000.00 

4,050,000.00 

20.000.00 

so 000.00 

22,185,000.00 

15,000,000.00 

2,000,000.00 

160,.000.00 

980,.000.00 

60,000.00 

~v. "-·~~ 
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34501 

35101 

33303 

35501 

36101 

37104 

37204 

37504 

38201 

39202 

39602 

39901 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS~ TABASCO 

SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ADMINISTRAT VOS 

MANTENIMIENTO Y REPAAAOÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 

MANTENlMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHf::ULOS TERRESTRES, A~REOS, 
MARfnMOS, LACUSlRES Y FLUVIALES 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERN~ENTAlES 

PASAJES A~REOS NACIONALES ?ARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN El 
DESEWPEfilo DE COMISIONES V FUNCIONES OFICIALES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA SE.RVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 
El DESEMPEIQO DE COMISIONES V FUNCIONES OFICIALES 

VIÁTICOS NACIONAlfS PARA SERVIDORES PÜB~ICOS El'! EL DESEMPEflO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

OTROS IMPUESTOS V DERECHOS 

OTROS GASTOS POR ~ESPONSABILIDADES 

OTROS SERVIOOS GENERA .ES 

, 
CARDENAS 
PIO~IIESO Y IIEIIlSTAI .................... 

1,780,000.00 

70,000.00 

100,000.00 

¡,470,000 00 

50.000.00 

30,000.00 

20,000.JO 

3S,OOO.JO 

100,000.00 

110,00000 

70,000.00 

150000 0 0 

CAPITULO 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $ 1,174, 795.00 

79902 PROVISIONES PARA EROGACIONES ESPECIALES 
1,174,795.00 

TOTAl FONDO IV $ 215,666,358.00 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

PROCEDENCIA: RAMO 33 FJII FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO 

1 DESCRIPCION IMPORTE 
CAPITULO 7000 INVERSIONfS FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $ 311,173,779.00 

79902 1 PROVISIONES PA'IA EROGACIONES ESPEOALES 311,173, 779.00 

TOTAL FONDO 111 $ 311,173,779.00 

~ ~/ " ~lY ,...._,L 
-
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

1 

CARDE NAS 
I'IHWO Y IIEIIESUII ........ ~---~ 

PROCEDENCIA: FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE 
HIDROCARBUROS E~ REGIONES MARiTIMAS (RAMO 23.- PROVISIONES SALARIALES 

Y ECONÓMICAS) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEl GASTO 

1 DESCRIPCIÓN IMPORTE 
CAPITULO 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $ 21,493,651.00 

79902 1 PROVISIONES PARA EROGACIONES ESPECIALES 21,493,651.00 

TOTAL HIDROCARBUROS MARITfMOS $ 21,493,651.(10 

PRESUPUESTO OE EGRESOS 2023 

PROCEDENCIA: FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE 
HIDROCARBUROS EN REGIONES TERRESTRES (RAMO 23.- PROVISIONES 

SALARIALES Y ECONÓMICAS) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEl. GASTO 

1 DESCRIPCIÓN IMPORTE 
CAPITULO 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $ 17,490,441.00 

79902 1 PROVISIONES PARA EROGAOONES ESPECIALES 17,490,441.00 

TOTAL HIDROCARBUROS TERRESTRES $ 17,490,441.011 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

PROCEDENCIA: CONVENIO TRANSITO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO 

DESCRIPCION IMPORTE 
OlPrTVLO 1000 SERVICIOS P~~LES $ z.nt.144.oo 

1:301 SUELOOS EIASE 947,091.00 

13101 PRJMA QUINQUENAL POR A~OS CE SERVICIO EFECTIVOS PRESTADOS 142.324.00 
13201 PRJMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 49,298.00 

13202 AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE A~O 437,120.00 

13203 OTRAS GRATIFICACIÓN DE FIN OE Af.lO 56,050.00 

13415 COMPENSACIONES 82,440.00 

14106 APORTACIONESAL ISSET li47,254.00 

~ 
U, 
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14401 

15201 

15401 

15901 

17102 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS,TABASCO 

CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL CML 

INOEMNIZAOONES POR ACCIDENTES EN EL TRABAJO 

PRESTAOONES ESTABLECIDAS POR CONOIC ONES GENERALES DE TRABI\JO O 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 

OTRAS PRESTACIONES 

ESTfMULOS AL PERSONAL OPERATNO 

CAPITULO 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 

26102 
1 COMSU5nBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHfCIJLOS TERRESTRES, 

1 

AlREOS, MARfTIMO$, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVIOOS 
PÚBLICOS Y A OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

28302 1 ACCESORIOS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBUCA Y NAOONAL 

CAPITULO 3000 SERVICIOS GENEAAI.ES $ 

32903 OTROS ARRENDAMIENTOS 

33602 OTROS SERVICIOS COMERCIA-ES 

33604 
IMPRESióN Y ELABORACIÓN DE MATER AL INFOR\UTIVO OERJVAOO OE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS OEPENOE~CIA$Y ENTIDADES 

34102 OTROS SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN OE VEHfCULOS TERRESHES, AÉREOS, 
MARiTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

36101 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACT1V10AOES 
GUBERNAMENTALES 

39901 OTROS SERVICIOS GENERALES 

TOTAL CONVENIO TAANSrTO $ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

, 
CARDE NAS 
m~ESO Y IIEMUTAI -... ~, ..... , 

43,225.00 

114000.DO 

420,192.00 

92,220.00 

139,930.00 

1,800,000.00 

950,00000 

850.000.00 

526,825.00 

100.000.00 

10,000.00 

341,825.00 

10,000.00 

5,000.00 

50,000.00 

10,000.00 

5,097,969.00 

PROCEDENCIA: CONVENIO SECRETARIA O~ BIENESTAR. SUSTENTABILIOAD Y 
CAMBIO CLIMATICO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO 

1 OESCRIPCION IMPORTE 
CAPITULO 70110 INVERSIONES RNANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $ 3.0,000,000.00 

7!il902 1 PROVISIONES PARA EROGACIO 'lES ESPECIALES 30,000,000.00 

TOTAL CONVENIO BIENESTAR $ 3.0,000,000.00 

TOTAL GEN fRAL DEL O alETO Dfl GASTO 1 $ 1, 304,624,898.75 

Gl 
1 - 11 • 
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~ 

CARDE NAS 
... ~USG Y IIEiffSTn 

.................... t .. 

Clasificacíón Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los direrentes entes públicos. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACION FUNCIONAL 

FIN FINAUOAI> CIAVf FUNC. FUNOÓN PRESUPUESTO 

1 Gobierno $1.010 521,489AO 

3 Coordlnacion de la l'olltlca de Gobierno 900,000.00 

S Asuntos Financieros Hacendarlos gn 661 545.40 
7 Asuntos de Orden Publico vde Suuridad Interior 36,953,944.0D 

2 o.sarrolloSocial $ 282,.525,386.70 

2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 93 óS3 030.00 

4 Recreaáon Cultwa votra5 Manifestaciones Sociales 4 670000.0D 

5 ~ducación 13 000 000.00 

6 Protecdon So el a 1 170 310 383.00 

7 Otros Asuntos Sociales 891.973.70 

3 O.Sifrollo Eoonomlco $ 5.,523,242.00 

2 !Asropecuana Sllvi<:Uitura, Pesca y caza 5_523,242.00 

4 Otras no daslfkadas en las funciones anteriores $ 6 054 780.65 

1 Transacx:iones de la Deuda Pública/Costo Finandero de la O 6 054 780.65 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 202.3 $1 304 624,898.75 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

TODAS LAS MODALIDADES DE INVERStON 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

PROGRAMAS 1 PRESUPUESTO GASTO INVERSIÓN 
TOTAL CORRIENTE PÚBUCA 

E011 DRENAJE Y ALCANTARIU.AOO $ 2,300,000.00 $ 2,300,000.00 $ 

E021 PROTECCIÓN VIAL 
30,319,U4.00 30 319,314.0D 

E025 ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBlACIÓN VUI.JIIERABLE 
23,739,356.00 23,739.356.00 

ro28 PROTECCiÓN Cl\lll 
5,634,630.00 .5.634.630.00 

E029 REGISTRO e IDeNTIFICACIÓN OE 1.A POBlACIÓN 
7,901,229.00 7,901,229.00 

E034 MAQUINARIA PARA El OESARROLLO 
1,000,000.00 1,00D,OOO.OO 

E037 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
1 169,810,383.00 169,810,383.00 

EOSO IGJALDAO SUSTANnVA DE GtNERO 
1 991,~m.7o 991,973.70 

E091 RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 58,955,030.00 58,955,030.00 

E092 MANTENIMIENTO'{ LIMPIEZA A VIAUOADES - 1,000,000.00 1,000,000.00 

-:;; a 1) ( ~ . 
~tl/ 
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E093 SERVIC O DE AlUVlBRADO PÚBLICO 
3,000,000.00 

3,000,000.00 

E094 SERVIC OS 4 PA'IITEONES 
200,000.00 

200,000.00 

E095 SERVIC OS t. RASTROS 
1,879,133.00 

1.879,133.00 

E096 MANTENIMIENTO Y L MPIEZA A ESPACIOS PUBliCOS 
44,188.469.00 

44,188,469.00 

F003 DESARROLLO AGRICOLA 
4,828,242.00 

4,828,242.00 

F004 DESARROLLO PECUARIO 
595,000.00 

595,000.00 

F005 DESARROLLO PESQUERO 
100.000.00 

100,000.00 

F010 DESARROLLO TUR[STICO 
4.4S:'l,OOO.OO 

4,450,000.00 

F038 FOMENTO ALAS EXPRESIONES CULTURALES Y 
11,435,000.00 

ARTfST CAS 11.435,000.00 

f0.43 PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL DEPORTE 
5,742,092.00 

PROFESIONAL EN GENERAL 5,742,092.00 

F045 APOYO Y FOMENTO A LA EOUCAOON 
14,403,596.39 

14,403,596.39 

G008 VERIFICACION E INSPECCION DE LAS ACTIVIDAOES 
11,068,533.00 

ECONOMICAS Y DEt SECT'O'l PRIVADO Y SOCIAL 11,068,533.00 

K004 URBANI2ACION 
5,000,000 00 

5,000,000.00 

KOlS EQUIPAMIENTO PARA LA GEST10N PÚBLICA 
4,000,000.00 -

K020 MEJORAMIEtrrO DE LA INFRAESTRUCTURA 
8,500.000.00 

CULTURAL 8,500.000.00 

K021 MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
1,000,000.00 

OE?ORTIVA Y RECREATVA 1,000,000 00 

K031 EDIFICIOS PÚBLICOS 
11,654,000.00 

11,654,000.00 

LOOl OSLIGACIONES JURJOICAS INELUDIBLES 
12,000,000.00 

12,000,000.00 

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 
453,684,996.06 

453,684,996.06 

N001 DESASTRES NATURALES 
1,000,000.00 

1,000,000.00 

P00S OE.SARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 
2,986,211.00 

TERRITORIAl 2.986 211.00 
P007 DISE~ Y CONDUCCIÓN DE LA POLITICA DE GASTO 
PÜBUCO 380,157,871.00 -
P009 EVALUACIÓN DEL OESEMP~O 

450,000.00 
450,000.00 

PD13 PLANEACIÓ'I PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE LA 
15,894,789 60 

FAMILIA 16,894,789.60 

P02S POÚT CA Y GOBIERNO 
3,755,050.00 

3,755,050 00 

TOTAL DEl. PRESUPUESTO DE EGRESOS 202.3 $ 1,304,624,898.75 $ 920,467,027.75 

. --~ 
~ 

" CARDE NAS 
1'10511150 liiiMESTO ................... .,. 

.1 

-

-

-
-

-

4,000,000.00 

-
. 

380,157.871.00 

-

. 

-
$ 384,157,.871.00 
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PRESUPUESTO CE EGRESOS 2023 
PROCEDENCIA: TOOOS, MODALIDAD: TODOS 

PftOYeCTOS Y PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
CLAVE 

HNUICWI.:OS / 
PftOY!CTO DESCRJI'OÓN LCXAUOAD INVERSIÓN METJI 

HABITANTES 
PIIOGIIAMA 

f011 OMNA/EY AI.CAi'ti'AliiLI.AOO $2,300,000.00 

SUMINIS'TitO OE MI\TERAI.ES PAAA LA 

08«:4 
MHA!IIliTACJóN DE lUED DE DRENAJE 

URDE NAS 5800.000.00 5,000.00 ML 91,558 HAS 
DE AGUAS NEGMSEN El MUNICIPIO DE 
CÁRDOIAS 
CONSTRUCCIONYCO..OCACIÓN DETAPAS 

01.005 
DE CONCRETO HIORÁJLICO PARA POZOS 

URDE NAS $50J,OOO.OO 100.00 PZAS 91,5SI HAS. 
DE \IISITAYI\eGISTROSE'l El \'IUN<CIPIO 
D~cARDENAS 

08.006 
COtiST'RUCCIÓN DE REJILLAS PLUVIAlES 

CAROEHAS .$.500,000 00 1 ACCION 91,551 ~AS 
E'f LA CIUDAD DECÁ~OENAS 

08.007 
CONSlRUCCIÓN OE PASES DEAGlJ.lfN El 

CARO EllAS $.500.000.00 l,t,CCION 9l,SSIMAB 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS 

EOZ1 PR(J'I!;CCJ~ VIAL $30,1L9,314.0D 

!2.001 
GASTOS DE OPERACIOII DE LA OIAOCOON 

CARO!IIAS $1S,lll.345.00 11\CCION H85S4 HAS. 
DE TRANSlll) 141 '11 C1 Poli. 

GASTOS DE OPERACIOH DE lA OIREC:OON 
12.002 DE TRANSITO MU'IICIPAl {CONYINIO CARDEN AS $5,097,969.00 lACCION l58SS4 HAS. 

'!'RAM SITO) 

ED:tS ATINCIÓN A FAMIUAS Y POIIU.CIÓN VUI.NVIA9U $23,739,356.00 

01-()17 APOYO EN B PEilEA PERSOOA5 DE 
CAROENAS $2,000,000.00 1 O.CCIQt¡ 250000 HAS. 

ESCASOS "-¡_cu RSOS ECO"'OMICOS 
APOYOCONOaTACI~OfliNIFOAMfSA 

35817 
01-018 ESTUOIAHTES NIVEl PREESCOI.AA Y CAROE.NAS Sll,OOD.OOO.OO 1 ACCIOtl 

-'I.UMH05 
PRIMAAIAOEL MUNICIPIO DE C6.1\0ENAS 
PIIOGRAMA OE APOYO EN ESFKIEA 

7:42 
15-oo9 MUJERESEMPREPIOElX)RASOElG'tt.oPO CARO EN AS $500,000.00 10.CC10N 

MU,ERES 
MUCPAZ 

18-002 
GASTOS DE OPERAOON DEL ASILO DE 

CAAOENAS $8,239,356.00 1ACC10tl 258554HAB. 
ANCIANOS 

fOZ& PROTECCIÓN CIVIl $5,634,630.00 

17-001 
GASTOS DE OI'B!ACION O E U. U~JDAO DE 

CAROENAS $5,634,630.00 1ACCION 258ss• HAS. 
P~OTECCION CIVIL 

EDZ9 ReGISTIIO E IDEJrnfiCACIÓN DE LA POBLACIÓN $7,90l,Z29.00 

02-oo-4 
GASTOS DE OPEIIACIOH DEl ~EGISTRO 

CAADENAS $7,9!11,229.00 lACCION 2S8SSAHA8. 
CIIIIL 

EOl4 MAQUINA liJA PAliA U. DISARROI.LO $1,DDt.OOO.OO 

RENTA OE IMCI\JIHAIIIA PARA 

08.()03 
M.'II(TlNIMIENTOAv!AS OE 

CAROENAS $1,0:xi,OOC.OO 1.-cctOrl 258554 HAS. 
COMUNICAClÓI'I EN lL MUNIOPIODE 
CÁRDENAS 

f037 SfGUIIIOAD Y PllmRCIÓN CIUDADANA $16t,BI.D,3U.OO 

11-001 
GASTOS DE OPEIIACION DE LA DIRECCION 

CARDENAS $169,810,383.00 1~01'1 258554HA8. 
OlSeGUAIOI\0 PUBLICA 

J ~ 

~ 

CARDE NAS 
PKOYESO Y llENESTAI ....... .._IIIICRi ... IRH 

PROCEDENCIA 

FOM>0\4UNICJ>Al DE 
PARTlOPACION:S 

FOI'«l0\1UNIO>Al DE 

PAimCIPACION:S 

GENER-"'CS 

GE.NERAOCS 

FONDO IV Al'OR. Al'"ION F~ 

FEDERALES PAAA lNTIDAOES 
FEDERATIVAS V MUNICIPIOS 

ltFOATAMIJ'I) 

CONIIENIOS 

GENERADOS 

GEN'-RAOOS 

OE~OOS 

FON:>O MUNICIP-'1, DE 
PARilCIPACIONES 

FO'IOO IVAPORTAOOMS 
FEDERALES PARA ENTIDADES 
FEO(~ATIVAS Y MU'IICIPIOS 

IIH!!l'!loMUNl 

FONDO MUNICIPAL OE 
PAI!TICIPACIOI'IfS 

FONDOMUNIOP-'l DE 
PAATIOPACIONES 

FONDO IV APOiíACIONES 
FEDERAlESPAAAENTlOADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

. (FORTAMUII) 

d~tV 
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EOSO IGUALOADSUSfANTIIIA OEG&IEIIIO $!191,973.70 

GAS"'OS Rf\AC;QIW)OSCON EVENTOS CE 10500 
15.002 LA'NOVKlLENOI>.COOlRALA MUJER• CAADE'-1~ $100.000.00 ¡¡>.COON 

MUIERfS 

15.0D3 
TALLERES Rffi.El(IVOS PMAMUJERES Y 

CAAD~ $143.840.00 104 SESIONES 1040 
HOMBAES p~ 

15.004 
GRADUACIONlSESCCL.o.RES DE N'WERES 

CAADENAS S1SO.OOO.OO 
()4 6500 

DEl GRUPO Poii.ICPAZ GRAIJUACI~ES MUJERE5 
TALLERES HOMBRES Y MUJERES EN B. 

~RDENAS $169,707.88 
()4 lOSO 

15.005 
CEJtESO'LAS PALMAS GII/I.DUAOONES PERSONAS 

15.0D6 
CON'l!IENOASA F<JNCIQNAAIO$ SOBRE 

CAADENAS $168,324.82 72 SESIO'iES lOSO 
EQUIDA:> DE GENERO PEIISOW.S 

15.007 
19DEOCTUBREPR~I0NY 

CAADENAS $108,315.00 1 EVENTO 
4000 

DETECCIÓN DEL CANC ER DE M/WIA MUJDIES 

1S.008 EXPOiwiVJEf\ES DAPRENDEDOIIAS CAADENAS $151,786.00 1 EVENTO 
lSO 

P4¡JEJIES 

f09l Rf(XllECC0NylRASlADOYDt5POSICIÓNRNAl DE 
$58.955,030.00 

RtSIDUOS SÓLIDOS 

16.002 
GI>.STOS DE OPERAOON DEL 

CARDENAS $58.955,030.00 1ACCIOO 1515$4 HAI. 
OEPARTAMENTOOEECOI.OGIA 

EOtl MANnNIMIENT'OV U M ~'CA A VI/WCII\00 $J,OOO,OOO.OO 

SIJ,...NISTRODEPINTURAPARA 

08.008 
GlJA.qNtOONES, RAWASY 

CAADENAS $1.000.000.00 1 ACCIOO 91558 H..S. 
SEÑALIZACIONES, EN ELMUNIOP'ODE 

cAAOENAS 

E093 SEIIVICIO DE t.lUMBRADO PUBLICO ss,ooo.ooo.oo 
1.1.\NTE~IMIENnD 4 TJ\IIt¡SFQIII'MOO'\ES 

O&.o09 DE OIFERENTESCA?ACIOAOESEN El C:AADENAS $1,500,000.00 lACCCN 9155IIWI. 
MU'IIOPIOOEcAADEHAS 

08.010 
'IEHABIU-ACIÓN AL ALUMBRADO 

~DE NAS $1,500,000.00 UCCCN 91551 IWI. 
~ÚBUCD EN B. MUNICIPIO DE c:ÁI\OENAS 

f094 SERVICIOS A PAHTEONES $200,000.00 

OS.Oll 
IIMNTENIMIENTO DE PANTEONES E'l EL 

CAADé~AS $200,000.00 2 OOw.NTIO 915S.HA8. 
MU"'ICIPIODECAAOENAS 

E095 SERillO OS A AASTROS $U79,lU.OO 

()6.002 GASno5 DEOPEAACION DE LA DIRECCIOI'I 
CAADé~AS $1.74,,1U.OO ¡.;,ce ON 2S85$4KA~ 

OEDESARROI.LO{I\ASTROMUNIOPAI.l 

()6.004 
MANTEN 1M ENTO DELOS RASlROi 

CARDE~ AS $150,000.00 1 r.c;c ON 2585$4H4&. 
MUMCJPAL 

E098 MANI!NIMIEN'IO Y LIMPIEZA A ESPACIO$ 
$44,l&a,469.00 

PUIUCOS 
GASTOS DEOPERACIOO DE lOS 

08.002 
DEPARTAMENTOS DfSUPERVISI0\4, 

CAADENAS $42,14.4,469.00 lACOON 258554 HM. 
INFRAESTRJCTURA VIAl. Y SERVICIOS 
PUB~ICOS MUHICIPAUS 

0&-oll 
MOOIWIIIENTOA lA 'MGEN UR3MA 
DB. MUNICIPIO DE CAROENAS 

CA.ROE'IAS S 1,000,000.00 lACOO>I 2SISS41W!. 

PROGIIAMA DE IYW>I'J".}IIMI rnT0 EN 

16.003 ÁRE4511a!DES OS. MUNICIPIO DE WDENAS $1.044.000.00 lACCJG'I 251554 HAS. 
CÁRDENAS 

~030~~0AG~COLA $.C,a28,242.00 

GASTOS DEOPEMCIÓN DEL 
06.003 DEPARTAUEHIODEIIIECANIZAC10N CA.ADENAS $2,0ii3, 742.00 1 A.CCIOO 258554 HAS. 

AGRfCDLA 
MEC..\N!ZACIÓ'I.IGRfCCXA PAU 

200 
06.005 CULTIVOS BASICOS DE CIClO CORTO. CARDENAS $1,-434,500.00 500.00.00 HA 

PROO UCTOIIES 
HORTAl. IZAS YU.iiA DEAl\JCAR 

DOT...c1ÓII DESEMILL..\S OEMELÓ'I 
$5SO,COO.OO lOOLISAAS 

100 
06.006 

IIIORIDOA PROOUCTOI\ES DEHORTI>.LI~ 
CARDENAS 

PIIOO~ES 

or V 
~ 

GENERADOS 

GENER~ 

GEN DIADOS 

GENEJW>OS 

GENERAOOS 

GENfiiADOS 

GEIJERAOOS 

FONO O MUNIOPAL DE 
PAAnCIPACIONES 

GENERADOS 

GEHEJW>OS 

GENERADOS 

Gfl1tRADOS 

FONDO MUNIC PAL DE 
PAATlCIP""IONES 

GENERADOS 

FONDO MU'CJOPAL DE 
PAATIOP • .ClONES 

GENERAOOS 

FONDO MUNICIPAL DE 
PARTlCIPACIONES 

FONDO MUNICIPAL DE 
PARTICIPACIONES 

GENERADOS 

GfHERADOS 

~\ 
). 

~ . 
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OOf~Ot<Ofi'!S"Jr.<OSPAAAELCVLTI\'0 so 
06-007 DE SolNOI.U PROOVCTORES OE CAI!DFAAS $180,COO.OO SOUBRAS 

PROOUC!OflES 
HO!ITALIZ.OS 

~· 
OOT o\O<lH OE SEMILLAS DE MAIZA 

CAAOEIW S600.000.CO lOO LIBRAS 
100 

PROOUCT:JIIESAGRICCU.S PRODUCTORES 

- DESAilROUOI'KVIJUO $51$,(100.0~ 

DOTACIÓN DEFOLUTASPOI<IDCIIAS DE 
SOD 

0&009 OOB..E PR:li'OSilO(OE 2 sa.4AHAS DE CAA)fAAS $75,000.00 SOOP.OO 
EDADl 

FAMILIAS 

N>OtCTJ>IXJN ECONcWICA PAAA LA 

06-1:10 
COMJ>RADESO.ll"NTAI.[SB()'.IN()SPM.t. 

CAII)fAAS $HQ,o:IQ.O~ JO~ 
22 

n. MEJOfl.IM.ENTO GEHEn<'O O El. H- "O PROOUCTO~ES 

GANADERO 

DOTACIÓN DE PIIQUEm OESAI.ES 

~11 
MINERALES PARA GANADO BC\11'10, PARA 

~~OFAAS $lOO,DOO.OO 250P,t,QIJET!$ 
lOO 

INCRfMENTNI 11. 8Va. O ISAAAOU.O. P'lODUClO'U'S 
AENDIMIENTOYFS'ROOUCCION 

R)C)S O!SMIIOUOI'fiQUBIO $100.1100.00 

REPOBLACIÓ'fOElOSCUERPOSDEAGUA 
1400 06.(112 NATURALES DE .J\Cai""ACHICA, CON CMOE\AS $100.000.00 50,00001[1\S 

ESPECIES W.TI\IAS OELAREGIÓH 
FM'IUAS 

FOtO OUAMQI.LOTUIIIsnCO $4,450,000.00 

07.(J02 FEfliAESTATAI.2023 CMOO.AS Si,OOO.OOO.OO 1 E"«mm 2395272 HAll. 

07.(10} FERIA"''UiiiCIP,ll20ll CJoi\OE\AS s:.ooo.ooo.oo !MNTO lSUSt Wl\8 

07.00~ 
PI\OGIWM ruláSTICOOE PV.YI\5. 

CMD!MS ;.so.ooo.oo 1 EVENTO 2S85St HAI c.4R OENJIS 2Q 2 3 
FOla fOMDITOA LAS EliPIIESIOIIISQJLlUIIAW Y 

$11.435.000.00 
AII11STICA5 

FE5IJIIAL DfCATRlNAS YCATRJNE52023 
"\.05 t.«JER.lOS •AMI!Iflf HIICEH CAROEHAS ;.ooooo.oo 1EYE'IIO 25115~ HJ,Il. 

0Hll2 H15lORIA" 

01.013 FE5IJII.I..IIAVICEI:O "CAROENAS lOll" CARDI'w.$ $3,000,000.110 1 EYPilO 2585~ IV-8. 

01.014 c:Et.E31U!G ON DE RESTI\5 PATRll\5 2023 CARDI'w.$ $-420.000.110 1 EYf.'flO 258!".54 HJ.8. 

01.015 E.11f:HT05 DELA PRESID31CIJ. MUhiCIPAI. CARDI'w.$ $1,600,000.00 1 M'ITO 2585$-4 'lAII. 

GI\CETo\HISTllRI...,ZOl3 OEl. MUNICIPIO 
CARDENAS $75,0JO.Il0 I.OO:ION 258554 HAS. 01.()]6 DE CÁR~ TAB.OSCO 

07.(1QS FlESTI\5 DEl J.N./4W c:AliDl"NI\5 2023 CAIIDENA$ $UO.oJO.OO 1 M1'fTO 258S54twl. 

07.(106 F!STJ\IAL DEL T~AL CÁRDENI\5 20Z3 CARDENAS Stzo,ooo.no IMNlO 258SSUWI. 

09.(102 
E'l'fNTODECEl.EB~!I(lON Dfl CIV'li.A'I,ll 

CAAOtNI\5 $<100,000.00 lMNlO 2S8554twl. ¡o¡a 

09.(103 IMNTODECEUIIRACION DEL DIAOEl 
CAIIOENAS $300.000.00 1EVENTO 

2345 

"'.AfSTRO PERSCtiAS 

18.(107 CELBIAAOONOB. OlA Df LAS MADRES CAADENAS 52.000,000.00 1 EVENTO 
4000 
WJ~ 

18.(108 CELBIAAOON OEI. OlA OEI. NI RO CAAOENA$ $.000,000.00 1 EMN10 3000N.A05 

18.(109 
EVENTO O! CHEB ~oe)r¡ 0(1. OlA O( 

CAADD:AS suoc.ooo.oo 1 f\ltNTO 
500 

Rms Nlf\(15 

F04J PftCMOCI~ Y FQMfN10 DEL DEI'OKIE PIIOFESIONI\l EN G91EIUU. $S,742,GR.OO 

09-000 
CARRERAAllrnCA FEMENil c.IAOENAS 

CARDEMS 550,000.00 l E\IENTO 200 
202J MJJEIIf$ 

5a;!JNDOTOMEOOEF\Jllla. 
09.(105 MU NI a Pll. I'ITBIZON.I. CATEGOIUA UBRE CA~ AS Sl03,000.00 1 E'lfNTO 

noo 
VARONIL PAI:lGREJO Y BIENt;STAA 2023 

PE'ISOMS 

lS-001 
GI\SlOS llE OPERACION DEL INST'liJTO 

CA~DI'NIIS 5~.489.092.00 lACOO~ lSIS$-4....._ 
MU~~CIP,II. D€1.DEPOm 

F045 o\POYOl FDMB'ffilALA EDUCACION $14.401.,596.39 

18.(103 
GASlO$ Dt OPERACict4 DEL CENOI 

CAI!DfHAS S 11.123)161.39 1 iiCOON lS85~HAB. 
MUNICIPII. 

18.004 
GASTOS O[ OPERACict4 DE lOS TAlLERES 

CARDEN OS $3,279,735.00 lACCION lSBSS4twl. 
DEI..D.I.F.I.WNIC:.PAL 

~IIUOY lltNISTU 
--~"'' """ 

GENERADOS 

GENII!AOOS 

GENSIADOS 

GENEJVI:)QS 

GE.~ERADOS 

Ga.EAAOOS 

GBtEMOOS 

GEN"! RAllOS 

GENEAAOOS 

GENEII.lllOS 

GENEII.lDOS 

GENEAADOS 

GEWOIADOS 

GfljEJWlOS 

GENERADOS 

Gl;NEAA!>OS 

GENERADOS 

GENERADOS 

G91~RA005 

GEIIERADOS 1 

GEIIEIIADOS 

GENBWXlS 

GEJI8WIOS 

FOMXlMU~CIPAL Of 
PAP."rOPA:IONES 

FOtlOOMUNICIPAI. OE 
PAAl1QPACIONES 
FONOO MUNICIPAl OE 
PAR11CIPIICIOHES 
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G008 VEIIIAC ... OIOIIE INSI'ECCIONDEIASACIIVIDADESECONOMICAS \' 
Sll,o68,liJJ.DO 

DU l(.(1lJR PlaV ... DD Y SOCIAL 

~OEOPEJVICICN DElOS 

03.004 DEPN!.TN.Uila>D~ Rl"CtJJOACIO~ CAAOENAS 

I!CATASTIIO, RfGIAMIMtl E INGR&ISl 

$11,068,533.00 1 N:OO'l 158554 HAS. 

Kf04 UIIMIIIZACIOII $5,000,000.10 

01-CU 
BAOIEO EN CAllES Y "\ENII>~ EN B. 

CAROENAS ss.ooo,ooo.oo !...COa-. 915S8HA& 
MUNIOPIO DE c...IIIDENAS 

IC015 EQU.,AMifNTO PAAA.IA GE5TIÓII ~ $4,000.000.00 

10,003 
ADQUISIOÓH !>E BIENES EN LAOIAECOÓII 

CAADrt..\5 $4,000,000 00 1 ACCION 258554HA8 
DE ADMtNISTAAOÓN 

IC020 MEJOUMIEHTO DE LA INFfiAESI1';UCIIJitA CUI.li.IAAL $4,000,000.110 

08.023 
TECti.IDC DE LA CASA Dt LAOJL TUIA EN 

CAAOEI'<.IS $4,000,000.00 1 I>CCION 91S58 111\6, 
El MU'IIIOPIO O E c.iRDENAS 

KOH MVCIAAI\<!IfNTOOII,.\INfiiA~Cli.IMOII'OIITIVA l' 
$5,500,000.00 

IIICIIEAllVA 

REHABILITACIÓN VMANTENIMENTDM. 
1 

08.014 CENTRO OEJ>ORnYOLACBBADE LA CAADENAS $4,500,000.00 
REHABJUTAC ION 91558 HAll. 

CIUD...O DECÁJWENAS 

0802.5 
AEH AS ILITACIÓN Al P AA<!VE DE FERIA EN 

CARDEN AS $1,000,000 00 
1 

91558HA8 
El t.IUNICIPIO DECÁRDfNAS REHABILITACIÓN 

KOUIDIFIOOS P08UC05 $11,554,000.00 

0$-014 
R&l AIIJUTACI(lN oa ASI100E N«:tt.NOS 

CARDEN AS $1,000,000.00 
1 

9U58HA8 
OElACIUDAD DECAA~I.NAS REHA61UTACIÓ~ 

08.015 
R&lAB!UT.ICION oa CE,.DI OllA 

CARDEN.t.S $$00,000.00 
1 

91S58HA8. 
CltJDADOE~ REHA&IUTACIÓ" 

0$-016 
11&1<\t!UTACIÓN D~ EDIRCIOS PUWCOS 

CAAOEN.\5 $1,000,000 00 
1 

91SSIHA8 
DE 1/tllA ANDIIts SÁNCHfZ INIG/Ii.I.NlES R!HI\IIUTACIÓ" 
RmA&IUTACIONDElOSWDSOH 

1 
01.017 r.<EIICAOOP0euc:O 27 DEfEBAEJIO OUA CARO(NAS $10 0,000.00 

REHA61UTACJ014 
91551KAB. 

OUDADDI'~ 

t."AI'ITENIMENTOA LAS IIISTALACIONES 
1 

01.()11 DEL AACHI\'Ot.4UHIOPAJ. Of LA CIIJOAD CM~ $1,300,000.00 91551 IIA8. 

OECAAofNAS 
MNHEfiiiMIEJITO 

WAATENIM ENTOA LAS I~STALAClOIIES 
1 

01.019 O! lADI~CtON DESEGUI!IDAO P0BUCA CAAOENAS S1,000.000.CO 
LIANltNIMIEHTO 

91551HAI. 
DE LA CIUDAD DE CÁRDENAS 

MAIITB'fiMI!HTO"lAS .NSTALACIOIIES 
1 

08-()10 DEl. D.l F MlJNICIPALOHACIUDUl DE CAAOENAS $50C,OOO.CO 
rw\NltMMIB'fTO 

USS&Hf.l. 

CÁRDENAS 

01.021 
Al i1AI!ILITACIÓN DE lA CENllW. 

CAADENAS $3,ooo,ooo no l 
CAII'IOKERADE LA CIUDAD O! CAROENAS REHA81UTACt0N 

915S8HA8. 

MNHENl \11 !HTO "LAS ri>ISTALACIOIIES 
1 

01.022 Dll. RWSTAO 0\/llOELACIUDAO DE CAADENAS $2,554,000.00 
"'A~IM!NTO 

9155&HA8. 

CÁROEMS 

L001 OII.IGACIOIIES IUIIII*:AS INELUDIIILES su,ooe.ooo.oo 

01.()02 ,AGOOE....UOOS CAAOENAS $12,000,000.00 lACCION 
2.5 

PEltSONAS 

MOO l Acn\IIDAOD DI' APOJO.AilM1NISTU1lVO $45J,684,996.1Ji 

01.()01 
GASTOSOEOPEil'<OO~ DE lA 

c.<.ROI:MS $0,914,922 01 lACCION 2585S4KAB. 
PWIDENCI>\MlJNIOPAl 

01.()03 
GASTOSO{oPER-.aó~ DE lA 

CloiUX\AS $12,5?8,546.40 lACCION 2515$4 HAI 
PIIBIOENCIAMUNICIPAI. IGEN~AADDSL 

OloCJ04 
APOtQCONCRISTALESOEUNltSAL 

CAAOE"Al $70.000.00 lACCION 
95 

PERSONAI.SINDICAUZADO EtJP.EAD05 

01.()05 
!<lOtO PAAA GASTOs fl.M'MI. A 

PUlSONA!. SINDICAI.llAOO 
CAADE~f.S $210.000.00 1'-CCION 41JEMPLEADOS 

OJ 006 
APOYO PAAA EL PAGO DE UCEf<CIAOE 

CAilOENf.S $50,00000 lACC!ON 
30 

MANEJO Al PERSONAl S NOICALIZioOO e.tPLEADOS 

Ol-007 
APO'fO O! BEC"SAl PERSO~.ol. 

CAADI'NAS $J20,000.00 1ACOON 40 EMPLEADOS 
SI~CIC:ALIZAOO 

01.008 
APOYO P.411.l (VEN la> OEPOA'TlVOS A 

CAAOI'Nf.S $65,000.00 lACOOJ; as 
PERSO"W. SINDICAL IZADo EMPUA005 

.. 
CARDE NAS 
,ROGitESO Y llENES TAl ...... -- ......... 

FONDOMUNIOPAI. DE 

P AA'TICIP .t00N ES 

GU.Eiv.llOS 

GE\EIIADDS 

GEI\EAADDS 

GENERADOS 

GENERA!: OS 

GENERADOS 

GENERADOS 

GENERADOS 

GENERADOS 

GEIIOAOOS 

GEI'aADOS 

GENER..OOS 

GENERADOS 

Gei4EJIADOS 

fONDO MIJNIOPAI. DE 
PAAnCIPACIONES 

FON:>O MUNICIPAl 0: 

PARTICIPACIONES 

GfN!MOO$ 

GENERADO!> 

GENERADOS 

GENERADOS 

GfNER.a.DOS 

GENERADOS 
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01-009 
PAGO DE NIIOKTTZACIC1'1 DE CAPITAL POli 

CARDE NAS $•.124,326.20 l.IICCICf¡ 258554 HA8. 
PRESTAMO BANOBRAS 2023 

01.010 
PAGO DE I~TEIIfSES POR PRESTAMO 

CAADENAS $1,930.454 .4~ lACCION 2585S4 HAll. 
BAN08RAS 2023 

02.001 
GASTOS DEOVE.RACTON DE LASEOIETAAI" 

::AADENAS 
MUNICIPAL 

$21.895,870.00 l~OH 2S85S4 HA8. 

~1 
GAS1tl5 DE OVERACION DE LADIRECCIOII 

CARDE~...S $14,682,702.00 lACC'ON 2S85S4HAB. 
DE FINANZAS 
GASTOS DEOPEFAClON DHOS 

Ol.OOl OEI'AATAMEN'TOS O E: CONTABIUO.O.O, ::AAD(~,O.S Sl6,125,07l.94 IACCON 2SIISS4 HAS. 
EGRESOS Y A.t:IICADOS 

03.003 
GAS1tl5 DE OP ERACION DE LA Cll\ 11W. 

CAIIO€\l...S $6.969,S62.S7. IACOON 2SIISS4 HAS. 
CAMIONERA 

03.005 
GAS1tl5 DE DIFUSION PElii>'PUESTO 
PREOIAI. 

CARDEioi...S S 100,000.00 lACCiON 2585S4 HAS. 

03.006 
GASTOS OEOPEPAOON O! LAOIR!CCIOH 

CARDEN AS $1,000,000.00 1ACOON 2SISS4HA!I. 
DE fiNANZAS (G ENEIIADOSl 

0~01 
GAnos DEOf'EMOONOE I.AOIRICCION 

CMO[IIIAS 
OEPROGRAMACION 

$4 7,700,9lS.60 lACCJON 258554 HAll. 

05-'101 
GASTCISDEQPERA()QNDHA 
(QifTRALOIIIA lo'IJNICIP AL 

CMO[IIIAS $14,210,424.!8 1ACC10N 258554 HAS. 

06-001 
GASTOS DE OP EAACION DE LA DIRECCION 

CMDENAS S5,959,981J.87 1 IICCION 258554HA8. 
DE Ots.t.AAOLLO 

0Hl01 
GASTOSOEOPEIIACIO"OELADIRICCION 

CMO!NAS S3,Z08,606.00 1 ACCION 258551 HA&. 
DE FOMEN'IO ECOHOMICOY l\J~ISMO 
GASTOSO E OPERACIOII DE LA Dlft!CCI()fll 

08·001 DE OIIAAS, ORDINAMirnTU TERRITORIAL CMOrn...S $21 .. 31,711.00 1/ll:.ciON 2SS5S4HA8. 
YSCAIIICIOS Mtx.,CIPALES 

09-()01 
GAS10!i OE OPSIACION DE LA OIRKlCION 

CAAOtNAS $l?,ól9,407.SZ 1ACCION 2S8S54HA8. 
DEEO~ CULT\JIIAYRECIIfACION 

10.001 
GASlOS OE OP EIIACION OC LA OIIUCCION 

CARDE NAS $1l7,.lES,l38.67 lNJ'.ION 2S85S4HAB 
DEADMNI~ON 

10.002 
CON11NGEHO"SAHITAIII._ DEIIIVADA POR 

CAROENAS $530,000.00 l.NJ'.ION 2SBSS4HAB. 
(X)W).19 

10.00• 
PAGO DEl. SERVICIO DE 1HERGI" 

CAROENAS $15,000.000.00 l .t.COON 251554 HAS. 
Eltc:TRICA IFONDO IV) 

13-'101 
GASTOS DE OP ERACION orLA OIP.ECCIO~ 

CARDE NAS $6,1.88,6~~.00 l...CCION 2S8~S4tiAB. 
DEA.SUNTOSJURIDICDS 

14.001 
GASTOS DE OP ERACION DE LA DlRECCID~ 

CARDE NAS $6,583.498.00 !...CCION 258S54H...S. 
OfATENCICN CIUDADA.IIA 

15.()()1 
GASTOS DEOPERACION DE t... DIRECCION 

CARDENAS $4,234,603.00 1ACCION Z51SS4 HA&. 
DE ATENCICN A LAS MUJERES 
GASTOS DEOPERACION OE LADIRECCION 

16.001 DEPRO'TECCIOH AMBIEIIT'AL V CA~DEN...s $11.972,042.00 l...CCI011 2Sas5• HAS. 
DESAMOLlOSUSTEHTAIIlE 

2l-001 
GA.SlOS PEOPERAOOH DE LA 

CAAOENAS $3,703,519.00 1 IICCIO'I 2S85S4HA& 
COOitDI~ DE Df5AAROLLO SOCIAl 

N001 015"STRES NA'IIJAAl!S $1,000,000.00 

17.002 
eotnNGENCIA POR Ff.NÓMEHOS 

CARO!N...S $1,000,000.00 lACCIO'I 25855& HAll. 
NATIJRAI.ES 

POOS DESAIIIIOUOURMNOTCIID!NAMIENTOTERRJTOIIIAL $2,916,211.110 

GASTOS OEOPERACJON DEL 
01.003 OEI'ARTMIINTO OE DElEGACIOHES CAI\OETIA.S $2,986,211.00 111CCION 258554 HAll. 

MUI'.ICIPAI.ES 

# 

CARDE NAS 
I'IIOGII60 T llfNtSTAI 

....... 11\.uw•· ... 

GENERADOS 

GENERADOS 

FONDO MUNICIPAl. DE 
PAA'IICl PACION!.S 
FQ~OO MUNICIPAL DE 
PAIITICIPAC10Ne.5 

FONDO MJNICIPAI. DE 
PARTICIPACIONES 

FONDO MJNICI,III. DE 
PAA'IICIPACIONES 

GENFMDOS 

GENERADOS 

FONDO MUNIC PAL DE 
PAAliCIPACIO~ES 

FONDOMIJNIC.PAL DE 
PAA'IlOPACIOt.ES 

~~ 
FONDO lo'l.JNIOPAL DE 
PAR110PACIOMES 
FONDO lo'l.JNIOPAl DE 
PNI110 PACIO~ ES IV 1' 
FOHDOMUNIClPAI. DE 

..., 

PAR110PACIONES 

FONDOio'l.JNICIPAI. OE 
PAIIllOPACIONES 
FOHDOMUNICIPAl DE 
PARllOPACIONES 

GENERADOS o rONDO IV AJIQRTIICIONES 
FEDERAI.e.5 PARA Elfllo.o.DES 
FEOERATIII...S Y MUNICIPIOS 
fORTAMUN) 

FONDO MUNICI~Al D( 

PARTICIPACIONES 
FONDO MUNICIPAl DE 
PAIITlO PAC10NES 
FONDO MUNICIP.>J. DE 

PAR'T'CIPAC!OMS 

FONDO WNICII'Al. DE 
PAIIl'OP...CIONES 

FONDO MUNICIPAL DE 
PAIITlCPIICIONES 

GENERADOS 

FOHOOMUHICIPAL DE 
PARnOPACIOOES 
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, 
CARDENAS 
'"'RISO Y IIIMISWI 

- WIIii'O"WoiNl-.. 

1'~~7 OtsefiO Y CONOO«<ÓN Ot LA PoúncA 1) E GASTO I'ÚBLICO $Ja~,157,17l.OO 

AECUASOS POR APLICAR DERAM:l33 flll FONOO 111 FONDO CE 

04..003 
FOil DO DE APORT A.CIONES P ilRA Lot, CAAI>EtjA$ $.311,17),779..)~ 11\CCIOh Z58554HA8. 

/IJ' OIITACICtiES PARA lA 
INFMESTP.UCTIJIIASOtii.L MUNIOPI!L INFRAE5TRUCnJRASOCIAl 

IIF15MI I\IUNIOPAI. 'FISMI 
AECURSOS POR APl iCAR DE CONVENIO CONVENIO SECRETAAIA DE 

04«!<1 SI:CAETAII'ADEIIIENESTAR. CAROO>IAS ; 30,000,000 00 1 OoCCIOft 251554 HAB Blf:NUTAII. 
SUS1tNTA&lUCWI '1 CAMBtOaiii'Ál1CO SUSTENTAIIII.IOAO Y CAMBIO 
RECUIISOS PORN'liCARDERAM:l U 

FONDO PARA ENTIIIAOI3 
PROIIISI(ltJ(S SAARIA!.IS YECQI.ÓMIC"-5, 

FEDERATIVAS YtvUriiOP OS 
04.005 

FCtiOO PMAENTJOAOES FEDUATTVAS Y 
CAADENAS $17,,90,« 1.00 l..CCION 1SlSS4HAB. PIIOOUCTOFES DE 

~NICIPIOS PRODUCTORES Df 
HIDROCARBUROS EN REGIONES 

HIDROCARI!'JAOSEN 
REGIOICESTERRESTRES 

TtRRESTIIlS 
RECliiiSOSPOR APliCAR OERAI\IO ll 

FOICOO PAM ENrDADES 
PRO'viSIONES !i.llAA lA-ES Y ECONOf,oll CA$, 

FEDERATJVASYMUri iCIPIOS 
04..006 

FOfiOO PARA.B'IllDADES FEDERATIVAS~ 
CAROENAS $21.,493,651.00 1ACCION 258554 HAS. PRODUCTORES DE 

WHICIPIOSPROO~CJOA13DE 
~IDROCARBUROSEN 

HICROCAIIBUROS EN REGIO.¡ES 
~EGIONES ~fnt.V\S r.AARfnMAS 

P009 6VAW4CI~ OR DESEMPEOO ~50,000.00 

EVALUACIÓN OROESEMPE110 DE LOS 
FOI>IDO MIJNIOPA.l DE 

04-002 RECURSOS FEDERAlES DEl RAMO 3 3 CAADE."4AS $450,000.00 lACCION 258554 HAS 
PARll CIPACIONES 

EJERCIOO FISCAL 2022 

POl'!J PLANE.AQÓN rARA n DESA.IIROUOIJIITtGRAI. DE lA fAMiliA $16,1!4,7.1-'0 

11..001 
GASTOS OE OPI:RACION O E lA 

CAAOENAS Sl6,8f4.789.60 lACOOfol ~51554 HAS. 
FONOO~MOPAlOE 

COOADINACION DEL Dlf Mli"I(IP~ PARnC PACIONES 

P02S POtlnCA Y G081ERHO $3,755,050.00 

Ol .Oll INfORME DE OOBIERNO 2023 CAADUIA$ $700.000 00 1.1\CQOP\ 251554 HAS. GEM3WXIS 

GASTOS Dl OPERACION O El 
foPIOOMUNICIP"'- D€ 

02.;102 DEI'AATN.tENTODR JIIZGI\00 CARDENAS $2,855,0SO.OO lACOON ~51554 HA8. 
PNintlPACIONES 

CAI.IACAOOII 

18.005 INFORME DE GOSIERHO 20 23 CARDENAS $200,000.00 l.I((ION 1SISS4HAB. 6ENER4005 

TIJTil GENERAL DE PIIESUP~DE EGRSOS 2025 1,)04,el4,89*.7S 

El Presupuesto de Egresos del Municipio de 2023, contempla como una de sus fuentes de 
financiamiento los recursos federales asignados a través de participaciones, aportaciones y 
convenios, derivados de la Ley de Ingresos de la Federación o del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Las ministraciones de recursos federales se realizarán de conformidad con las disposiciones 
aplicables en la materia. 

Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que el Congreso del Estado presupuestó 
otorgar al Municipio de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, se desglosan a 
continuación: 

Fondo 
FONDO PARA LA INFRAETRCTURA SOCIAL MUNICIPAL V DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA El FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEl 
DISTRITO FEDERAL FORTAMUN 

lm orte 

$ 311,173,779.00 

$ 215,666,358.00 
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Estos serán modificados de conformidad, se den a conocer al municipio de Cárdenas el techo 
presupuesta! definitivo. Señalando que el fondo IV se utiliza mayormente en gastos relacionados 
con la seguridad pública. 

Para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se agregan los 
indicadores de desempeño de los programas presupuestarios. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO POR PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023 

COHS. MODAUOAD PROGRAMA INDICADOR METOOO DE CÁLCULO META ANUAL 
PRESUPUESTARIO 2023 

PORCENTAJE DE ES EL COCIENTE DEL TOTAL ATENCIÓN A LA DE DEMANDA ATENDIDA 
1 E<n1 DRENAJE Y DEIAANDADE ENTRE EL TOTAL DE DEMANDA 60% ALCANTARILLADO REHABILITACIÓN V 

MANTENIMIENTO. RECIBIDA MUL TIPUCAOAS 

(PADRM) F'OR CIEN. 

SE OBTIENE AL DIVIDIR LOS 
PROGRAMASDETRAN~TO 

EFICACIA EN IMPLEMENTADOS A LA 
2 E021 PROTECCIÓN VIAL PROGRAMAS DE POBLACIÓN ENTRE LOS 100% 

PREVENCIÓN PROGRAMADOS Y EL 
COCIENTE SE DIVIDE ENTRE 
100 
SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 

PORCENTAJE DE NÚMERO DE GESTIONES 
ATENCIÓN A FAMIUAS V REAUZADAS EN EL AOO. 3 E025 POBLACIÓN VULNERABLE GESTIONES ENTRE EL NÚMERO DE 80% 

REALIZADOS GESTIONES REALIZADAS EN 
El Ar'!O ANTERIOR 

EFICACIA EN LA CAMPAf'IAS INFORMATIVAS DE 
REALIZACIÓN DE PROTECCIÓN CNIL 

4 E028 PROTECCIÓN CIVIL CAMPAAAS REALIZADAS ENTRE EL TOTAL 100% 
INFORMATIVAS DE OE CAMPAÑAS INFORMATIVAS 
PROTECCIÓN CIVIL i=>ROGRAMADAS 

REGISTRO E PORCENTAJE DE SE OBTIENE DE DIVIDIR El 

5 E029 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTAS CERTIFICADAS NÚM. DE ACTAS REAUZADAS 
75% 

POBLACIÓN ENTREGADAS ENTRE EL NÚMERO DE ACTAS 
PROGRAMADAS 

COBERTURA DE LOS TOTAl, DE MANTENIMIENTO 
SERVICIOS DE RENTA DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

6 E034 MAQUINARIA PARA EL DE MAQUINARIA PARA ATENDIDAS, ENTRE EL TOTAL 1oo,¡. DESARROLLO MANTENIMIENTO A DE MANTENIMIENTO DE vfAS 
viAs DE DE COMUNICACIÓN 
COMUNICACIÓN PROGRAMADAS 

SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 
SEGURIDAD PÚBLICA Y PORCENTAJE DE NúMERO DE ACCIONES 

7 E037 PROTECCIÓN ACCIONES REALIZADAS EN EL A~O. 60% 
CIUDADANA REALIZADOS ENTRE El NÚMERO DE 

~ClONES PROGRAMADAS 

~ ~ c3 
) " 

.... 

\ 
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SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 

IGUALDAD SUSTANTIVA PORCENTAJE DE NÚMERO DE ACCIONES 

DE GENERO ACCIONES REALIZADAS EN EL AÑO, 80% 
REALIZADOS ENTRE EL NÚMERO DE 

ACCIONES PROGRAMADAS 

RECOLECCIÓN, PORCENTAJE DE 

TRASlADO Y COBERTURA EN El TOTAL, DE RUTAS ATENDIDAS 

DISPOSICIÓN FINAL DE SERVICIO DE ENTRE EL TOTAL DE RUTAS 85% 

RESIDUOS SÓLIDOS RECOLECCIÓN DE DE RECOLECCIÓN 
RESIDUOS SOLIDOS 

EFICACIA DE MANTENIMIENTO A 
MANTENIMielTO Y MANTENIMIENTO A VIALIDADES REALIZADOS e o·~ LIMPIEZA A VIALIDADES ENTRE MANTENIMIENTO DE VIALIDADES VIALIDADES PROGRAMADOS 

PORCENTAJE DE EL TOTAL DE CALLES 

COBERTURA DE ILUMINADAS ENTRE El TOTAL 90"h 
ALUMBRADO PÚBLICO DE CALLES EXISTENTES 

SERVICIO DE MULTIPLICADO POR CIEN. 
ALUMBRADO PÚBliCO COBERTURA DE LOS SE OBTIENE DE COMPARAR LA 

SERVICIOS DE POBLACIÓN ATENDIDA EN EL 90% SERVICIO DE AÑO ANTERIOR CONTRA LA 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL Af"JO ACTUAL 
PORCENTAJE DE TOTAL. DE MANTENIMIENTO Y 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO A 

PANTEONES MEJORAMIENTO A LOS PANTEONES, ENTRE El TOTAL 60% 
PANTEONES DE PANTEONES EN El 
MUNICIPALES MUNICIPIO 

TOTAL. DE MEJORAMIENTO Y 
PORCENTAJE DE MANTENIMIENTO REALIZADOS 

SERVICIO A RASTROS MANTENIMIENTO Y ENTRE EL TOTAL DE 80% MEJORAMJENTO AL MEJORAMIENTOS Y 
RASTRO MUNICIPAL MANTENIMIENTO 

PROGRAMADO 
MANTENIMIENTO A ESPACIOS 

MANTENIMIENTO Y COBERTURA DE PÚBLICOS EN EL AI\JO, ENTRE 

UMPIEZA A ESPACIOS MANTENIMIENTO A MANTENIMIENTO A ESPACIOS 100% 
PÚBLICOS ESPACIOS PÚBLICO$ PÚBLICOS EN El Af"JO 

ANTERIOR MULTIPLICADO POR 
100 
SE OBTIENE DE DIVIDIR LAS 

PORCENTAJE DE HECTÁREAS MECANIZADAS EN 

ATENCIÓN DE EL A~O, ENTRE EL NÚMERO .soo 
HECTÁREAS TOTAL DE HECTÁREAS 

HECT .ÁREAS MECAN~DASENELAÑO MECANIZADAS 
BASE MENOS 1; 

DESARROLLO AGRICot.A MUL TIPUCAOO POR 100 
SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 

COBERTURA DE NÚMERO DE SEMILLAS Y 
SEMILLAS Y HORTALIZAS ENTREGADOS, 250 LIBRAS HORTALIZAS ENTRE El NÚMERO DE 
ENTREGADAS SEMILLAS Y HORTAUZAS 

PROGRAMADOS 
SE OBTIENE DE DIVIDIR El 

PORCENTAJE DE NúMERO DE PRODUCTORES 
220 PRODUCTORES BENEFICIADOS, ENTRE EL 

BENEFICIADOS NúMERO DE PRODUCTORES PRODUCTORES 

DESARROLLO PECUARIO PROGRAMADOS 
SE OBTIENE DE DIVIDIR El 

EFICACIA EN LA NÚMERO DE FAMILIAS 
ENTREGA DE POLLITAS Bl;NEFICIADA~ ENTRE EL 500 FAMILIAS 
PONEDORAS NUMeRO OE F' MillAS 

!'130JGRAMADAS 

d\ J 
~ 

.1 

~ ~ 
l 
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DESARROLLO EFICACIA EN LA PORCENTAJE DE FAMILIAS 
11400 FAMILIAS REPOBLACIÓN DE BENEFICIADAS, ENTRE PESQUERO 

CUERPOS DE AGUA FAMILIAS PROGRAMADAS 
SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 

PORCENTAJE DE NÚMERO DE ACCIONES 
DESARROLLO TURISTICO ACCIONES REALIZADAS EN EL AÑO, 8~~ 

REALIZADOS ENTRE EL NÚMERO DE 
ACCIONES PROGRAMADAS 
SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 

EFICACIA EN LA TOTAL DE EVENTOS 
REALIZACIÓN DE REAUZADOS ENTRE EL TOTAL 100% 
EVENTOS DE EVENTOS PROGRAMADOS, 

MULTIPLICADOS POR 100 
SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 

EFICACIA EN LA TOTAL DE CONCURSOS 
FOMENTO A LAS REALIZACIÓN DE REALIZADOS ENTRE EL TOTAL 

80% EXPRESIONES CONCURSOS DE CONCURSOS 
CULTURALES Y REALIZADOS PROGRAMADOS, 
ARTISTICAS MULTIPLICADOS POR 100 

SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 
TOTAL DE CONFERENCIAS Y 

EFICIENCIA. EN TALLERES REALIZADOS EN EL 
TALLERES Y AÑO, ENTRE EL TOTAL DE 100% 
CONFERENCIAS CONFERENCIAS Y TALLERES 

PROGRAMADOS, 
MULTIPLICADO POR 100 
SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 

PROMOCIÓN Y FOMENTO NÚMERO DE EVENTOS 

DEL DEPORTE EFICACIA 8'4 LA DEPORTIVOS REALIZADOS 

PROFESIONAL EN REALIZACIÓN DE ENTRE EL NÚMERO DE 90"~ 

GENERAL EVENTOS DEPORTIVOS EVENTOS DEPORTIVOS 
PROGRAMADOS; 
MULTIPLICADO POR 100 

PORCENTAJE DE SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 
APOYO Y FOMENTO A LA ESTUDIANTES TOTAL DE ESTUDIANTES 95% EDUCACIÓN ATENDIDOS ENTRE EL TOTAL ATENDIDOS DE ALUMNOS REGISTRADOS 
VERIFICACION E 

SE OBTIENE DE DIVIDIR El INSPECCIÓN DE LAS EFICACIA EN LA NÚMERO TOTAL DE ACTIVID,AOES ATENCIÓN Y TIEMPO 
ECONÓMICAS Y DEL DE RESPUESTA EN LAS ATENCIONES Y RESPUESTAS 100% 

SECTOR PRIVADO SOLICITUDES ENTRE EL NÚMERO TOTAL DE 

SOCIAL SOLICITUDES RECIBIDAS 

PORCENTAJE DE NÚMERO DE CALLES CON COBERTURA DEL REDES ELÉCTRICAS/TOTAL DE 9~h SERVICIO DE REDES 
E~CTRICAS IPCSRE CALLES EN El MUNICIPIO 

ELECTRIFICACIÓN SE OBTIENE EN DIVIDIR EL 
PORCENTAJE DE NÚMERO DE ACTAS DE 
OBRAS QUE SE ENTREGA REGISTRADAS 100% 
REALIZAN EN El AtiiO SOBRE EL NÚMERO DE OBRAS 

PROGRAMADAS POR CIEN 
SE OBTIENE EN DIVIDIR EL 

EOUIPAMIENTO PARA LA PORCENTAJE DE TOTAL DE ADQUISICIONES 

GESTION PUBLICA ADQUISICIONES ADQUIRIDAS ENTRE El TOTAL 80% 
REALIZADAS DE ADQUISICIONES 

PROGRAMADAS 

MEJORAMIENTO DE LA PORCENTAJE DE EL COCIENTE DEL TOTAL DE 

INFRAESTRUCTURA MANTENIMIENTO Y PROYECTOS REALIZADOS EN ¡ 
100% MEJORAMIENTO OE LA ELAtiiO ENTRE EL TOTAL DE 

1 
CULTURAL 

INFRAESTRUCTURA DE PROYECTOSPROG~ADOS 

~ 
~ 

~ l 
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LA CASA DE LA EN EL ANO MULTIPLICADO 
CULTIJRA POR CIEN. 

PORCENTAJE DE EL COCIENTE DEL TOTAL DE 
PROYECTOS REALIZADOS el MANTENIMIENTO Y EL ANO ENTRE EL TOTAL DE MEJORAMIENTO DE LA 
PROYECTOS PROGRAMADOS 100% 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL A~O MULTIPLICADO 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (PMMID) POR CIEN. 
DEPORTIVA Y EL COCIENTE DEL TOTAL DE 
RECREATIVA PORCENTAJE DE 

PROYECTOS REAUZADOS EN MANTENIMIENTO Y EL AliiO ENTRE EL TOTAL DE MEJORAMIENTO DE LA PROYECTOS PROGRAMADOS 100% 
INFRAESTRUCTURA EN El Af;IO MUL 11PLICADO RECREATIVA (PMMIR) POR CIEN. 

EL COCIENTE TOTAL DE 
PORCENTAJE DE INMUEBLES CONSTRUIDOS Y 

EDIFICIOS PÚBLICOS CONSTRUCCIÓN Y REHABILITADOS ENTRE EL 
SO% REHABILITACIÓN DE TOTAL DE INMUEBLES 

INMUEBLES. (PCRI) PÚBLICOS EXISTENTES 
MULTIPLICA DOS POR CIEN. 

OBLIGACIONES NIA NIA NIA JURIDICAS INELUDIBLES 

ACTIVIDADES DE 
APOYOS N/ A NIA N/ A 
ADMINISTRATIVOS 

DESASTRES NATURALES N/ A NIA N/ A 

SE OBTIENE DE DIVIDIR LAS 
DESARROLLO URBANO Y EFICACIA DE GESTIONES A TENDIDAS 
ORDENAMIENTO ATENCIÓN A ENTRE LAS GESTIONES 100% 
TERRITORIAL GESTIONES SOLICITADAS MULTIPLICADAS 

POR 100 
EFICACIA EN LA SE OBTIENE DE DIVIDIR EL CUMPLIR CON 

DISEFlO Y CONDUCCIÓN APLICACIÓN DE LOS TOTAL DE PARÁMETROS MAS DEL 80% 
DE LA POÚTICA DEL PROCESOS DENTRO REQUERIDOS ENTRE EL DE LOS 
GASTO PÚBLICO DEL CICLO TOTAL DE PROCESOS PARÁMETROS 

PRESUPUESTARIO APLICADOS REQUERIDOS 

PORCENTAJE DE SE OBTIENE DE DIVIDIR LOS 
EVALUACIÓN DEL PROGRAMAS CON MIR, ENTRE 
DESEMPEIÍIO AVANCE DEL 

EL TOTAL DE PROGRAMAS 100% 
PROGRAMA QUE LO REQUIEREN 

SE OBTIENE DE DIVIDIR EL 
PLANEACIÓN PARA EL PORCENTAJE DE NÚMERO DE ACCIONES 
DESARROLLO INTEGRAL ACCIONES REALIZADAS EN EL Af:lO, 80% 
DE LA FAMILIA REALIZADOS ENTRE El NÚMERO DE 

ACCIONES PROGRAMADAS 
SE OBTIENE DE DIVIDIR LOS 

POLITICA Y GOBIERNO EFICIENCIA EN LOS PROGRAMASREAUZADOS 80% PROGRAMAS ENTRELOSPROGRAMAS 
PROGRAMADOS 

-

J 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL IPOA) 2023 

MODALIDAD PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

PRESTACION DE SERVICIOS PUBUCOS 

E011 OREWI.JE Y ALCANTARILLADO 

E021 PROTECCICN VIAL 

E025 ATENCICN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE 

E028 PROTECCIÓN CML 

E029 REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN 

E034 MAQUINARIA PARA EL DESARROLLO 

E037 SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

EOSO IGUALDAD SUSTANTIVA DE GENERO 

E091 RECOUECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICICN FINAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

E092 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES 

E093 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

E094 SERVICIO DE PANTEONES 

E095 SERVICIO A RASTROS 

E096 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A ESPACIOS PÚBLICOS 

PROMOCJON Y FOMENTO 

F003 DESARROLLO AGRICOLA 

F004 DESARROLLO PECUARIO 

FOOS DESARROLLO PESQUERO 

F010 DESARROLLO TURISTICO 

F038 FOMENTO A LAS EXPRESIONES CULTURALES Y 
ARTISTlCAS 

F043 PROMOCION Y FOMENTO DEL DEPORTE PROFESIONAL 
EN GENERAL 

F045 APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN 

RfGULACION Y SUPERVISIÓN 

G008 VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LAS ACTMDADES 
ECONÓMICAS Y DEL SECTOR PRIVADO SOCIAL 

PROYECTOS DE INVERSION 

K004 ELECTRIFICACIÓN 

K015 EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN PUBLICA 

K020 MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL 

K021 MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
Y RECREATIVA -

\ 

~ 

1 
PROPUESTA 
ECONOMICA 

35(),919,517.70 

2.300,000.00 

30,319,314.00 

23,739,356.00 

5,634,630.00 

7,901.229.00 

1,000,000.00 

169,810,383.00 

991,973.70 

58,955,030.00 

1,000,000.00 

3.000,000.00 

200,000.00 

1,879,133.00 

44,188,469.00 

41,553,930.39 

4,828,242 00 

595,000.00 

100,000.00 

4,450,000 00 

11,435,000.00 

5,742,092.00 

14,403,596 39 

11,068,533.00 

11,068,533.00 

30,154,000.00 

t 
1 

5,000,000.00 

4,000,000.00 

8, 500,000.00 

1,000,0~00 

o~ 
1 

• 
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K031 EDIFICIOS PÚBLICOS 

OBLIGACIONES JURIOICAS INEI..UOIBLES 

L001 OBLIGACIONES JURfDICAS INB...UDIBLES 

APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA 
MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL 

M001 ACnVJDADES DE APOYOS ADMINISTRAnvos 

DESASTRES NATURALES 

N001 DESASTRES NATURALES 

PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVAJ.UACION DE 
POUTICASPUBUCAS 

POOS DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

P007 DI.SENO Y CONDUCCION DE LA POUTICA DEL GASTO 
PUBLICO 

P009 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

P013 PLANEACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

P025 POúnCA Y GOBIERNO 

TOTAL, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

TRANSITORIO 

, 
CARDE NAS 
P~UO T IIENESTAR 
-----~ .... --... 

11,654,000.00 

12,000,000.00 

12,000,000.00 

453,68-4,996.06 

453,684,996.06 

1,000,000.00 

1,000.000.00 

.o4,243,921.60 

2,986,211.00 

380,157,871.00 

450,000.00 

16,894,789.60 

3.755,050.00 

1,304,624,898.75 

ARTiCULO PRIMERO. El presente acuerdo deberá ser enviado para su publicación en el 
Periodico Oficial del Estado de conformidad con lo establecido en la fracción V del articulo 38 de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente presupuesto es para aplicación para el ejercicio 2023. 

ARTfCULO TERCERO. El municipio de Cárdenas, Tabasco, elaborará y difundirá a más tardar 
30 dias naturales siguientes a la promulgación del presente presupuesto, en su respectiva página 
de Internet el presupuesto ciudadano, con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO CUARTO. De conformidad a la NORMA para establecer la estructura del calendario 
del presupuesto de egresos mensual. El municipio de Cárdenas, Tabasco, elaborará y difundirá 
a más tardar el 30 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente presupuesto, 
en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la No a 
para establecer la estru ura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 
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Los refrendos y remanentes serán integrados al presupuesto de egresos del ejercicio ftscal2023, 
tomando como fuente el cierre del ejercicio presupuestario y finaciero del ejercicio fiscal 2022. 

Las variaciones de ingresos derivados de conceptos incluidos en la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2023, que de manera mensual informe la Dirección de Finanzas a la Dirección de 
Programación, serán registradas en el Presupuesto egresos Municipal, considerando las 
condiciones económicas y financieras que prevalezcan. En cumplimiento de los articulas 65 
fracción VI párrafo segundo y 75 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco; 29 fracción V párrafo Segundo y 86 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, forma parte de este Presupuesto de Egresos Municipal 2023, el 
Tabulador de remuneraciones salariales de los servidores públicos del Municipio de Cardenas 
(Anexo 1}. 

Los productos generados por el manejo financiero de los recursos federales convenidos, cuyo 
importe deba ser reintegrado a la federación de conformidad con el convenio respectivo no 
deberan formar parte del presupuesto del Municipio. 

El incumplimiento a las disposiciones de este ordenamiento por parte de los titulares de las 
Direcciones, Coordinaciones y demás sujetos que administren y ejerzan recursos públicos, será 
sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados serán directamente responsables que 
se alcancen con oportunidad, eficiencia y eficacia las metas y acciones previstas en sus 
repectivos programas, conforme a lo dispuesto en el presente presupuesto. La Contralorla de 
acuerdo con sus atribuciones estará a cargo del control y evaluación del ejercicio del presupuesto 
de egresos municipal. Por lo que las unidades ejecutoras deberán sujetarse al cumplimiento de 
la normatividad vigente, para el ejercicio de los recursos públicos. 

ARTÍCULO QUINTO. El Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercicio de Jos recursos a 
que se refiere este presupuesto, se cumpla con lo establecido en las disposiciones legales y 
administrativas relacionadas con la contabilidad gubernamental, para lo cual ha destinado un 
monto de $1,304,624,898.75 (Mil Trescientos Cuatro Millones Seiscientos Veinticuatro Mil 
Ochocientos Noventa y Ocho Pesos 75/100 M.N.) desglosado en los anteriores pro / 
presupuestario por unidad responsable. 
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1 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CAROENAS,TABASCO 

ANEXO 1 

MINUTA DE PLAZAS 2023 

-CARDE NAS 
HOGIESO Y IIEIUSTAI ... ,.. ............ 

CATEGORIA BASE CONFIANZA EVENTUAL 

PRESIDENTE o 1 o 
SINDICO DE HACIENDA o 1 o 

REGIDOR o 3 o 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO o 1 o 

CONTRALOR MUNICIPAL o 1 o 

DIRECTORA o 6 o 
SECRETARIO TECNICO o 2 o 
SECRETARIO PARTICULAR o 1 o 

DIRECTOR B o 7 o 

COORDINADOR A o 6 o 

SUBDIRECTOR A o 12 o 

SUBDIRECTOR B o 7 o 

COORDINADOR B o 18 o 

JEFE DEPARTAMENTO A o so o 

JEFE DEPARTAMENTO B o 32 o 

MONITORISTA o o o 
JUEZ CALIFICADOR o 3 o 
DIRECTORA CENDI o 1 o 
DIRECTOR ACADEMIA DIF o o o 
JEFE DE AREA A o 22 o 

JEFE DE AREA B o 16 o 
ASISTENTE EJECUTIVO o Q 7 

OFICIAL o 10 o 

SUBOFICIAL o 4 o 

POUCIA lRO. ..---- o lA Q 

~ ~ 
1 

\ ~tV 
1 

' 

~ 
I/ 
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POLICIA 200. 

PO LICIA 3RO. 

PO LICIA 

ASISTENTE TECNICO 

OPERADOR NOMINA 

AUXILJAR COMPUTO 

AUXILIAR TECNICO 

PSICOLOGO 

OPERADOR 

CHOFER 

SECRETARIA 

SUPERVISOR 

MAESTRO 

MAESTROEXT 

AUXILIAR 

ENC FOTOCOPIADO 

TOPOGRAFO 

CHECADOR 

CABO 

SUPERV MAQ 

DESPACHADOR 

MECANICO 

CARPINTERO 

SOLDADOR 

OFIC ELECTRICO 

GESTOR MEDICO 

ALMACENISTA 

JEFA COCINA 

. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS; TABASCO 

o 26 

o 122 

o 443 

29 o 

5 o 

141 9 

212 46 

1 2 

51 2 

68 7 

SS 3 

3 13 

22 30 

o 2 

154 111 

2 o 

1 o 

2 o 

25 2 

l o 

1 o 

14 3 

l 1 

4 1 

16 l 

1 o 

7 o 

1 o 

u ~ 

, 
CARDE NAS 
I'IOOfSCI Y lli!NBTll ....._....,_IUI811. 

o 

o 

o 

S 

o 

o 

45 

2 

3 

o 

o 

10 

34 

o 

394 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

1 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Qt,lJ9 
C\~ 
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PLOMERO 

ENFERMERO 

AYUDANTE 

BOLETERO 

TAQUILLERO 

BIBLIOTECARIO 

AYUDANTE MECANICO 

LUBRICADOR 

LLANTERO 

SOBRESTANTE 

TRABAJADORA SOCIAL 

ALBAfiiiL 

DIBUJANTE 

ROTULISTA 

BARRENDERO 

JARDINERO 

CADENERO 

AYUDANTE RECOLECTOR 

PEON 

AFANADOR 

ASISTENTE EDUCATIVO 

PROMOTOR 

PANTEONERO 

AYUDANTE PLOMERO 

AUXILIAR RASTRO 

AYUDANTE OPERADOR 

ORDENANZA 

COCINERO (A) 

-

' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO 

4 o 

21 1 

45 30 

1 o 

1 o 

35 1 

3 o 

1 o 

2 o 

1 o 

1 1 

7 1 

1 o 

o 2 

53 35 

14 2 

6 3 

47 29 

12 4 

9 o 

13 3 

1 o 

l o 

2 o 

4 o 

3 o 

25 25 

6 1 

·L 
~ 

o 

1 

75 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

6 

o 

o 

lS 

o 

o 

o 1 

o ~ 
o ll 

o 

o 

o 

12 

o 

\ 

~ 
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PINTOR 

PODADOR 

INSTRUCTOR 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO 

6 o 

1 o 

1 1 

INTEGRANTE BANDA MUSICA 8 22 

ENCARGADO o JO 

AUDITOR o 1 o 

CAJERO o o 
CRONISTA o o 

NOTIFICADOR 1 1 

VELADOR o o 

RECAUDADOR o 2 

DELEGADO o 198 

TOTAL, EMPLEADOS 1153 1419 

-

, 
CARDE NAS 
PROGUSG Y IIENDUI 

_... ......... lth ..... 

o 

o 

6 

8 

o 

6 

2 

1 

7 

1 

23 

o 

674 
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CATEGORIA 

PRfSIDENTE 

SINDICO DE 
HACIENDA 

REGIDOR 

SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CONTRALOR 
MUNIOPAL 

DIRECTORA 

SECRETARIO 
TECNICO 

DIRECTOR S 

COORDINADOR A 

SUBDIRECTOR A 

SUBDIRECTOR B 

SECRETARIO 
PARTICULAR 

COORDINADOR B 

JEFE 
DEPARTAMENTO 
A 

JEFE 
DEPARTAMENTO 
B 

JUEZ 
CALIFICADOR 

DIRECTORA 
CENDI 

DIRECTOR 
ACADEMIA DIF 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO 

TABUlADOR DE PERCEPCIONES NETAS MENSUALES DE 2023 

DIETAS Ordinorias Extraordinarios 

Rango Ranga Rango Rango 
Minlmo Mcbdmo Mínimo Máximo 

$25,080.00 
$106,048.80 $20,261.66 $84,208.34 

$24,809.45 
$101,699.18 $19,846.51 S8z,sn.16 

$23,102.64 $100,193.89 
$18,590.11 $80,05(1.12 

$21,UO.OO $74,098.20 
$16,998.67 $79,962.04 

$20,856.00 $73,826.28 
$16,804.33 $79,685.82 

$20,460.00 $73,418.40 
$16,512.83 $79,271.48 

$19,800.00 $n,738.60 
$16,027.00 $78,580.91 

$18,480.00 $62,541.60 
$15,055.33 $68,222.46 

$17,820.00 $61,182.00 
$14,569.50 $66,841.34 

$17,160.00 $60,625.40 
$14,083.67 $55,101.76 

$16,500.00 $58,866.80 
$13,597.83 $50,267.81 

$17,160.0() $49,625.4() 
$14,083.67 $55,10L76 

$15,840.0() $43,507.20 
$13,112.00 $48,886.68 

$15,180.00 $40,108.20 
$12,626.17 $46,092.34 

$14,520.00 $38,068.80 
$12,140.33 $43,990.62 

$14,520.00 $38,068.80 
$12,140.33 $43,990.62 

$14,520.00 $38,068.80 
$11,548.53 $43,393.15 

-1 
$14,520.00 $38,068.80 

$11,548.53 $43,39US 

-C_) cf" ~ 

, 
CARDENAS 
PIOHDO Y lltliUl.t.l 

--~·-· 

! Percepciones Totales 
R(mgo RaflfiO 
Mlnlmo Mt»úmo 

$45,341.66 $1.90,257.14 

$44,655.97 $184,276.34 

$41,692.75 $180,.244.01 

$38,118.67 $154,060.24 

$37,660.33 $153,512.10 

$36,972.83 $152,689.88 

$35,827.00 $151,319.51 

$33,535.33 $130,764.06 

$32,389.50 $128,023.34 

$31.243.67 $115,727.16 

$30,097.83 $109,134.61 

$31,.243.67 $104,727.16 

$28,952.00 
$92,393.88 

$27,806.17 
$86,200.54 

$26,660.33 
$82,059.42 

$26,660.33 
$82,059.42 

$26,068.53 
$81,46L95 

$81,461.95 
$26,068.53 (\ 

' 

~,_~ 
\Jv

1 
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JEFE DE AREA A 

JEFE DE AREA 8 

ASISTENTE 
EJECUTIVO 

MONITORISTA 

ASISTENTE 
TECNICO 

OPERADOR DE 
NOMINA 

OFICIAL 

SUBOFICIAl 

POUCIAlRO. 

POUCIA200. 

POUCIA3RO. 

POUCIA 

AUICILIAR 
TECNICO 

AUXILIAR 
COMPUTO 

PSICOLOGO 

OPERADOR 

CHOFER 

SECRETARIA 

MAESTRO 

SUPERVISOR 

ASimNTE 
EDUCATIVO 

. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO 

$13,200.00 $32,630.40 
$10,677.52 $41,476.86 

$11,880.00 $32,630.40 $9,705.85 
$38,274.25 

$11,880.00 $31,270.80 $9,705.85 
$38,274.25 

$9,900.00 $31,270.80 $9,700.00 
$38,100.00 

$9,900.00 $31,270.80 $6,437.45 
$33,914.47 

$9,900.00 $31,270.80 $6,437.45 
$33,914.47 

$7,920.00 $31,200.00 $4,906.00 
$33,920.47 

$7,920.00 $31,000.00 $4,906.00 
$33,634.99 

$7,920.00 $30,500.00 1 $4,906.00 
$32,819.23 

$7,920.00 $30,250.00 $4,906.00 
$30,889.36 

$7,920.00 $30,000.00 $4,906.00 
$30,889.36 

$7,920.00 $29,500.00 $4,906 .. 00 
$30,88936 

$6,072.00 $29,231.40 $4,906.00 
.$30,889.36 

$6,072.00 $29,231.40 $4,906.00 
$30,668.29 

$6,072.00 $29,231.40 $3,399.71 
$25,760.34 

$3,960.00 $26,265.00 $2,513.34 
$24,701.06 

$3;432.00 $21,753.60 $2,378.59 
$24,701.06 

$3,432.00 $21,753.60 $2,279.42 
$24,701.06 

$3,432.00 $21,753.60 $2,274.23 
$23,767.73 

$3,432.00 $21.753.60 $2,268.59 
$23,767.72 

$3,168.00 $21.753.60 $2,268.59 
~ 

$23,767.72 

~ 

, 
CARDENAS 
PROGRESO Y IIENlSTAI 

--~-·*· 

$23,877.52 
$74,107.26 

.$21,5115.85 
$70,904.65 

.$21,585.85 
$69,545.05 

$19,600.00 
$69,370.80 

$16,337.45 
$65,185.27 

$16,337.45 
$65,185.27 

$12,826.00 
$65,120.47 

$12,826.00 
$64,634.99 

$12,826.00 
$63,319.23 

$12,826.00 
$61,13936 

$12,826.00 
$60,88936 

$12,826.00 
$60,3119.36 

$10,978.00 
$60,120.76 

$10,978.00 
$59,899.69 

$9,471.11 $54,991.74 

$6;473.34 $50,966.06 

f $5,810.59 $46,454.66 

$5,711.42 $46,454.66 

$5,706.23 $45,521.33 

$5,700.59 $45,521.32 

$5,436.59 $45,521.32 

1 

~ ~ 
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CAJERO 

AUXILIAR 

MECANICO 

ENCARGADO 

OFIOALDEL 
REGISTRO CIVIL 

AUDITOR 

AYUDANTE 
RECOLfCfOR 

LUBRICADOR 

JARDINERO 

CADENERO 

PANTEONERO 

ORDENANZA 

CABO 

BARRENDERO 

JEFE COCINA 

AYUDANTE 

BIBUOTECARIO 

COCINERA 

DIBUJANTE 

OFICIAL 
ELECfRICO 

PINTOR 

. 

1 

1 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS,TABASCO 

$3,168.00 $21,753.60 $2,268.59 
$23,767.72 

$3,168.00 $19,714.20 $2,204.81 
$22,681.10 

$3,168.00 $18,354.60 $2,204.81 
$21,793.85 

$3,168.00 $22,354.60 $2,194.91 
$21,583.65 

$3,168.00 $18,354.60 $2,194.91 
$21,583.65 

$3,168.00 $18,354.60 $2,194.91 
$21,583.65 

$3,168.00 $18,354.60 $2,194.91 
$21,497.11 

$3,168.00 $18,354.60 $2,194.91 
$21,320.89 

$3,168.00 $18,354.60 $2,194.91 
$21,228.76 

$3,168.00 $18,354.60 $2,194.91 
$21,228.76 

$3,168.00 $18,3SUO $2,194.91 
$21,199.79 

$3,168.00 $18,354.60 $2,173.09 
$21,055.89 

$3,168.00 $18,354.60 $2,173.09 
$21,037.52 

$3,168.00 $18,354.60 $2,173.09 
$21,029.98 

$3,168.00 $18,354.&0 $2,173.09 
$21,029.81 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,900.39 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,830.31 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,673.73 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,580.77 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,549.70 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,519.09 -

_,¿LJ 
~ 

, 
CARDENAS 
PtO~UO Y 11EIIf5Tolll -....-.Hu•• 

$5,436.59 $45,521.32 

$5,372.81 $42,395.30 

$5,372.81 $40,148.45 

$5,362.91 $43,938.25 

$5,362.91 $39,938.25 

$5,362.91 $39,938.25 

$5,362.91 $39,851.71 

$5,362.91 $39,675.49 

$5,362.91 $39,583.36 

$5,362.91 $39,583.36 

$5,362.91 $39,55439 

$5,341.09 $39,410.49 

$5,341.09 $39,392.U 

$5,341.09 $39,384.58 

$5,341.09 $39,384A1 

$5,316.63 $39,254.99 

$5,316.63 $39,184.91 

$5,316.63 $39,028.33 

$5,316.63 $38,935.37 

$5,316.63 $38,904.30 

$5,316.63 $38,87 .69 

~~ ) (le r¿VY 
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INTEGRANTE 
BANDA MUSICA 

PODADOR 

AFANADOR 

GESTOR MEDICO 

AYUDANTE 
MECANICO 

PEON 

AUXIUARDE 
RASTRO 

ALBA~Il 

AYUDANTE 
OPERADOR 

SOBRESTANTE 

LLANTERO 

TRABAJADOR 
SOCIAL 

TOPOGRAFO 

CHECADOR 

AYUDANTE 
PLOMERO 

ALMACENISTA 

BOLETERO 

TAQUILLERO 

PROMOTOR 

DESPACHADOR 

SUPERVISOR DE 
MAQUINARIA 

-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS,TABASCO 

$3,168.00 $18,354.60 $2.148.63 
$20,467.49 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,441.91 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,441.02 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,370.20 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,292.05 

$3,168.00 $18,354.60 $2,148.63 
$20,205.29 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$20,205.29 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$19,962A6 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$19,961.85 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$19,907.81 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$19,856.10 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$19,856.09 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$19,660.33 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$19,660.33 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$19,601.96 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$19,ssz.n 

$3,168.00 $18,354.60 $2,140.58 
$19,367.96 

$3,168.00 $18,354.60 $2,139.63 
$19,367.96 

$3,168.00 $18,354.60 $2,139.63 
$19,092.19 

$3,168.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18,798.52 

'1 $3,168.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18,798.51 

b ~ 

, 
CARDENAS 
,IOGUSO Y IIEJIESTAI .......... ~-·-· 

$5,316.63 $38,822.09 

$5,316.63 $38,796.51 

$5,316.63 $38,795.62 

$5,316.63 $38,724.80 

$5,316.63 $38,646.65 

$5,316.63 $38,559.89 

$5,308.58 $38,559.89 

$5,308.58 $38,317.06 

$5,308.58 $38,316.45 

$5,308.58 $38,262.41 

$5,308.58 $38,210.70 

$5,308.58 $38,210.69 

$5,308.58 $38,014.93 

$5,308.58 $38,014.93 

$5,308.58 $37,956.56 

$5,308.58 $37,907.37 

$5,308.58 $37,722.56 

$5,307.63 $37,722.56 

$5,307.63 $37,446.79 

$5,307.63 $37,153.12 

$5,307.63 $37,153.11 

~ ~ 
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ENFERMERO 

CARPINTERO 

ENCARGADO 
FOTOCOPIADORA 

PLOMERO 

INSTRUCTOR 

SOLDADOR 

ROTULISTA 

CRONISTA 

NOTIFICADOR 

VELADOR 

RECAUDADOR 

DELEGADO $2,640.00 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS,TABASCO 

$3,168.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18,777.40 

$3,168.00 $18,354..60 $2,139.63 
$18,759.49 

$3,168.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18,750.84 

$3,168.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18,726.13 

$3,168.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18,607.19 

$3,168.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18,607.19 

$3,168.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18,607.19 

$2,640.00 $18,3S4.60 $2,139.63 
$18,607.19 

$2,640.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18,607.19 

$2,640.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18_607.19 

$2,640.00 $18,354.60 $2,139.63 
$18,607.19 

$4,078.80 $1,723.33 $7,364.50 

1 

CARDE NAS 
PIIOCiiESG Y IIEIIESTAI -....--=-., ...... -~ 

$5,307.63 $37,132.00 

$5,307.63 $37,114.09 

$5,307.63 $37,105.44 

$5,307.63 $37,080.73 

$5,307.63 $36,961.79 

$5,307.63 $36,961.79 

$5,307.63 $36,961.79 

$4,779.63 $36,961.79 

$4,779.63 $36,961.79 

$4,779.63 $36,961.79 

$4,779.63 $36,961.79 

$4,363.33 $11,443.30 

El presente Tabulador de Sueldos, contiene importes mrnimos y máximos por remuneraciones mensuales pagadas a 
los Servidores Públicos; considerando elementos fijos integrados por (Sueldo, Dietas, Compensación, Canasta Básica, 
Bono de Despensa, Bono de Puntualidad, Quinquenio, Riesgo Policial, Antidopin& Bono Alimenticio, Vales de 
Despensa, Bono de Actuación, Mediano y Alto Riesgo). 

Elementos Variables, son prestaciones que incluyen importes pagados una o dos veces en el año, divididos entre doce, 
integrados por (Día de Reyes, Compensación Única, Día de la Enfermera, Día de la Secretaria, Dfa del Policía, Día del 
Barrendero, Gratificación, Días económicos, Día de las madres, Día del padre, Dla del Bibliotecario, Día del Músico, 
Prima Vacacional, Bono Navideño, Días Adicionales, Despensa Navideña, Aguinaldo, Gratificación por Conclusión de la 
Administración, Estimulo del dra del Servidor Público, y Bono Trimestral). Este Tabulador no incluye montos por 
estrmulos de antigüedad que se otorgan a los trabajadores que cumplen 15,20,25,30,35,40 y 45 años de servicios y así 
sucesivamente durante el ejercicio que transcurre. 

b 

1 
1 
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, 
CARDENAS 
P ROGH$0 'Y lltlltSTAII 

.....-~KtJittl 

Aprobado en el Salón de Sesiones del Honorable Cabildo en el Palacio Municipal de Cárdenas, 
Tabasco, a lo intitrés días del mes de diciembre de Dos Mil Veintidós. 

LCARMEN 
ALMA 

TERCER REGIDOR 

SEGUNDO REGI OR Y SÍNDICO 
DE HACIENDA EGRESOS 

~ c.~iTHRAMos 
COLLADO 

CUARTO REGIDOR 
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# 

CARDEN AS 
l'toGRESO Y ltt:IIESTd .....,..,..,,... 

Y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 29 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se emite el presente Acuerdo para su publicación y 
observancia a los veintitrés días del mes de diciembre de Dos Mil Veintidós. 

CONSTITUCIONAL 
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